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BOLSA DE MADRID. -- 'Cotización oficial üel üía 2 '(le Elfeto·{te 1931 (. ,.
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99,80
99;80
98;80
09,80
99,~Oi
99.80

90,50
00,00
UO,OO
llO,llO
30,úQ
OO,71'í

82,00
82.50
82,00
82,45
82,46
82/415

86.üO
87,50
86,40
85,40
85,00
85,50
85,60
85,1l0

72,10
,67,7li
09,00
68,50
09,00
69,00
60,00
lJ9,OO

TftulQl, 5 .% amorti.able, eml.ión 1927. (SIIl Impue.t~.)

Seri~ F. (!I: 50.000 pese"tal!! nomina~I.I,al 8.860........ 98,75
• E. d4~ 25.000» » 1 al 15.500...,.... 98,75
J D, (14' 12.500» I 1 al 26.600........ 98,'1lí
» C, (ID 5.000' ll. 1 a"'244.100..,..... 98,75.n. d4' 2.500 I » 1 al 288.'000........ 98,75
J A. dll SOl)>> :1 1 al 886.067...~.... 98,76.

iTíf.ul"a S.% ~morUnble, .mW6Q 1127. (Con ¡tPpu••to•.)

Serlo P, ~ 50,000 pesetas nomlnal~sl 1 al 5.000 .
• E. ce 25.000» » 1 al 9.000 ,.
• ;D. ije .12.500» :1 1 al 15.500 ..
a C, ~. 5.000» , 1 al 144.000 .
• D, d~ 2.500» , 1 al 169.000, .
J A. d~ 500» I 1 al 520,236.." .

Títul~ D.ada amoriizable al 3 %i(emi.i&1l a. 1928).
'Serie H, (le 250.000 pesetas nominales. 1 al 7251 ..

» G. de 100.000» » 1 al 725 .
» F. de 50.000 t » 1 al 8.625 ..
• E. di) 25.000. » 1 al 18.552 .
» D.dl~ 12,500» • 1 al 14.999 .
• C, d" 5.000. • 1 al 80.000.." ..
• B. de 2.500 J • 1 al 75.000 .
~ A, di! 500» • 1 al 202.500 ..

litulo. Deuda amortizable .1 " %' (eml.16n do 1928).
Séric H. de 200000 peseta" nominal~l. 1 al 2.000 ~.
'» G. dl= 00,000 JI » 1 i'l 915 ...

:. F, dI: '40.000 JI :. 1 al 4.659 .
• E,dl= 20.000 . a » 1 al 5.<XX)" :
J D. dl~ 10.000. » 1 al 10.011 ..
I e, de 4.000» I 1 al 2OJXJO ..
J B, dl~ 2.000» I 1 al 50.000 ..
• A, dl~ 400.. • 1 al 141.500" ..

Títulos DIlLQda amortlzable al 4,50 % (emili6n de 1.28).
Serie F. de 50.000 pesetas nominales,l al 2.900. ..

JI E, de Z5.000:J • 1 Ql 3.000 ..
.. D, de 12.500. • 1 al 6.000" ..
J C. de 5.000 11 • 1 al 29.ooo•••y .; .

I B. de 2.500. » 1 al 25.000 ..
JI . A. de 500. » 1 al B5.000. .

Título. Deuda amol'tizable .1 S % (emi6ión d~ I~Zt).

{lO,CO Serie Ji, do 50,Om [ll'sctas nominales, lal 1.500, .
tJll.~fI· , E, dr 25.000 I » 1 al 2,800 .
09,'>:) I D. de 12.500 I • 1 al 4.800 ".
UJ,'lü » e, de 5.000, , , al 40.000." ..
OlJ,7ü I B, de 2.500 • . ~ 1 al 22.000 ..

.Oll,OO • A, de 500 JI W 1 al 00.000. .

!lWato.
pnilOO.JiWb1l,

PRECEDEW.rE8 :'

31·12-930· .
31.J2.930
31·1i-930
3i·12·930
31·12-930
31-12-930

16-7-í129
2'01,20930

22·12-930
30-12-930
31·12-930
31.12-930
31.12.980
3101'20930

20.3.930
22.'1.930

22-12-930"
29-12-930
;)001z,,930
29.12-930
30.120930
3().12-930

20.12,930
31·12-030
:JI·I2-930
29.12.030
29.12-1130
31.120930

119·12.D30
30.120930
30.;120930
31·120930
111-12-630
31.120930

31.12.030
29-12.930
2íJ.120U:JO
31.12.030
:31.1I"!.930
3lo)2·UW

I",-~

NKBIOB
pu~

IlS,55
09.55
OSií5

67,85
67,50
67,76
09,10
69,10
69,50
68175

'16,00

80,30

80,25
89,25
89,50
89,60
89,60
80,25

83,25

84,2/i

V A "-Q R Ji: S

T'tulol .. % Interior (%3 él. ~.tCl. CJIt J'I').

Serie F, de 50.000 pe.setas nomlnalcl .
I E. de 25.000 l) ., .._ .._ ..

» D. de le,SOO» .~ _ .
I e. de 5.000. • , ..
:1 B. de a-soo. • .
» A. 'de 500" • ,. , .
»' G J Ht de 100 J 200 lJlls~tas nominales ..

4 % exterior (e.tampmailo) canJeado por emltlÓD 1.24.
Serie F. de 24.000 pescta. nomInal~ ..

» E, de 12.CX>O. • ••M " ..

.JI D, <le 6.000 'J » 11 .

I C. de 4.000' I _._.._ ..

I B, de 2,()()(). I .._ _ .

J A.. de 1.000 J J n H ..

a G y H, de 100.y 200 pes~tas nominales .

4 % amortizable, emi.ión Ilos, CIInlea«J. poI' la ¡J. 1m.

Serie E, de 25.000 pesetas nominal~ _ ~ .* D,: de 12,500. » __ ..
» ei de 5.000 t J ••N.UII U u ..

» B. de 2.500» I "N H .

I A. de 500 I I H ..

5 % amortizable, emillón 1800. eanJeaela por la de 1120.
Serie F. de ,50.000 pesetas nom1nales ~ ..

J- E, de 25.0J0 J I ltIU.. II .

:1 D:t de 12.500. ' ••H ..H" n "u .

.. C. de 5.000' • • " ..
:1 B. ·de 2,500 11 • ..n iII ...

I A, de 500» .. .. nu u .

s % amortizable, emi.iÓD 1911. culeada por la de 1128.

Serie F. de SO.OOÓ pesetas nomInales .
J E:t de 25.000:1 • • n a ..

• D, de 12,500, • • .
• C, de 5.000 J) 110 .. t u ..

Jo Bt do 2,500» .. u u " , .

., At ~e ~OO. rt 101 .

Titulo. S %' amorllZllble., .ml.lón de 1926.

Seríe F. de 50.000 pesetas nominales. 1 111 350 ..
Jo E. de 25.000 Jo Jo 1 ~ 520 .
• D, de 12.500 Jo , 1 al 1,640 .
Jo e, de 5.000 I Jo 1 al 19.800 "
• B, de 2.500 I • 1 al 15.400 .
Jo A. de 500.. ~ 1 al 73.000 ..

114,00
84,/iO
84,'10
84,51}
84,50
84,50

68,05
68,15
68,110
69,1>0
69,l.i0
70,00
(19,25

SO,71i
80,25
80,25
80,25
89,25
BO,'Ui

81,10
81,45
81,75
83,25
83,40
84,25
85,00

70,75
'75,75
'15,50
75,75
7fi,75

----- ~ I >l. _ A,. •

·1· I2·1n¡ uv,rw
2tJ·li-U;1O 119,40
311.1 ~·[)~'i O{l,4H
;,tl·12.0;;0 11l},55
:0·.\ :!·f.:}fJ 1 00,55
;~ J .i~. !l~'Q J ~tVffi

i .

f:r;.L':.0:;0
~O-12.oáo

~¿·12·030

31·12·930
:.O·12·0aO
~1·H!·930
31.12.930

~;!·1l·1J3(J

31·12·1J30
20-12-0:W
:¡ '-12·1-130
; 1-12·030
31·1 :;·ü30

:n·12·Ui:u
31·12.930
:U-I2-930
31-12-930
31-12-930
31·12·930
::H·12·D30

30·12·1.1:30
:lO·lMI30
;11-i2·930
31·12·930
30·12·030

}~O·12-9:-JO

:H·12·0¡¡0
al·12·D30 ..
:n·l::!·D30
31·12-D20
.;1.1~.!I~(l

PRECEDENTES

1'001.. 1 p;:l'OO. I 11 I I II_· ~1, --------------- 9 '. ',---1-
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PRtllOEDENTES

1 :r..to
JI,ell'S 1 1'01 100-

~ALORE.J
.4JJ.llJOI

! l'UfiLIOADo¡
,

~2~30 lOl,OI!

Carpeta. pro•• de bOboil b'ró d~' ·t••onrla·," ,
IJ • %. • die. añ.oll

30·12·V30 81,90
20·12·\;130 87,00
20·12·930 87,6U

10.9-929 91,Ol

31·12.~3(J 87100
31·12·930 87,75
:iO·llolJ3U 8'1,75

l.;!o:¡·030 ;)0,00

PESErA8 .NOMiNALES N-1500ClADÁS .'

4 por 100 perpetuo al contado "......,," : .26b 70(1'
Jdenl fin corrienle ••• ~, u.I +............... ;,
loen! fin pró~ifllo" ... , ;III1 i......... t
4 por lOO amort!1,ablé II ~II... 1,000;
5 por 100 amorllzablé." " '.. 11.50r.,
Acciones del BRUCO de Espafia............ 3.500
ldcm dd Blinco Hipotecario... "........... 5.00
ldem de la Arrendataria de ¡fabllcos... :1.000
Azucarcra.-Preferentel \............. &
Idem': .......Ordinarias ... ,•• , ,.................... roo
eérlulas del Banco Hipotecarlo al S 0/0. 220 50l
ld;m id. al 6 % _ :.:.1. OO,

Cambio. remitido. por .1 C.ntro ..Olioial de Contra·
'taeión de Moneda. qu" .. publiaa .0 c:lIb'!plimiento
del número 8, de la ,Real (ít4~p núm'er06J3. del Mi.
nisterio de Haciend.~ de S,' ~e' Septittnh... de 1930.
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,,,*mbló, IO~mb)OI
it\'~ln,~,~

,1 91,00

:' \IHí
'.'v1:~O

110,96
102,60

00,7íí

t'L.AZA~

New Yorkl' 9,53
BerJln. •• B¡21
Estooolmo
0610 .

I!praga ¡'
LisbDa •••.
Argentina

,

4·
· t,

ti
U/.

· ~ ..

.' II

· 4~Ji '1 ;
ti "

'8
3:
9'
S

600
600
600
500
tIOO
1i00
500
500
500
500
IiOO
500
tIOO
,500 •..
500

I'l<AZM I '';&'Obl'" ¡"'amblo~. In all ro o, mllllmOi
..,~

~Mls, ., '37,4a' 1

Bru!lel88. ISS,lfl
í::urich. . i84pS6
Berna•••
Ginebta.
noma .• '1 49.95
:Iilán •.•
Londre!:". 40.UO

~ ;

J6!J,OO
92,2¡j
91,~O
11O,~5'

102,60
97,00
81,00
92,00
80,7 j

~8.0Q
72,5U
71,25
1l?,~O
12,50
04,00

28.11.030
81 ·]2·930
31·12.9:~O ,.
31·12·1:130
31·12.030
lIl·J ¿·OSO
11·12·l:IilO
1l·12·1}30
9·J2·1180

12·12·[j30
13.5.029
13-6·112If
13·5-029
13.5·02l,
~S.o·026

litulo. de ,. De¡tda ferroviaria amorlin·
bit' del titado, al I %

Bonol 're.oro' pan .1 Fome,l'Ito de la 11l"
. cltl. tria Nacional, 5 o/el • , "

T'lulo. d., la O,uda f'!T<n,laria amortizn·
ble del Eltado,.l 4,$0 %

" l'

Titulo. de la Deuda ferroviarIa amorli18':
M. del E.tadlo. 4.56 %. eml.lón 1112.. ,

¡
Serie A, de 500 petétu,,1 J1loo.000..••• ¡i S6,75

.. B, de 5.000 .. 1 al 60.000. 8t1,7ó

.. C, de 25.000 .. 1 al 6.000. ..
..En dj;ferea.tcI .cric , " .

Serie· A. do 1.000 pesetas, I a 97.082. ..
I .n. do 10,000 ~ 1 a 2O.8Oó.. ..

Serie A, de 500 pesetas, lal 200.000..... ' 07,50.•. a, dé 5.000 • 1. al 50.000..... ki7t60
I C. de 2S.000 • 1 al 6.000H'"

in diferente; s'~r~c'~ 'II~~' ••u'hu...... u ....un...u

Serlo At de' 500 peseta•• 1 al 50.000...... 86,711··
I B, de 5,000 • lal 35,000...... 86¡111
• C. de 25.00> • 1 al 4.COO••".. '

Eh diferente' íerl~Il Uh¡~.·IU+HU ' ~·.. 1

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4,691 ·..
I B, dll Soo I 1 al ~,031 ";,,
I . C. dt! 5.00:1 I 1 al 14.434 ..

·En clifereotCt 'eries h" "'; ;~.

98,150
9S./lu
98,75
\19,00

99,00 :
100,00 '
99,00

lOU,l,Il

165,50
lU5,60

91.12.93V
31Jg-Y3o
30·12·lJ~O
lo.il·9S0

31.12.930
31.12-930

17·19.II~O 1
20·J2·U30
17.aHJ~OI
11.11·930



'Gaceta'aeMadrid.-:'Núm. -3 3 Enero 1931 ,. ~exo unieo.-Págjna 43

Cun arreglo a lo dispuesto en el tt1\
ticulo 13 de la l~y Electol"nl ckt: ~
nadores de 8 de Fehrero ae 1S71. al

S-2

---~~--

0~"IVERSIDAD DE OYIEDO

ADITh1STRAGION PROVINCIAL

tificaciones y relaciones valoradas de!'
Administrado-r del Es4bl.ecimienl.O,
comprensivas de los articulos facili·
tados.

Transcurridos tres meses de' la. foro
malización de dichas relaciones, sin
que se haya abonado' Sil importe al
coñtratista. éste· podrá solici'1ar y ob,
tener, previo expediente, la rescisió{
del contrato, sin abono dt: inter-eses¡
ni daños y perjuicios,. resolviendo 1(
Cortporación si la solicitud de resci·
sión ha de tener efectos suspensivot
en cuarno al suministro eu el periodli
de tiempo que medie desde su pre·
sentación h a s t a su resolución. con
arreglo a los términos del conirato l
disposiciones del Reglamento de 2 d(
Julio de 1924. cuyos preceptos sera!
de aplicación para todo aquello qUf
no esté previsto en este eom,-enio.

10. Tanto a 'la presenfación de l~!

proposiciones C():no a los d2tnas actOi
de la subasta, ]()S licit.ador~s podráti
concurrir por si o por medio de apo
derado, con poder bastante en dere·
cha, a Cuyo efecto l¡¡ CÜ1.!-'Dración h.
designado para el bastanteQ a los SE>
ñ o r e s Diputados LeLl'ados D. Jos(
Diez de Rivera y Muro y D. Rafae:
Casado Torreblanca. No podrán tornal
parte en eS'~a subasta ni ser lidtado
res las personas a que se refiere tS
artícujo 9.... del Reglamento de con·
tratación de ol.>r~s T s.ervici:¡s di
2 de Julio de 1924. I-la sido desi;!,'l1a
do J)2.!"a que forme parte del Tribu'
nal de subasta en representación di
la Comisión Permanente. el Vocal do[
Adelardo Mora GU3rnido.

11. Habiéndose i n s e r tado en el
Boletin Oficio.l de la provincia, C()-o

rrespondiente al día 24 d:e Octubre
último. el anuncio prevÍO a que se
refiere el artículo 26 del Reglament¡¡
de contratación. expresivo del :lcuer-
do po. el que se dispone que el ser
vicio de suministro a los Estableci
mientos benéficos Se ef\:clúe por el
proc~dimicn'~o de subnsta p(ilil.ic2, SI;'

hace constar que no se hall formulado
reclamaciones contra dicho acuerde
en el plaw señalado para admitirlas
Y. por tanto, que no serán atendida!
las que pudieran prcsent:l:'Se en le;
sucesivo sobre dicho particular.

Los pliegos de condkiones ge!lerale'
con todos los demás antocedell'tes ut
esta subasta. estarán a la disposiciól!
de las penonas que quieran exami.
narlos durante los dias hábiles del
plazo. y a las horas de oficina. en lf
Secretaria de esta Dipulación proviJlo'
cía!.

.~ que se. hai:e público en este pe
rlOdlco ofiCial para conocimiento de
las personas que puedan ser intere!ioa
das. y en cumpli:nienoto de lo prevl""

1

nido.
. Gran:,!d.a,. 22 de Diciembre de 193(1,
El Pres],denre. A. Montes Gar:zón.-El
Secretario, J. Torres Calleja.

. a las unidades de los milenios de ea- "1'da lote, afectando dicha. baja por
igual a todos lós arti-cuJos del lote. de
snerte que el lidtador que ofrezca.
po-r -ejemplo. una baja de dü:iz cénti
mos de peseta. se entenderán rebaja~ I
dos .en dicha: cantidad .los precios
correospondl.entes a la unidad de ca
da nno de los artículos que eompren
da: er lote. evitando asi la dificultad
de e9t'imar qué proposición sea más
ventajosa, en caso de ser las bajas
desiguales. dado lo incierto de la can
tidad de consumo de cada nno de d.i~ t

chos artículos. En su consecuencia. f
las proposiciones en que las bajas de
los' articulos de un lote sean desigua-
les, .serán desechadas. 1

6." Las pro-posÍciones se ajustarán ¡
al siguiente Illodelo:

Don.. ;-. vecino de... (edad.. estado,
profesión). con cédula personal que I
aco:npaña.. enterado del anuncio y
pliego de condiciones que acepta. pa-¡
ra la subasta del suministro a los Es·
12.blecimientos benéficos durante el
ejercido de ¡g:n. se compl'omeíe a ¡
suministrar_.. «:quí el lote O lotes a I
que se refiera la propuesta) en la can-
tidad dc o con la baja de_ .. (aqui
se expr-es:lrá ser por el tipo de suba~

ta con la baja que se ofrc2A:a. en pe
se~ y dntimos de peseta, y por
igual a toclos los artículos del lote, en
cifras y en letra). a cuyo efecto acom
paña l'esguardo de haber constituido
el depósito provisional del cinco por
ciento del valor asignado (al lote o
loles a que se reíiera la propuesta).
Fecha :¡ firma del proponente.

7." El plazo de prcsen!:a-cíón de
pro.posiclones sera el de veinte días
h:ibilcs. qUI;: comenzarán a contarse
desde el siguiente a la publicación
del anuncio de subasta en la GACETA
DE N'.iADRID. y terminará en el que ha
gan. veiIlte hábiles de dicba Dubnca~

ción, en 1:.:.s horas de d..tez a treee de I

cada uno de los dias del plazo. en la 1
Secreiarla de la Corpol'a'Ción. con los 1
requisi'los a que se refiere al articu-
lo 15 del Reglaro1ellto, y en cuya ofici- 1
na estará .de manificsto el pliego de i
condiciones generales. Admitido un 1
pliego no podrá retirarse, pero podrá ¡
presentar varios el mismo licitador I
dentro del plazo, sin nuevo resguar
do _de depósito provisional, caso de re- 1
ferrrse a las proposiciones al mismo

lote. "8." El depósito provisional consis-
tirá en el cinco por- cieD'~O del valor ¡
asignado al lo~e. .o lotes ~ qUé se re- I
fiera la propoSlClOn, y la fiauza defini
tiva en el diez por ciento de dicho va
lor; ambos deberá~ ser en metálico,
valores o signos de crédito del Estado
y créditos reconocidos y liquidados a
favor de acreedores directos de la
Corporadón. consignados en presu
puesto a los tipos de {;otización oficial,
según los casos. o por todo su valol"
si fueren los valores privilegiados del
Estado o de la Corporación. Dichos
depósitos se impondrán en cualquiera
de las suc:ursaJes de la Caja general
de De.pósitos. o en la Caja de la Di
putación.

9.' Los pagos se efectuarán en la
e a j a provincia.l por mensu:llid~des
.\?nddas del irnpor-te de los artículos
s:..::min¡strados en el mcs antcrior con
los desc:,-:cntos pr-evenidos por el Es~
t ..uv. p~,:;>ia fo,malización de las cer-

SUBASTAS

.t,.lIPUTAClON PROVINCIAL DE
GRANADA' .

-~. ,La. COmisión ProYincial Pennanen~
~e ba_ acordado ql1e:el.suministro de I
'los articulos de consa:m.o necesarios'
)...105 estahlecuniell'1'&s benéftcos al
'!cargo .de la Corp.oraeiÓn y. dnrariteeI
¡ejercicio de 1931-, se vérifiquepor el
!prc~edimiento de' subasta pUblica, y
Jen~ cnmplimiento de lo acordado y de
!los pr-eceptos reglamentarios, se pu
bl~ca est-e anttncio y ex.tracto del Pli~
~o de' condiciones:
'''Extracto del pliego de condiciones
- por que se ha de regir la subasta

pt:lra. el suministro de los aI"tíCl.llos
de comumo que Se consideran nece
sarios para los establecimientos .he
/té/ieos que' se menf:ionan. depen
dientes de eslaCorporación. dn.ran
te el ejercicio de 1931-
¡." Es ob}eio' de esta subasta ci su~

tninist:r:o de. lOs artículos ?~ c.onsum?
que se 'conslderan necesanos a los S1

~ie!]tes establecimientos: Hospital de !
San Juan de. ,ojos. Hospicio provin-.I
ciaI y sus anejos. Hospital de San Lá- !
zara y sus anejos, y la nueva Le-pro- 1
seria regional si llegara a in311gurar~

se. a partir de la f-echa de su ¡naugu~ I
ración, durante el ejercicio de 1931, t¡

cuyos ar~ícnlos se detallan en el plie- I

go general de condicíones que obra en .
la Secretaría de la CoI'poración a dis
posición de los .. interesados. en los
que se especifica la' canti dad calcula
'da, precio de la unidad y división en
loles con sus hnportes respectivos. ¡
. 2.' El importe total de esta subasta· 1
está representado por la suma de ocho~ l
ciCiltas ochenta y cinco mil novecien- ¡
las no.cnta y tres pesetas tres cénti~ 1
roo:;, ...·alQr de todos 1()S articulos cal- ¡
cul:<dos; pe.ro ~l objeto de facilitar la ¡
concurrenCia SIn romper por ello el I
concepto legal de la cuantía. ha.n sido I
dichos arti·culos divididos en 1000es. I

pudiendo hacerse proposiciones por
se~:!!"ado,a "::lMos o a cacb .ene de
elles" siendo cn estos casos el depó
sito provisional y. el definitivo con
arreglo. al valor parcial del lote O lo
tes a .que se refiera la proposición.

3," La durnCión de este contrato'
comenZ!f-rá el· día siguiente al en que
se" real'tce la- adjudica·ción definjtiva
del servid? al lic¡'tadm; y ftnali,;¡:arií. ,
el:n de D1clembre de 1931 v tratán- !
d.0se de un servicio p.a-ra lI~ñ'al'" nece- ji

sldades permanentes se considerará
prorrogado en su c:lSO y en*Ios ténni
nos a- que se refiere el núme!a) 12 del 1
arHenJo sexto del' Reglamento de
c5'ntratación de scrvicios de 2 de Ju- 1
lio de' 1924.

<i." El acto. de la' subasta tendrá
lu~~r al día siSt!iente I;tábiI al en que
ha:r an tr::mscurrldo vemte hábiles de
~ubC1"se publicado este anuncio en la
ti-....CI::TA DE MAl>!lW. a la hora de las
doce, en el SaTiln de actos de la ex
celc~~tísima e o m i s ión Permanenle,
donae se constituirá el Tribunal de
subasta, presidido. por el señor Presi
dcnt~ de la Corpcmción, y con asis
tC::~la de Nota.-:io !JúbHc:o .::l.:torizante.
.. :J," ~::lS ~ropo-,;icionrs y P!¡j~g se~
r.:n a .3 baja, en j)csrtns y ceIltir:l0S
c.::: peseta. de los precio:; aSi,f'1Utdos
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ÉSPA~ADE
Su.cursal c.eLa Coruña...

BANCO

Cü!.rPA:RIA GENEr_-\.L DE ASFALTOS
Y PORTLAND "ASL~" .

E! Consejo de Administración de C:i

ta Coml!aiiía _ha acordado anticipar a.

. . . ,

Habiéndose ex.ti"uviado ~l resguaI"do
de depósito tI"ansmisible nÚ..nero 59.317,
de pesetas nominales 5.000 en 'titulos
de Deuda amOI"fuable al" 5 por. lOO,
emisión 1927, sin. impuesto, expedido
por esta Sucursal en 8 de Abril de 1927
a nombre de D. Antonio Pe"t López, se
anuncía al público para que el qUe se
crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes. a
contar desde la fecha de la inserción
.de este anuncio, según. determinan los
articulas 4.° y 41 del vigente Reglámen.
to del Banco; advirtiendo qu., trans
currido dicho plazo sin x:eclamación.·"
de tercero, esta Sucursal ex.pe.dirá el
correspondiente resguardo duplicado,
considerando anulado el anterior, y
quedando el Banco exento de toda· res
pons3.bilidad.

La COI"uñ3, 30 de Diciembre de 1930.
El S~cretario. Daniel Aler.

1),·· 2 .

N otu"ez;iracio.

BANCO DE ESPAÑA

AhUNCiOS DE puno PAGO

I
El proyecto consiste en la creación I

de un embalse de 9.(no.ooo metros cú- I
hicos. de capacidad uormal, destinada I
al riego de 1.270 hectáreas, 'fon los tér
minos municipales de Jorb3, Iguala- !
da,- Vilanova del Cami. Odena y Cas
telloli, pertenecientes a la provincia '
de .Barcelona, mediante 1:1 cODstruc-j
dón de un dique de escollera de 35·
mCJtros de altura, situado en el estre- !
-eharJliento que forma el vaHe del río I
Noya, a l.GOi metros, aguas ahajo de i
la desembocadura de la riera de CIa
riana, y. a 400 metros aguas 3I"riba del
molino y capilla de La Sala, y demás !I
obras necesarias. .

Quedarán -inundados por el embal
se la presa de! molino de La Sala,
184 metros de la carretera de Madrid
a Francia por La Junquera, en el ki
lómetros 549, y el puente sobre la
rIera de R¡¡bió, situado cn este trozo
inundado de carretCl"a.
- Como consecuencia, se proyecta la

elevación de 2,60 me:ms de la rasan
te - de la carrete¡;-a. de :\fadrid a Fran
cia por La Junquera, medidos sohre
el afinnado del actual fluente en la
riera de Ruhió, yla sustitución de
cii"cho puente pOI" un tramo de hór
migón armado, cuya rasante quedará
2,20 metI"OS sobre el mvel dd máxi
mo embalse.

elvv.\!> P.E..-\L

R.slaciún cie los saklos de cuentas <::0- I
rl'ie.!üe:; (·xi.;;<:e!'l(;~ en e:;.l:a Sucursal a
los ql!e ¡];;]jC au:iccu':¡C b presunción de
á~::andono qu~ l;;·:~ce!}túa el l~e...~l decre
to-ley de 2·1 0!.: '::::~~;'D (;~ 1928, Y sobre
los cua1cs l~\J.~-~(le::. c~·~r"~·lt!1¡ su derccil0
tl.e p;-op::·:t:~:l e: d r ;~,::8 fijad.o e."'1
<::Iue!la (i;.~:pC'<':~::! :cs r~:":,lccti\"OS ti
tüía¡-'ES o ~::_:.~ (·.:lt~~;:,~!~~;-;';:(:~i,;'.:"~~:

;1~~~:~.~~~t~~\~:~~:~:~:;.~~,~~:~~...;~{"¡~~~:h~'~lE~~
\"~.c,. 5; D.. ~1.1b~j'tG ['.::ic~a ~;ai.·:::'i.ljoJ

15,35; D. I!afael Ca¡;¡igaISobrino, 110;
doña Juana Caminex:o" Gonz?k!z. 10;
D. Juan T()~ás Campos F-ernández, 25;
doña Aurora Cepeda, viuda de CaI"ran
za. 3-;1:,90.; D. Jose Cornejo Rojo, 10;

. D. Nicomendes Corral Rome.ro, 100;
Pendiente de aprohadó_n él"" pI"O~ I D. Darío Gr'espo Quintana,-8;40;. doña

yecto dei pantano de Jorba, incluido Carmen <;:haeon, viuda de Sánchez He
en el Plan de ohras, poracuerdo-" de rrera... 5; D. Pablo Chacon 'l-Mejia. 100;
la' Junta de gobierno de e;SJta Confe- D. Facundo Delgado Garcia, 15; don
deración, se proce.de a la apertura del Luis Delgado. Astas:!.o, 321,25; D. Ma-"
periodo de información públí-ca dU-1 nuel Diaz del Campo, 5,25; D. Gabriel
rante el Pla.zo de treinta días, a con· Enrique González· Olivares, 11,26; don
tUl' de la ¡echa de publicación de es- Luis Eti-enne, 5; D. José Maria Femán
te anuncio en ·la GA:CETA DE M.-\DRID. dez MarUnei:,2i; D•.MigUel Fernández "
admHiéndose cuantas reclamaciones Salcedo, 1; D. Vicente Fontana Parre-·
se estim~n"proCJ~dentespor los' que se ño, 95; dona Teresa Pontes F~rriández
consideren afectados con dichas obras, Córdoba, SB; D. Luciano Ginés Ginés,
cuien-es las pueden dirigir a las ofici- 10; D. José González-ElipelrIartin dll}
nas de la entidad (Vía Layetana, 10 Campo, 10; D. Juan GOÍlzá!ez Espad.as,
bis), o al Síndico correspondiente, 100; D. PedI"o González Román Fernán.
D. .Jaime Vich Casanovas (A":nnistía, dez Pan, 25; D. Luciano Herrera Frei
número 9), en Igualada, en cuyos 10- re, 25; D. Antonio Lópcz Alvaro, 10,10;
cales estará de ::nanifiesto al público D. Felipe León de la Riva, 25; D. Am
el citau(I proyecto. "brosio Lópcz Salazar, 5; D. Benito La

guna Lagun3, 25; D. Emilio Lloret So
ler, 2,í4; D. León I\íarHn CoeHo, 1~,25;
doña SaSI"ado Martín Martin Corral,
5; D. Julio- Mauro Garrigós, 10; don
José :Merino Górnez, 5,50; D, José· Me
rino Núñez Cacho, 8,43; D. Juan A.nlo~

ni9 l\-lill:í.n Parra, 50,50; 'D. Angel del
Monte y Puente, 10; D. Laureano Mon
tes Puebla, 99,30; D. Eusebio Ortega
González, 25; D. Luis Patón Merlo, 10;
D. José Prieto de la Torre; 100; D. An·
gel Revilla 3!ontal....o, 5; D. :Mar:cial Ri·
co Sánchez, 2; D. Félix: de los Ríos
Imedio, 6,i4,; D. Francisco Rodríguez
Flores, 50,10; D. Junn Rodríguez Na~

vas. 10; D. Rígoberto Rodríguez Gó~

mez Salcedo~ 5; D. Albano Ruiz de Cas~

tañeda, 50; D. Marciano A. Salgado.
100,80; D. AmaI"o Sánchez de Moya.
25,15; D. Evaristo Sánchez Quintana.
13,05; D. .Tasé Tardío Márquez, 36,25.
y D. Eufemio Trujillo Gómez, 2,55.

Ciudad Real, 5 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Nicolás Borrajo.

. X-9

mado de estiaje, arectand.o sólo a, los
"molinos de Gine5'tá y de San Grego
rio, ·cuya ex·propiadón se prOP9ne.·

P-l

,?';"<ola-exlracto par a 1a información.

Se ha.n proy,e·ctado dos canales de
conducción de aguas para regar a de
;'echa e izol!.ierda de la riera de Llé
¡:1unu, 'En e1 térmIno de San Gregario
!.Ger(ma). una superficie de 850 bec
t~,rcas., derivando las aguas por medio
..-:1e un solo azud de tres metros de al
r',u"a sohre el cauce, que se uhicnrá
:':-ente al punto kilométrl-cO 11,500 de
[.1 carretera de Gerona a Las Planas.
, El canill de la derec~"la tendrá una
;;';;ngitud de 1.417,54 metros, ue-sarro~
nándose, desde la toma; por la mar
~2n abrupta de la riera, y sin utiliza
:hón en riego hosta llegar a las tie
'¡-as de la zona c:krec.ha, cerc.::. de Casa
forras, d{)nde tel·;ninará. "

El eanul principal o de la hquie.da!
jeBe ca el p¡'oyc;do Ull desarrollo de
i 1.842,-t2 metros, y ::rral1C2.ndo de la

. mi5ma '~rcsa a!l'~es dicha cruza rá la
~"r¡-c~e!"a de Üei"Ona a' Las ·PJanas, en
~l 1Jun'o kilométrico 8,568, CGil U:l si
fón pa.¡·a terminaI" en· el ba.rr:mco de
Xundá, que desagua en el Ter. "

Los términos municlpaks benefi
;-i':Hlos con el JH'o~'ecto son el de San
Grf.gorio, prin-cipa!men te, y el lbSa
~riá de _Ter en parte, m¿s los ag,cga.
-do~ 'le Ginestá, Domeny y T<~Y2lé~.

El caudal Ql.:.e se é"riYar.i de la
-:oiera l1e Llém.u-.:a pm-a la ~'Jbdú;~ de
.\JS riegos de :;I!!1~)as ZO:1~¡:';, 5':;'5. de
~¡;O !itI'O~ por :s",~undo, que es .;;i .:::.;ti"-

-l;ONFEDER_A_CIüN SINDICAL HiDRO
4';R..4.FICA DEL PIRINEO ORIENTAL

ñ2l1aexpuesta. al público en el srti()
de costumbre ae está "Universida.d la"
l-bta de los ssñores- Cate-dráticos,P'l"O'
rcsores Auxiliares, D&€tores y Direc
tores de lós Institutos y Ese·uelai es
;P<:lc~a1cs del DistrHo universitario, a
~!uien.e~ la cit2da ley concede- dere
ello ~iector:Ü, a fin de que puedan
ü,oducirse las reclamaciones -de in
(-!::lslón o" e:.dusió).l dentro del térnli
ne legal, o' ser:, desde el diaprimero
:.tI 20 del próximo mes de Enero.

O"i('l:1o,::;1 de" Diciembre de 1930.
:el l'; -:C:~E):', J. Galcerán.

Incluido eil el plan de obras de es
~'':l. Confederación, el pI"oyecto de los
(:anaics de San Gregario, y de con
far:nidad con lo dispuesto en el ar
~iculo 13 del Reglamento generaJ. de
~$ta Confcdcl'ación, IJor acuerdo de la
Jt1üta di;: g(il;ieruo se somete a in.foi
¡l:aó¿n pública seiialando el plazo de
t!··eint::.:. ciias, ~ contar de la publIca
ción de este <:,nuncíoen la GACETA DE
;.iADR!ü, para que cuancos particulares
() coledividades se CI"ean afectados
por las expresadas obras :presenten los
r.:~crüos de reclamación dentro del
tiem'I}o j'j:;do.

A 'lpl~s efectos, estaI"á a disposfción
del 11úblico un ejemplar del pI"Oyecto
"n d local de la Confederación (Via
;..:<:)"et.::.na, 10 bis," prÍlnero, Barcelo.
<~a), y Gtro en poder dcl Sindico, ex-

" ccJ..cntisir:co señor don Fr-ancisco Col!
'i.l¡:rbau, residente en Gerona. Los es
~~I"ito., dchei."'im dirigiI"se al ilustrisi
mo SellOI" Delegado .de Fomento de la
'::':0n , edcracíón.

Les dulas esenciales del proyedo
:o-.e consignan en la adjunta

.~ ,
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COMPA...vU. INGERSOLL-R....\....·~,m. S. A.

De acuerdo cen lo dispacsk ~n (¡
a;:-ticulo 28 de sus Estatnto". est~' ~/.l-l:'1
pama celebrará Junta general ordTr-r-~.·
ria de accionistas el día 23 de Encrr,
de 1931, a las cinco de la tarde, en ,;;¿

domicilio social, calle de S[lnta Ca!;?.;¡·
na, número 5.

Les seño¡-es accionist:;;s <;',w desee;:
asistir debe;;-án haeer- previamente t';'

deposito' que dctermina el arHculo ~{

de los Estatutos. Los Que 00 pU/'~!~\i

asistir personalmente pod¡-;¡ín d:-!e:';:;'l
su representación en etros accio!1¡sl:,~

que tengan derecho de asistcnci<l.
.:.\ladrid, 2 de Enero de 1U31.-El Con

sejero Dc1egado, R. S. Web]}m-.
X-!~

VOLTA, SOCIEDAD AXOl'~U.H

Se pone en conocimiento de los Si~

ñorcs tenedores de los resgu.ardo3 prl)
visionales correspondientes a l¡1s :,,;
ciones ordina:-ias númércs i0.üOl '-~

18.000. Y de las preferent($ r::úm~]'(,~

5.001 al 9.000. de la ar:lpEac:0n de ('~,.

pital acordado por la Junta genero:!"
extraordinaria de 21 de Feb:!·ero· (le'
año actual, que el Con~c':o dc _~dm¡n¡,;·
tración de est-a Socieó:d ha 2cora.g(1(.
repartir un dividendo pasi,'o de líl:~

pesetas por cada acción ordinaria (;'
preferente suscrita, cuyo pago se ei';;c·
tuará en los Bancos de Vizcaya. H;¡;p-,,·
no Americano y Español de Credi:o,
en Valencia, :Madrid y Bilbao, del 1 '.1:
15 de Enero próximo.

Los señores accionistas po"C'cd0r·~~

d-e los resguardos provisionales rcfc-'
rentes a la ampliación mcp.cionad:t de.
berán presentar, en el momento dE
e¡'cctliai~ -::¡ 1-'a~u ut;:l divirienut) l~HSiyc

antes mencionado, dichos l"esguan1e~

provisionales, para estampillar ei (":1'

jetín correspondiente, <;n crédito eh
ha·ber efectuado el mencionado p~go

Valencia, 22 de Dicicmbr-c de 1930.
POI." acuerdo del Consejo de Adcminis·
tración de Volta, S. A., el Sc~retar~c!

Andrés Piñó. ':-10

CARTELER.:\.S DE TGRlSMO, S. A

Por acuerdo del Consejo de Aa.~:.·

nistración, y de conformidad con el a-·
ticu!o 16 de los Estatutos, se convoca l!

Junta general extLaordinaria el db. 1 ~

de Enero próximo, a las once de ~.~

mañana, en las oficinas de esta Soc:~
d2d, siendo las asuntos a c!elihc¡·¡¡¡-:

.A. .l"...coi"'dar las medidas pCit.ineD~;;""

en relaciün con .la silur!.('i(':I (:'("or..úm¡'-~J

soci.~1.

B. l\iodir..:.-udón de bs E"I:1inlos.
C. Elcccitm tl:.- Uta·,,·o Con;;ejn, 1l0'

h.aFJ€r prc5cnI{.1lio ln d¡~!l:s:t·~n é! netuaI
E:¡ el caso de que en c.,ta cn~-.-Ü~:ltc

rla 1:0 se rc~nic-sc el 1i~·1:·;H_)~O sl'!.f;(~ient~

d~ sO~':n!; ~. 3C'!".ic;;..c~~, se (".:""Il;h¡·:'l.r~·t "CSl1
",Tunta ~1 018. ~l[~¡!l("~!f·,. :.,. ;.1 la mISin~

bc·¡·a..

Tercera sede.-SO I>bligacil:tnes. .1' neral O a otorgar la. correspcndicnt(
"'-T' 97 110 1 8 2 O re-p.esentacIón, .de acuer-cfci con los E<¡-
~"urneros 3, 65, • , 1, 7, 321, tafutos, y antes dcl 15 de Em:ro citado.

374-. 488, .490, 537, 566, 655, ;696, 716, Granada, 31 de Diciembre de 1930.-
721, 739, 861, 882, sIn; 980, 1.037; 1.173,/ El Presidente, Juan Antimcz.
1.1ilT, 1.2ü2, 1.269, 1.522, 1.534, 1.826,
1.853, 1.928, 2.008, 2.053, 2.060; 2.136.
2.165, 2.202, 2.330, 2.482, "2.551, 2.680,
2.751, 2.858, 2J~51, 2.893, 2.907, 2.94-7,
2.992, 3.158, 3.162, 3.163, 3.250, 3.2&7,
3.405, 3.558,- 3:582, 3.672, 3.728, 3.736
Y 3.737.

Los titulos Jle la primera emisión se
presentarán a reemb01so con el cupón
número 37 y siguientes, y son reembol
sables a pesetas 592,56; los de la sc
g--<1nda serie, con el cupón número 21 y
siguientes, y son reembolsables a p.e
setas 592,80, y los de la tercera serie,
con el cupón número 5 y siguientes, y
son reembolsables a pesetas .589,37.

El Secretari.o, Alfredo de Z;avala.
X-12

MERCANTIL INDUSTRU.L ANTUNEZ
y COMPAgIA, S. A.

COilvocatoria..

En cumplimiento del acuerdo de la
Junta general extraordinaria celebrada
en 30 de NO"'icmbrc último, se convo
ca a los seño,cs accionistas a Junta ge
neral cxtraO¡'dinari3, Lon el fin de cle
gir "tvtalmente el Consejo dc Adminis
tración, ('11 m·monia con el art:(:ul0 1!)
de los E~tatutos.

La reuni6n tcnilrú lugur el 18 (,.
Ene,o Cl::l H.?:31, a hs tres de la tan'~.,

en el sakn de actos 0.C la Cámara c.
cial ue Co:ne¡·cio e Indus!ria de e'"
c:<pitrlL

Sie.i-:t~o 1f1s 3f"t:"!{)11:""s nn~l1ir1~t:\~as. Li
m~r::. p::-ti.·¡ún GC la ¡;JI'id., d,-, ::I.":;"!:.;O'
da ti.:'::f'á üerc,,,h•• 2. es-~a a la J U¡ÜOÁ g~-

COMPAÑIA NACIONAL DE LOS FE- i
RRüCARlULES DEL OESTE DE ES

PA~A

División de Material y Tracción.

Concurso para la adquisición de 15
locomotor(LS.

1.:- Autorizada esta Compañía por el
.Consejo Superior de Ferrocarriles pa
ra la adquisición de 15 locomotoras
con sus ténderes, con -esta fecha se
abre un concurso, reservado exclusi
vamente a la industria nacional.

Los pliegos de condiciones genera
les y técaicas que han de regir el su
ministro podrán ser examinados los
días laborables, de nueve a trece, en
las oficinas de Material y Tracción de
esta Compañia (estación de las Deli
cias); y las proposiciones se admitirán
hasta las- catorce horas del día 2 de
Febrero próximo, las que deberán ser
presentadas bajo sobre cerrado y la
crado, con la indicación "Concurso pa
ra 15 locomotoras", en otro sobr.e,
también cerrado, dirigido al Sr. Direc
tor de la Compañia <le los Ferrocarri
les del Oeste de España, esÍ3ción de
las Delicias, Madrid.

El acto de apertura de los pliegos
recibidos s-e llevará a cabo el dia si
guiente, 3 de Febrero. a las doce ho-l
ras, en las oficinas de la Dirección de
la CompÚ':íía.

Madrid, 31 de Diciembre de 1930.-·1
El Subdirector de la Compañia, Augus- I
to Krabe. X-7

VALLEFUERZAS MOTRICES DEL
DE LECRIN. S. A.

las 3cciones O.di.-nari<ls' d.e lll.s series 1, -1
2, 3,4, 5, 6 'Y' 8'un 5 pllr '100, O sea la
eantidad de 23.62 pesetas, deducidos
los impuestos, a cuenta del dividendo .,.
que deberá repartirse en el. ejercicio
econ'órnico que se cerrará en 31 del co-
rríente mes. .

Las acciones de la serie [¡.a percibi-'
rán la cantidad de pesetas 16,73, dedu
cidos también los impuestos, que es el
equivalente al 5 por 100 del valor no
minal con relaCión al tiempo en que
está totahnente desembolsaUo; Los se
ñ.::>T~S acc~onistas podi:-án percibir di
chas cantidades, a partir del 2 de Ene
ro próximo, . contra cupón nÚIBero 26,
en ias oficinas de esta Compañía, paseo
de Gracia, 45, principal; en su Delega
ción de Madrid. Marqués de Cubas, 1,
principal, y en su:; filiales: "Cemento
Asland, S. A."; C. Rodrí@ez Arias, 8,
Bilbao, y ..Asland Córdoha, S. A.", C.
}Iálaga, 1, Córdoba. .

Barcelona, 31 de Diciem"bre de 1930.
El ~ecretario general, E. :M:oliné y
B!""a5~5. X-20

Dolrticilio social: Pla;a de Canalejas,
número 3, primero, Madrid.

Amortización de obligae~ones.

En el sorteo celebrado el dfa 26 de
Diciembre de lG30, ante el Notario don
Dimas Ad:inez y Horcajuelo, de :\la
l~l'id. han resultado amortiz~t1;'ls las
,;iguientes obligaciones:

Primera ereisión.-22 obligac~ones_

Números 384. 4&4. 795, 1".022, 1.095, J
1.098, 1.138, 1.438, 1.573, 1.665, 1.824,
1.984. 2.402, 2.657, 3.0~7, 3.206, 3.596. !
J.613, 3.637, 3.MO, 3.889 y 3.890. i

Segunda sede,-216 oblfgaciones. -!
~",úmeros 187, 1&3, 240, 271, 30G, 384, 1

'143, 4u5, 511, 553, 639, 651, 653~G65, í
(;72, 7B, 746, 752, 843, 917. 944, 953, .
1.1M, 1.128, 1.165, 1.190, 1.209, 1262, '1
1.271. 1.398, u·Ol, 1.420, 1.449, 1.478,
1.W3. 1-.536, 1.537, 1.676, 1.757, 1.934,
2.C17. 2.120, 2.232, 2.240, 2.265, 2286, 1
2.307. 2.327, 2.3Gg, 2.419, 2.432, 2.452,
2.512. 2.543, 2.551, 2.571, 2.642, 2.703.
2.746. 2.748, 2.8n7, 2.902, 3.021, 3.061,
:1.214, 3.248, 3.274, 3.3M, 3.361, 3.371,
3.429, 3.442, 3.443, 3.484, 3.57tj" 3.579,
3.!)17, 3.668; 3.682, 3'!696, 3.788, 3.839,
3.969, "4.077, 4.093, 4.136, ·ql~, 4251,
4.252. 4.341, 4:448, 4.462, 4.472, 4.494,
4.552, 4.~54, 4.~60, 4.537, 4.635, 4.696,
4.722, 4.797, 4.852, 4.8fi3, 4.890, 4.922,
4.984. 5.098, 5.150, 5.201, 5.259, 5.317,
5.365. 5.369, 5.577, 5.578, 5.583, 5.609,
5.644, 5.659, lS.690. 5.701, 5.707, 5.709,
5.789, 5.854, 5.874, 5.898, 5.934, 5.935,
5.975, 6.019, 6.020, 6.121, 6.124, 6.230,
6.244, 6.282, 6.384, 6.475, 6.476, 6.508,

. 6.524, 6.576, 6.610, 6.621, 6.684-, 6.716,
6.734, 6.758, 6.768, 6.920, 6.928, 6.994,
7.002, 7.028, -7.032, 7.073, 7.126, 7.214,
7.215, 7.241, 7.269, 7.288, 7.305, 7.324.
7.340. 7.419, 7.534, 7.561, 7.646, 7.679,
7.711, 7.722, 7.767, 7.768, 7.966, 8.051,
8.124. 8.169, 8.347, 8.393, 8.412, .8.5':;'3,
8.555, 8.645, 9.080, 9.209, 9.297, 9.551,
9558, !L583, 9.66-1, 9.788, 9.861, lí).033,
10.16S, 10.428, 10.574, 1Q.604,· 10.774,
10.810, 11.062, 11.098, 11.115, 11.117,
11.20.5, 11.367, 11.467, 11.597, 11.661,
H.718, . 11.796, 11.916. 11.925. 11.929.
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JUZGADO DE PRrnERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA AUDIENClA,.

. DE BARCELONA

En el expediente sobre extravío &
valores seguido por D. Santiago Gra
muut Subiela y D. José Gramunt Su
biela. se ha dícta<lo la siguierite

Provídencia_ - Barcelona, 3 de Di
ciembre de 1930. Vista la antel"'ior ra
tificación. se tiene a los demandantes
D, Santiago Gramu.nt Subiela y D. J.osé
Gramunt Snhiela poI" renunciados a las
aecrones que venían ejercítando en este
expediente. el que se declara tenninado
sin u!r1eroir curso; y en su virtud. ha
gase público este acuel'do en la Jlrisma
forma empleada en la providencia de
24 de Enero de este año, o sea ·por ·me
dio de edictos, que se fijarán .en los si
tíos de costumbre y se insertarán en la
"Gaceta de Madrid", "Boletín Oficial"
de esta provincia y. "Diario de Barce
lona"; se deja sin efccto la retención
que se ha'hía decretado sohre las 23
acciones de la Compañia General de
Tabacos de Filipinas, números 8.910.
10.98G, 23.473, 25.002. 25.006, 29.922,
29.923 Y 27.554 a 27.566. asi como se
deja igualmente sin efecto la reten
ción del pago de los cupones de las
mis:nas; 10' que comunicará al señor
Sindico-Presidente de la Bolsa ofic.inJ

:'\.-19

3 Enero 1931

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANt.:.t:A
DE ANDUJAR

Don Manuel Cabezudo Astrain; juez
de primera instancia de esta ciu(lad y
:;u parUdo.

Por el presente cd!cto hag', ;'¡f.lbcl'
que en este Juzgado se siguen autos d~'

juicio de prevención de abillt~.t!fode

dad de este partido. en 24 'lieN~em- doña Maria J'ozefa. Martinet: Fán-.a~
bre iiltitno, de Ja'cual oertific:ación..apa- a instancia del Pn>eurador 1>. ),{amui
ret:eque entre los' gravámenes qD:2 pe- Puentes Molina, eQ repr-esen.taci"n.de
sa.a .sobre. dicha finea se halla. el si- D. Daniel CabezasGotizálu., y end
gutimte: un embargo deCret:ad:o por ramo· sepa.r.átkl. para ladeclar.soc;.I1 de
providencia -de 31 de Ma1'ZO üll:lmo. dic-,.. herederos de <lieha CIItl51Ul1:e,(i'Je falle
tada por el .:ruzgado de primera. ins- ció sm testar' en la villa de Lopera,. de
ta,ncia del" distdto .de Chamberi, de Ma- . don.de .era natural y .eci.na., el dia 2
dr.id.en los autos "ejecutivos en el mis- de Abril-del .corriente año; POi'pro'\1.
mo .seguidos a instancia del Procura- denda· de1dia de ayer he aeordado~
dor D. Wenceslao Mario Recuero.. en teer lapublic:acióD <le ~te ~do
nombre de D. Julio Llorellte Labrú, edicto, a los efectos del artkulo 987 de'
contra. D. Isidro MiraScller:s~ s.?bre la ley -de· Enjuiciamiento civil, Inctt:n
pago de 29.220 pesetas de prmc1pal, dase constar que han reclamado la be-.
intereses y costas. Este embargo fué reacia de que se trata doña Josefa y
hecho sobre la' finca de qUe se tr.ata y 1 doña Manuela Peralta Martinez. y 'Cia
dos más, para responder de la que se· ña Aul"1).~ doña Dolores. doña Ague
trata de 9.000 -pese'.2S de capital y 2.000 da y doña .Julia ~io MaMine~ so_o
más de ampliación. para intereses y brinas .carnales de La causante, por <le
costas, y se anotó en el Registro por recbo de representación de su madre
providencia de 2 -de Abt"íl 1ÜtimO, dic- doña Agustina y doña Juana Martinez
tada POI" D. Mariano Avilés Zapater, Párraga. hermanas p~ertas d~ la
Juez de primera instancia -del distrito referida causante, y el conyuse V1000
del Norte, cumpliendo exhorto del re- D. Daniel Cabezas González, en la cuo-;
ierido .Juzgado de Madrid y manda- la usufructuaria con-espondiente.
miento expedido por .duplicado por el Igualmente se hace ~onsta.r que 00
nombrado Sr. Juez en .aicho día 2 de ranie ei primer iiamamIento na compa
Abril último. y así resulta de la ano- recido reclamando su derecho a la he
tadón letra A) de la finca nÚJDero rencia de que se trata. doña Eduvigis
26.835, que" obra al. folio 151. del tomo Aviña Martín~z. sobrina carnal de la
827 del al"'chivo 531 de Alicante. causante, por derecho de representa-

A virtu~ -d~ escrito de la parte inS-1 ción d~ su madre. coro? hija natural de
tanteo se dIcto protidenda en 4 del ac- .AntonIo Martínez Parraga, hermana
tu.a4 mandando se notifique al D. Julio también de' la causante, y que premu-
Llorente Labrú- la existencia -del pro- j' rió a la misma. .
cediroiento sumarío de la ley Hipote- Y a los efectos del. precitado artícu
caria referido, paTa que pueda,. si así lo.se llama por medIO .(lel pr~ente a
le conviene., intervenir en la subasta J las_ personas ques.e crean.con Igual o
de la finca contra la que se viene e~er- I mejor derecho a la herencIa de que se
citando la acciánhipotecaria, o sea la 1 t~ata, para que co-mparezcan a ~cdu
casa antes reseñada, o satisfacer antes . clrlo en ft?nn~ ante este. Juzga,dú, den·
del remate las 12.000 pesetas importe ¡ tro d.el. .t~rmlDo de VCI!1te d13.s; con
del crédito, intel"'eses y costas, asegura- 1 aperclblmlenl~ de que, S.I _DO compare..
-dos con la ,hipoteca de la finca; que- c~n les parara el perJUICIO a que hu-
dando,- .de así efec~uarlo, subroSado eu. I hIere lugar en d~.recha. . .
los derechos de la doña Maria .J'Osefa l Dado en A.nduJar a 4 de DIClcmbra
.Morell Valcro. 1 de 1!)3Q.-EI Juez, Manuel Ca~czu<i.o.-

Expedido exho.to COIl tal fin al señor I Por ~ mandado, el Secretano, ISIdrO
J.uez dec<fno de 195 de primera: iDstall- Dommgnez.
·da ~e l\ladríd. de su dlligenciamien- •
to, -aparece que de las diversas gestio-
nes practicadas en averiguación del do
micilio que en Madrid tenga D. Julio
Llorente, no ha sido posible llegar al
.conocimi-cnto de cuál sea el referido
domicilio. . .

y en el -día de hoy, y también a vir
tud de escrito de la parte instante. se
ha acordado hacer la not.ifu;ación re
ferida al D. Julio UOl'enle. por edictos,
fijándolos en el sitio público de costum
bl"'e. en el tablón de bandos de este
Juzgado. y qtie sei..DSerte en .el "Bole
tín Oficial" de esta provincia y "Gaceta
de Madrid".

Para que sirva de notificación al tan
mencionado D. Julio Lloren te Labrú,
<cuyo domicilio y paradern se descono
.ce, con .el apel'Cibimiento que hubiere
lugar,.ex;>ido la. presente., que firmo en
A:.li.caDte a 22 de Diciembl'e <le 193D•....:..
El Secretario.· Daniel FenurL

JUZGADO DE FRiMERA INSTANCIA 1
DEL' DISTRITO DEL NORTE, DE

ALICANTE

. En este: J~gado de prim&-a í.nstan-. ¡
'la del dl.strlto dt:l. Norte, ~e AlIcante,. I

~
!por ml actuae:.ton, se SlgUeD autos 1

obre procedimiento sumal"'io de la ley
i·potecari..a, promovidos POI"' el PI-OCU

¡['ador D. José Sevilla en nombre de do- .
"fia Josefa, conoci-da tanibién 'por María j'
'Josefa Morell Va12ro, mayor de ed.ad,
soltera. sin profesión .espccial, v.e-eina
de esta ciudad. sobre cobro de 12.OUO '
'pesetas, intereses y costas, conlra don j
Isidro Mira Sellers. de esta vecindad.
'llnnm'te del nrésta-mo conteni1lo en la I
esCritura de -hipoteca de 20 de Junio:
·de 1928, otol"'gada ante el Notario de 1
esta ciudad D. Enrique Alber Alber,
entre los susodichos D. Isidro J.iira
Sellers y dOQa Josefa (conocida tam
bién por María Josefa) Morell Vale
ro; habiéndose Mpotecado. por vir
tnd de dicha escritura, una casa de'
planta baja y un piso alto y otro
i11terior· con azotea. cuyo solar tie
ne una forma rectangular, con pa-

. tio a sus espaldas, cubierto y des
cubierto; situada en la calle de Es
pron.ceda, partida rle los Angeles. lla
mada del Bon Ropés, de este término
m-.micipal, sin nÚffiei"O de poHcia, po.r
.ser de reciente const,úcción; mide sie
te r'.l(~tros y 50 centímetros de fa-chada
o frente, por- 15 metros y 30 centíme
tros <le fondo; lo que hace una super
ficie di:; 1:lA metros y í5 rlecimetros cua
(l1'ndos~ EiJJ.a: frcnte, dicha c.a113 de Es~
pl-om:'""-b, uc¡-echa cnil-;;mdo. casa de'
\';C'e[H~ T')¡·:-c:;;.;:-osa; L;quierda y espal
llas., t:~.re"os de D. Antonio Sanchiz
Pu!,tHe y D. Juan P6rcz OJtr:::.

Ap\l"~~:~~:~ i:l (~crt~n(:::I(~¡6n a ·cr~e se
rcfie¡'c ",¡ lJ:1:-;':¡fo sc,.'.(unclo de la rcgln
'-UD.'"'·· ¡: .•, "'-';'·u'o 1'~1 de 'a le\' 1"'])0
..... r". ~:::: ••• ~~:._..~.... ~- - .~~.• --:~~~;~ ,; ~ ! "1/ ........ !~ .-te" , . ".,.1 ,.. L!., ... ,·,,~on eS.a c.•ped!-
.¡1!;l po, .; ::¡', ;" :!i51:·;:¡'.:ar:.1(; lu Pr9Pi<:-

v· /:AJ:1exo ·Unico.-"P~a -4ft'1------------------
J. . . . . . I
!'GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

. DE BARCELONA

Número S.042.-Sanid8d..
Circular•.

, Solicitada por D. Emilio Solé P~a,.en

f
·ombre propio y de sus hermanos aon
nan. D. Antonio. dóña Bnriqueta, do;

.' a Antonia.y D. José Solé Pla, como
wpropictarios del manantial ""Mas
:fiuimbau". vecinos de esta capital. au-'
·:lorización para ex.pender embotellada
~l agua. del mencionado inaoantil:ll. de
;llominado "Mas Guimbau", que emerge
.~ la finca de su propiedad. que radica
~n el término municipal de esfuciudad,
y <:umplímentndos los demástr:imites
qu.e han de prccooer a éste para !a ex
plotación de dichas .aguas. a los efectos

'que detcrIllilu el párrDIo segundo dc la
)liligcncin qumm, articulo 27 del Esta.
:tuto sobre la explotación de aquellos
lnanantiales. aprobado por Real decre
to-ley de 25 de Abril de 1928. se hace
pública aquella demandn para que en
;el término d-e treintCl dias, a contal'"" d~s

(le el siguiente al de la publicación de
¡este anuncio, se puedan prescntal"' ante
:este Gobierno las reclamaciones que
:estimen pertinentes aquellos que pue
dan tener interés en pro·o en contra.

. Barcelona, 18 d~ Did~mbre de 1930.
~l Gobernador civil. José Márquez Ca-
'allcro. . . X-l·
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL~

DEL DISTRITO DE LA UNlYERSI·
, DAD.DEBARCÉWNA

parle edificada o eubíerta. el resto de
la superficie de. la finca; linda: por 13
derocb.a., con la calle de las Navas de
T&Josa; ·por det~ con el solar nÚInc·
ro 3 de la manzana D; por derec:ha en
trando. con calle del General Cbinchi~

na, y POi" izquierda, con casa de los
sucesoTCS de n. Doroteo. Etulaill.

Se ha señalado para el Befo del re·
mate de dicha fInc:a el dia ~1 de EnerQ
del año. próximo y .. horo de las doce.
en la Sala-:lUdienda de didm Jtri:gai!o.
sito en los bajos del Palacio de !usti~
cia. ala derecha. segundo patio; previo<
niéndos€ a Jos Ecitadores que no se ad:
mitirá postura cr"ue no cubra la cnnti·
dad de 150.1l00 pesetas flja-da como ti;Jl!
para la subasta en la escritura de Cf)~

titnción de htrK>tea; que vara tomar
purie en la subasta dcherán Cü!"!si~na~

previamente en la mesa del Juzgado. t
en c1 esta!:llecimicnto destinado al ef~
to, una c:l.!ltidad i~l, por lo meno""
al JO" pOI" 100 de ilicho pr-eeio; qu.
los .antos y la certificación del Flegis
tro de la Prrypied::.d de Pamr>lona. t
que se rcñe:-e la regia cnarta del ar
ti-eü]o 131 rle 1~ 1ey I:H.p·tlt~::3Ti~:, e~h:t.

rán de maniflesto en See:oetaria,en
tendiendose q'JZ todo licitado!" a,e¡JU
como bastante la tituhei&n. y (f...Ie lar
cargas o gravf1;menes ante¡-io.res, y 10:l
preferentes. si los hubiC"!'"e, al cré':Hta
del ejecutante. contumarán subsisten·
tes, entendiéndose qt!e el rem~t:mte les.
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilídad de los mismos, sin <..les~i,

na~e· a su extinción el precio del re·
mate.

Barcelona, 29 de Dicie,'-nbre de 193Q.
El Secretario. Bienvenido P~scó.
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1
I En virtud d~ lo dispu~to por el se.
1- ñor Juez de primera ins:tocia del d¡s~

I trito de la Universld,¡d. Gé" esta ciu
c1;;Id, en los autos de procedimientu

¡ judicial sumario de la ley Hip<ltccari3,
1sobre pago de 250.000 pe-setas., int-ere-.

I
ses y costas, promovido,ls por D. l;.¡a,t1 '
Coma eros contra doñ<t Esperanza

. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA ¡Cololl,)é Massana y D••hJ,:lD K..coda Co
lomé. se sacan a subasta públic.n, j')O.1:

DEL DISTRITO DE LA EARCELONE- término de veinte -días y.en ti;; sCt~
TA.- DE BARCELONA ¡ lot~ las siguientes' fincas:

En virtnd de lo dispuesto por el .se-I
ñor Juez de primera mstancia del tfis- En el término mlU1icipal de Fdsei.
trito de la Barceloneta, de esta ciudad,
en providencia de esta f-echa. dictada A. Una tierra situada en el térmi..
en el procedimiento judicial sumario ¡no municipal de Falset y partida "B:l
seguido por D. Carlos Pujolá: Casano- boixos". plantada de viiia, avellanos
vas contra D. José :María Viñas Peña, y olivos. de cabida tres cuartas de jar..
por el presente se anmJcia la venta en 1 nal del país, poco más. o menos, equJ:..
pública subasta, por prímera vez. de la valentes a 37 áreas, lindante: Peil'
finca especialmente hipotecada en la Oriente, con Juan Capdevila; por Me
escritnra de dehitorio, base de dicho dlodía., con los heredems de D. Juan
procedimiento. consistente en EScoda, y por Pon;(..,J.le y Norte, coil

Una tercera parte indivisa de la DO- • dicho Juan GapdeviJ,a.
da propiedad de lIllil casa sita en la I B. Toda aquella ('asa sita en la
ciudad de Pam.plona, comprendida en J villa de Falset y plaz.:t. dt- la Consu..
la manzana letra D y señalada con el ¡ tución. señalada con el número 72, cn~
número 5 por la calle de las Navas de Iy~ medida superflcial no consta, COWl'o
Tolosa, y con el número 1 por la del puesta de planta baja eca sótanos, al
General Chinchilla; consta de una su- ! macenes, dos pisos y des\ fiD; linda: o

perficie total de 494 metros y 39 decí- 1 por la derecha saliendo, ('on otr:: c;l'iia
metros cuadrados, y de sótano. planta 1 de D. Juan Escoda. que e!> l,a qtle S2
baja, cuatro pisos y mansa!"da con tres; describirá bajo la letra K; por la j;;
patios descubiertos, los cuales miden jI quierda, con la travesia qu~ de' d;(:iH'
una superficie de 41 metros y 31 deci- plaza \"3 a la calle de .\,a Fuente dE.1
metrcs cu!!.dr~d.os.CO:t'T"_,,n,n...,di.<>.n.ñ.o .<lo 1D • Horno. en cu.}-a travesía abre actual·

JUZGADO DE PBIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE ATARAZANAS,

DE BARCELONA

~ estaclnd8d. Y. 'ala'entidad-emisora parte con. una)jibe antiguo.. de Ja. he- .
;de tales: acciODes; yo' 'veriBcado- todo- -reda.d"La. Fom-, perteueciente .a. don
~llo, 81"'6hivese éSte ~dieDte... . Hermengildo Torres Casana; a. !\le-

Lo proVee 'y fuina el Sr. 'D. Manuel _.diodía,. con~ del referido D~ Jaime
Ferrer de' Navas, .Juez municipal del Gressa; a :Poniente, con propiedad. de
distrito de la: ,Audiencia, 'ea funciones' D. Ramón Carbonell,. mediante camino
de primer:a instancia del pr'opio distri- carrekro·1lamado de San. Giné$ dcls
ito; doy ·fe.-Matmel Ferftr'.-Ante mi,. AgudeIls, y al Norte, parte coa la fin-
Luis -de Miguel." . : ca de D. Hermmegildo TQorres Casa-

En sa Tirtnd. para que- 1l~ a ro- na.. mediante el indicado- torren~ y
nocimiento-de cuantas -personas yen--' parte con D~ Juan González,. derecho
tidades pueda interesar 18 aludida ean- habiente de D. Salvador Co-lomeda.. Va
:Cclación de reteucióu, se expide el pre- lorada. en la reieriea escritnra de. de
senle en Barcelona a 27 de Diciembre i ~itorio en 00.000 pesetas..
de 1930..-EI Secretario judicial, por El remate tendrá lugar al la Sala-
hahififación, ,J"-osé Badía. .. .audiencia de dicho Juzgado, sito en el

X-22 Palacio de Justicia,. salón de S3.ll JUaI4.
el 'día:. 9 del próximo mes -de FebrerQ. t
a las doce; advirtiéndose: . ¡

PriI?cro. Que los autos y la certifl~ .
cación. de! Regis¡l'o~ a qae s~ refiere ]a 1
regla cuarta del articulo 131 de la ley l'
Hipotec3ria. estarán de manifiesto en

En virtnd de lo -dispu..es1o por el se- Secretaría; que se =tend-erá que todo
ñor .Juez de primera 'instancia del dís- r" d b 13· la "tu
ítrito de A.tarazanas, de esta capital, eIl lClta or acepta COillO as n.e tI - I

lació~ y que las cargas () gravá..'ll-eoes ¡
!providencia del día 27. del actual, pro· a.n.tedor.es" y._l.os p.rc_fer_ent_es._-Sl_· los. hu.
!ferid2. .en .autos -de p~i:m1e!lto ju-
di

" o J o o• DIere., al ereQlto (le la. ;:)QCleo.:::.a. aCID.a. 1
CLa sumano se,gwuos ea dicho Juz- contiD.uaráu. subsistentes, en~en-diéndo-¡

g.ad-o por el ~a;t.co ~e_IWÍn Transatlán- se que el rematante los acepta y <IU.e.
bco. contra Gana ~lIDdadRome:o Ro- da subrog:ado en la responsahilidad de
bledo, por el pr~!!-le se~a ~or los mismos, sin destiDx"se a su e.xtin
.segunda v~ y te;~llDo de veinte días, .ción el precio del remate.
C?i:l la rebaja del ~ ~or 100 de su ava- ~ Seg!1Ddo. Que sen'irá de tipo para
iluo, la !en? en pühli.ca subasta de J~s - la subasta el 75 por 100 de! pactado
fincasslgwen!es: . 1 . d _.. d h'1. F1 ' b dO' ... _ t en a escrItura e constItuclOn e l-
.' ,mea !Ir ana ra lcau.o. e~ es a poleca, y no se admitirá postura algu-

eludad, barrl.o de San Ge;V':¡:>lo de na que sea iníerioI" a dicho tipo.
:Ca~~ avenIda de la Repúbhe;a Ar- ¡ Tercero_ Que :para tomar p:irte en la
B!,!DUDa.,. antes p~o. de la DlPU~ subasta deberán los liciu..dOI"es consig.
~16~ numero 56~ mteg;a~ por una narpr-eviamente en la mesa del Juzg:;¡-
casa..torre y .por un j.lI.rdm; ocupa do. o en el Establecimieato destinado
nna seu.perfI.c:e _total .de ~L2U pal- al efecto, una cantidad igual. po. lo
mos y 82 cent!IDos,. eq~lvalentes a I menos.. al H) por 100 efectivo del valor
424 metros y 65 decl.IDc:.rQ~ cua~ra- de la finca, que sirve de tipo para la
:d?s. la II!ayor parte destmauos ~ Jar- I subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
(lin; y linda: por delante. Pom.ente, I mitidos' y •
IC??- - el referid? paseo. de I~ pif}uta- Cuart~. Que los gastos de subasta,
!C1O~ hoy avenIda ~e l~ .Repúb.uca AI"- i pago de derechos a la Hacienda y de"
g~n~; por la IZqUIerda_entrando~ más inherentes a la misma, vendrán a
Norle, con finca de D. AleJ3ndro Es- cargo del rematante.
caea ; por.1a ~ercc~, Sur, <:on la de Bercelona, 29 de Diciembre de 193{l.
dona Jos- Mas,. VIuda de Ststachs, y El Sec.retado Mariano Pujadas.:
POI" ~l fondo. Onente. con la calle de. ,. X-23
la r.fmao Valorada de común aenerdQ
en la escritura de ilebit()rio en la can
tidad de 90.000 pesetas.

2."- Toda aquella finca rústica sita
iell el término .de esta ciudad, antes de
Harta y barrio de San Ginés' de Agn":
de~ cercada de pared; se compone de
lIIla extensión -de tierra, atravesada en
su extremo· N-orte por. el torrente na-:
mado antigua:mente de la Coma. y el)
nocido hoy por La Font; parte huerta
yO parte, antes. plantada de VIDa; de
cabida, según Jos titlllos de propiedid.
99.110 palmos cuadrados. poCo más o
menos. equivalentes a 37 áreas. « cen
tiáreas, 53. decímetros y 80 ceutimeG-os
cuadrados; existiendo en ella dos edi
ficios, de los cuales el principal es una.
casa-torre :. modo de chalet, coh s«a
no~ planta baia.. pr-imer piso y desván,
señalada. con el niJmero 33, antes 22 y
más antes 48. conocida por "Cal Cari
ño", y eI-otro es una casa para el co
lono. compuesta de bajos y primer pi..;
so, señalada con el número 32.;. habien
d.o además dos pozos provistos de agua.
uno de ellos eo-n bomba para extraer
la; dos lavaderos y un aljibe depósil() 1
de aguas para el servicio de la finca y
ne.g() del huerto; y linda en junto:
ent:nte. parle con D. Jaime Gressa y
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"nentecuatro pu.e~tas; por la espalda,
;:on J,a mencfop,ada calle, ;de la Fuente
)el Horno. y por delante. con la nom-'
:Jl"a.c1a plaza de la Co:nstitución, don
:le abre dos 'Ptle-ciás.

C.' Una pieza- de tierra situada en
el térlIliino d,e' Falset y paFtida Fon
tanals, viña y aveUa:nQs, de eabidll
una hectárea. ,23 áreas y' 86 centiáreas,
aproximadam.enote; lindante: a Orien
te. con Buenaveñturá Rull; a l\ied'ie~

día, con el barranco; a Poniente. con
tierras de propiedad" de José Vidiella,
J.~ al Nort,e, con las de los' herederos
de D. Juan Escoda y Viñes.

D. Una tierra plantada de viDa ave
llanos y olivos y p.a.te regadío, sita
en el término de FalSOlt. partida "Ba
!Joixos" o "Piró" y "CoIls de Porrera".
de eabida 19 jornales 25 céntimos,
equivalentes a 11 hectáreas, 79 áreas
y 15. centiáreas; lindallte: por Norte,
con el barranco, con Angel Dome·nech.
::.\f,muel Martori y Joaquin Anguera;
por Oriente. con tierras de T O m á s
}~es, José Llebaria. Teiesa Pr·atS. Lo
renzo :'Ylauri, herecl.eros de Pedro Tort
y de J-osé Sanahuja y con el camino
de Porrera; por Pohie:~te, con José
L!ebaria, Miguel Llebariay Bárbara
Pr.::,ts, con la viud·a "Y herederos de
.Joaquín )'iontlleó y con herederos de
Pedro Montlleó, y por el Mediodía, con
el camino antiguo de Reus y con la'
hel'cdad conocida por María del Car
l.1Jcn~

1,::. Ot1""a pieza de tíerra sÍ'ta en .en
t{o rmino de Falset y paJ'tida "Bpboi
xos", de cabida un jornal y medio del
lmis, poco más o menos, equivalentes
:! una hectárea, 23 áreas y 20 centi
úreas. avellanos, viña. y regadío; lin

,d,2nte: a Oriente, Mediodía y Ponien·
,te, con Juan Capdevila, y a Norte, con
h:::rederos de Angel DomE'nech.

F. Otra pieza 'de tierra en la parti-
.da "BaDo-ix", del tér-mino de F:rlset,
¿e Cabida tres hectáreas. un área y 16
c.:::ntiáreas, ,avellanos y vifiü; lin'dante:
For Oriente, con Bar~.;jomé Escoda;
a )Iediodia. con sucesores de D. Juan
Escoda; a Poniente. con camino y con
Pedro ),!aurí. y al Nort~. con Magdale
na Divorra y Sanahujes.

G. 011""a pieza de tierra, avellanos,
\"iila y olivos, sita en el término de
Fnlset y partida Pir6, do cabida tres

.)lectáre'as, 89 .áreas y 38 centiáreas;
'lindante: por Or¡ente~ -con herederos
de Pat,icio P;l.~Có; al No:'te, co:n Fran
t:isco N., conocido ¡JOr "Teto", y Jo
l:': N., conocldo por "Galla", y por Me-,
d:odi,:t, con José CapdE"vHlI.

H. Oh'a pieza de tierra situada en
el tümino de Flllset y partida "Ba
baixos", de cabida aproximada un
jnrnal 75 céntimos del j)aÍs, equivalen
t:-5 ,a 86 ¿!"eas y 24 ~e:ltjáreas,. antes

, .... i!1<1, hoy yermo, avclbnos. olivos y
Gti"OS árboles; 1inda;11:!;~: por N o i t e,
Len los sucesores de''"''R¡;fad Anguera;
,por el Este, ~on los suces<;res de 'don
Juan Escoda; a Mediodia, con here
1eros de Francisco Mestrcs, :y a Po
niente, -con los suce${)r~s ,jr;; Francisco
Muntané. '

l. Otra pieza de tierra, en !r: qtlC
hay una casa, de campo. situ::::dn en el
te.'lDmo de Palset, partid::: "!kbcb:os"
y ~ontanals", con <lgua c¡ueú¡ú;c oe
lil misma .fi~ca y corres?Ond¡(';1i1~ j;:;¡l
sl". plantada 'de in-dlailos, viiln 031
~ ~r .aJmendros. á r bol e ~ fnitn'!cs y
~:~1::·to, de c,3:bida 40 jOI'TI~~f:S dd 'p~ís,

'poco ID!ÍS, o menos, equivalentes a 19,
',hectáreas; 61 áreas y 21 .centiáreas, 60
decímetros cuadrados;' lin'darite: por.
Oriente, eon 'JQsé Sana-h.ujes. y camino,
antigUo de Reu.s;· por Mediodía, con
José MQDtlle6; par Po ni e n'toe. con
Francisoo· Mestres, y por Norte, cm
Maria Carrer¡as. '" ~

J'. Otra pieza de tierra pla'ntada de
avellanos y vi~a, sita en el término
municipal 'de Falset y partid.a llamada
..Baboixos.... de cabida un jofuaIy me
di'Ú, equivalentes a 73 áreas y 92cen
tiáreas; lindante: por Oriente, con .el
antigiJo camínode Reus; por Ponien
te, ccm el ca~ino deIs "Rabonas"; al
Norte, con tierr,a de Francisco Lleba
ria, y por Mediodia, con dicho cami-'
no -de Reus.

K. Toda aquella casa situada en. la
villa de Falset y plaza llama$ Ide la
Constitución, antes 'de la Cuartera. se
ñalada ~on el número 70, compuesta
de planta baj,a, ,entresuelo, dos pisos y
desván, cUY.l¡ superficie nO -consta, y
linda,: por ·la izquierda saliendo. cOli
la finca descrita bajo la letra B, antes
D.Buenaventur,a Amorós y D. Joaquín
AngÜera; por la derecha saliendo, con
un callejón; por detrás, con la calle
de la ·Fuente 'del Horno, y por delante2

con la indicada plaza. -

En el término municipal de Pradell.

L. Una pieza de tierra situada en
dicho t é r iffi i n o Y partida llamada
"Agua! sembradnra", secano y árba
les. 'avell¡anos y almeudros y algunos
olivos, en la que hay una era de tri
llar cubiert:¡¡. 'con tres lagares y una
máquina para la f-a:bricación de agu.ar
diente con sus accesorios, 'de cabida
tres jornales y 92 céntimos de rey,
equivalentes a dos hectáre2s. 48 áreas
y 45 cenfiáreas; findante: ,a Oriente,
con Francisco Sánchez, mediante ba
rranco de la Torre de Fontaubella; a
Mediodia, con José Sancho Riu y pa:r
te con barraco; a Poniente, con los
sucesores de D. Juan Escod,a y parte
eon Juan Sabaté y Rofes, y a Norte.
co,n Juan Rofes Cnnillera, mediante el
eamino de Reus.

LI. Otra pieza de tierra sita en el
mismo término y parti!da .Vall den
Comte, viña completpmente filoxera
da y algunos avellano,;¡, de cabida 17
jornales 34 céntimos estadisticos.poco
más (9 menos, igual&S a 16 hectáreas.
54 áreas y 96 -centiáreas; lindante: a
Oriente, con herederos de .ToséRo
dés; a Mediod:i¡a,cgn Lázaro Rofes; 8.

..Poniente. cOin Pedro Aragonés Ciura
na y parte ,con N•• (a) "Magrana". y
al Norte, eon Jaime Sabaté Mon, alias
"Cabret".

:U. Otra pieza de tierra siJtuada en
el mismo término y partida Solan.a.
de <:abí'da aproximada 59 céntimos de
jornal estadísticos, iguales a 35 áreas
88 centiáreas, yermo, COD algunos olio
vos; 'lind,ante: al Norte. con Va'lentin
ROLes :\Iestres; al Sur. con la vía fé
rrea; al Este, con Juan Escoda ~1arga

lef, y al Oeste, con Francisco Roura
Rofes.

N.. Otra.i:>ieza de tierra sita en el
mismo' término. partida Solana, de ca.
bida siete jornales 34 céntimos de rey,

1 poco más. o m-enos, equivalentes a cua·
~ tro hedáreas,46 áreas·y 50 centiáretts,

sal"I'il~; lindante: al Xorlt> con José

Sedp,. (a) ,~.·del~ofel";.al :Sur, <OO~
"F.en;xuD ~cla-Mjargalefy 'Jna·n Mar
, gale!" Escoa~ al Este; con P~~di'o Be~~

tOl. :y al· Oesk, con F...ancis~ Idel.s
, Fohts- y FrailCiscoRofcS, (a) :"Vie,éns".

:&. Otra' preza de 'tierra sita en
igoal' téI'lllino~ y :partida Serrad¡a, de
cabida áp,roiimada 78 iornales 75 cén
timos esta-disticos, o sean 47 hectáreas,
91' áreas y'13 centiáreas; Hndam.te: al
Norte, con el ~ranco,llamado Cama
jua-na; al Sur. con Jaime Crebu-et, me-
diante el canrl'no uel Perró; al Este.
con herederos de Juan, Más Y Pablo.
Crusat. y. al Oeste, co.n Raimunda Pa
llejá Rofes y Pedro Ciurana P.all.ej~

O. Otrl!- piez.a de tierra llamada
Serra, sita ea el mismo ,término y par
tida ~Campiño yermó", de cabida 10
jornalJ'lS 20 céntimos estadisticos, po
co más () menos, iguales a seis. hectá
reas. 20 áreas y 56 centiáreas; lindan
te: a Oriente, con Teresa Rofes y ~
Más de B O r·o ,n;a t; a Medío!Ua, con
Francismo Rofes (a) "Vicéns"; a Po
niente, eon José Rofes, yal Norte. con
Jaime Sancho, mediante el caminQ de
Reus, y parte tambiéncpn José SaiK
. P. Otra pieza de tierra. viña, hos.
que y garriga, situ.ada en el mismo
término 'y •partida Castellanas. de ea·
bida 63 jOl'nales' 83 céntimos. poco
más o menos, o sean 36 hectáreas, 50.
áreas y 40 centiáreas; lindante: a
Oriente,' con Juan s.:wat~; a MediQdia
y Poniente. .con Francisco Rafa j,
Más. y al Norte, con Juan Sancho y.
parte eon Juan ESGoda Roigé., '

Q. Otra ,pieza de tierra en la p~rt!.

da "Cova del Biló". del mismo térm~
no, plant¡ada de aImen·dros. o 1i vos!
yermo. y rocas, de cabida dos jorna
les, aproximadamente, o sean 98 áI:eas
56 centiáreas; linda: a Oriente, 'C~
la era y vía acuelrlncto de J@. finca na;.
mada MaIquesa. de Josefa Pallejá; a
Poniente, con el camino de P-radeI1
a la Torre; a Norte.eon tierras de
Ju.an Rofes, y a Mediodia, con el h;t
rranco que pasa por 'la linea divisoria:
del término de la Ton-e. .

R. Otra pieza de lieNa regadío, con
su correspondiente agua. olivos. hi
gueras, "¡iña, monte alto, garriga, ,yer
mo y rocas, sita en el mismo térinino
y ¡partida Camajuan~ de cabida oooQ
jornales 85 c"éntimOs esb14isticos, igua:.
les a cin-co bectáre,as. 38 áreas y 48
~entiáreas; linda: al Norte, con tierras
de Juan Rores y otros. an~es Pablt»"
Pellicer; al Este, con Juan Margale.f;
al Sui-, cC)n las de doña Maria Josef¡li'~
mediante bar.ramco, y parte con 1$8
'de Pedro e Isidro R,.Of3S; y. al Oeste,
~on las, de Pedro Roura. '

s. Otra <pieza de tierra regadia,
avellanos, viña y olivos. garriga, yer
imoy roca, sita en. el misI:(lO término
y 'párti'da So\ana, de cabida -dos jo~
,n¡ales 25 céntimos, iguales a una l¡ec
t\rea. 69 áreas y och'o centiáI:~.3s; lin
dante; al Norte, 'con Ranión Roigé; al
Sur, con un vecino de ToiTede Fon
iaubella; al Este, COOl .Jainic Más, y al
Oeste, --c-on .Juan Toda. .

T. Otxa pieza de tierra de secano
y almendros, sita en el mismo térmi
ilo y partida Closas. de superficie 25
~éntimos de jornal. equivalentes a 15
áieas 21 centiáreas; lindante:' al Not;7
te y Este, con Juan Rofes, y al Sur)':
Oeste, con Ju;a.n Sancho. -

U. Otra pieza de tierra si-ta en igual
fél'mEJ.o, ,v n:t:rtiil.::l_ llamada Más deit
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE

:M..4.DRID

En virtud de providencia dictada POI"
el Sr. Juez de primera instancia del
distri,to de la Latina. de -esta Corte, en
los autos de procedimiento especial hi·
potecario que siguel el excelentísimo
Sr. D. Rafael Salvador Sancbi:l:. Barón
de Pau:aix" contr:a D. En+iaue :aomer-o

JUZGADO DE PRn-fERA L.'XSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE

MADRID

En autos ejecutivos que en el Juzga
do de primera instancia del distrito de
la Latina, de esta Corte, y Secretaria
de D. Francisco de Paula Rives, sigue
el Baneo Español de Crédito contra la
Compañía del Norte Afrieano, sobre
paso de 1:500.000 pesetas, se ha dicta
do la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Alarcón. 1\-la
drid, 31 de Diciembre de 1930.

Por presentado este escrito, que se
una a sus atttos, y de -conformidad 'Con
lo que se solicita y lo que dispone el
articulo 1.489 de la ley de Enjuicia
miento civil, expídase mandamiento al
Sr. Registrad()r de la Propiedad del
Mediodia, para que libre y remita al
Juzgado certificación en que consten
las hipotecas, censos y gravámen~s a.
que esté afecta la finca embargada, te
rreno en esta C()rte, en el lugar deno
minado Cerro de la Plata. y edificacio-'
nes existentes dentro d-e él, o que S$
halla libre de cargas; y requiél"ase a la
deudo.ra Compañía del Norte Africano.-,
fijando la cédula en el sitio público de
costumbre de este Juzgado e insertán
dola en la "Gaceta de Madrid y en el
"Boletín Oficial" de esta -provincia. pa
ra que dentro oe seis días .presente en
Secretaria los 'titulas de propiedad de
dicha finca.

Lo manda y firma su señoría; doy
fe.-AJareón. - Ante mi. Francisco dE
P. Rives."

y para que sirva de requerimiento.
a los fines aca.rdados. a la Compañia
del Norte Africano. se expide la pre
sente, que se publicará en la "Gae-eta
de Madrid", en Madrid a 31 de Diciem
bre de 1930.-EI Secretario. Francisco
de P. Rives.-Visto bueno, el Juez, (lle-

j
i

g~cl. t

X-21

Don Cándido Conde Pumpido. JUeJ
de ,primera instancia de -este partido.
. Hago público: Que por auto de hOJ
¡e declaró la ausencia- en ignorado pa.
radero de Antonio Ger:vasio Fernándel
Cid. vecino que fué de Barro, pedida
por su mujer María Estrella Filomena
de la Fuente Iglesias.

y para insertar en el "Boletin Ofi.
cial" y "Gaceta de Madrid" expido el
:pr~sente en Caldas de -Reyes a 20 de
Dicic.mbre de 1930.-El Juez, Cándido
Conde.-El Secretario, Manuel Pastra.
na.

JUZGADO DE PR1'M:ER.A. INSTANCII
DE CALDAS DE REYES

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CALAHORRA

autos y la certificación de! Registro a
que se refiere la regla cu~rt.a del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria esta~

rán de manifiesto en Secretaria; que
se entenderá que todo licitador a'cep
ta como bastante la titulación; que l,as
cargas o gravámenes anteriores y los

, preferentes, si los hubiere, al -crédito
del actor continuarán subs.istentes, en
tendiéndose que el r~mat::mte los acep

1 ta y queda subrogado en la responsa
'1 bilidad de los mismos. sin destinarse

a su extinción el precio- del remate, y
I que todos los gastos que éste origine
¡serán de cuenta del comprador. así

como el pago de laudem.io, si eorres
pondiere.

Bar c e 1 o ·0 a, 27 de Diciembre de
1930.-El Secretario, Rafael CJ,avcria.

X-6
En el término de TOrre de Foniaubella.

V. Otra pieza de tierra sita en di
!Cho 'término y partrda llamada Horta,

- 'Con diez y media horas semanales de
:agua de la acequia o canal de la po-
iblación, qUe van desde las ocho y me
di,a de la noche de los miércoles has
ta las siete- de la mañana de los jue
yeso de extensión 20 céntimos de jor.. Don Emilio Bermúdez Trasmonte.
na!. iguales a 12 áreas 10 centiáreas; Juez de primera instancia de Calaho
lindante. fl Oriente, con Francisco Ro-- rra.
fes Má~ ~a) "Vic~t"; al ~ur y Oeste, 1 Hago saber: Que en este Juzgado se
con BrIglda Aramun tI;;: C¡urana. y a! sigue expediente de suspensión de pa~
Norte, con Jaime Rofes Escoda. . .- - gos de doña Ambrosia Concepcion Bas-

X. Toda aquella -casa sita en el pue· tida Solano, del comercio, dedicada a
blo de Torre_ de FontaubeUa y calle la fabricación de conservas, mayor de
antesdcl Horno y hoy ue Cervantes, edad, viuda de Doroteo Moreno, bajo
:sin ,número. cuya medida superficial cuya razón es conocida mercantilmen~
no consta ni pueden fijarla los otor- te y con Ja que realiza su giro, domici
santes ni aproximadamente; se com- liada en esta ciudad, en -el que se ha
pone de planta baja y un piso y des- dictado auto. con fecha 9 del actual,
:ván, y lind,a: por su frente, -con la que dice en su parte dispositiva:
calle de Cervantes; por 11,1 derecha "El Sr. D. Emilio Bermúdez Tras
-entrarrdo. eon la p.arroquia y las Ca- monte, Juez de primera instancia' de
sas Consistoriales; por la izquierda, es'le partido; por ante mí, el Secreta
con José Más. y por detrás, con el ba- río judicial. dijo:
tranco de las c.a.stellanas. 1.° Se tiene por solicitada la decla-

Valoradas dichas fincas en la escri- ración <lel ~stado de suspensión de pa
tura de hipoteca base del expresado gos del ~omerciante doña Ambrosia
procedimiento: en cuanto a la finca Concepción Bastida Solano, conocida
señ.aJ,ada con la letra A, en 900 pese- bajo la razón de Viuda de Dorcteo Mo
tas; !a B, en 18.250 pesetas; la -C, en r-eno.
2.HlO pesetas; la D, en 29.600 pesetas; 2.° Publiquese esta resolución en la
la E, en 1.800 pesetas; la F, en 8.588 "Gaceta de Madrid", "B!)letia Oficial"
pesetas; la G. en 9.988 pes~tas; la H. Ide esta provincia y sitios de costum
en 1.875 pesetas; ],a l •. en 72.250 pese- b-re; anótese en el Registro especial que
tasi la J, en ·1.800 pesetas; la. K, en se lleva en 'este Juzgado y en los Mer.
18.250 pesetas; la L, en 1.750 pesetas; cantil y de la Pl'Opiedad .de este par
la LI, en 9.850 pesetas; la M, en 250 tido.
!psetas; la N. en 1.650 pesetas; la ~, 3.° Se acuerda la intervención de
len 47.450 pesetas; la O. en S.150'pese- todas las operaciones de la deudora, y
!¡as; la p. en 37.000 pesetas; la Q. en para que se lleve a efecto, se d-esignan
650 pesetas; la R, en 5.300 pesetas; interventores a D. Luis Navarro Mar
Ia S, en 680 pesetas; la T. en 100 pese- tínez y D. Francisco San Ildefonso
las; la U, en 42.100 p::lsetas; la V. en González, peritos prácticos. y a D. Ce
70 pesetas, y la X, en 5.(lOO pesetas. ferino Moreno Olazábal, como apode
En junto, 322.401 pesetas. rado general de la razón social-More-

El ,remate tendrá lugar en el local no y Compañia, acreedora comprendi
-de este Juzgado, sito en el Palacio de da -en el primer tercio por el orden de
.Justicia (ala derecha). Salón 'de San la importancia de la relación de cré
Juan, el día 30 de Enero próximo. a ditos; baciéndose.Io saber para que
las once. bajo las -condiciones siguien- acepten, juren y se posesionen de su
tes: cargo, y mientras tanto ejercerá la in-

Que para tomar parte en la sub¡asta tervepción el Q?e provee. _.
'deberán los licitadores consignar pre- ASl lo acordo Jo': !irma su ,senona, de
:viamente en la Caja gellcral de Dep~ lIl!e doy. fe.-Enu~o BeI"Illudez.-Ante
sitos una cantidad igual, por lo me- mI" Cán1:hdo Mola: .. "
nos, al 10 por 100 efectivo del v,alor ); .par~ ~p publi<;aclOn en la Gaceta
de dichas fincas, sin cuyo requisito de :Madrld se expIde el presente: .
no serán admitidos; go.Je no se admi- Dado en Calahorra a 10 ..~e DICICD?-
tirá postura alguna que sea inferior bre de 1930.,--;-El Ju~z, EIDllio Bermu
-al tipo -de valoración pactado en la es-l dez.-Ante lDl. CándIdo 1\Iola.
eritura de hipoteca bpl3e de dicho prO'- . X-lS
cedimiento, O sea la cantfdad antes
.expresada de 32.2.401 pesetas; que los

-;Vaqué, -de' cabida 74: jo¡."nalcs del pais,
equivalentes PI 36 hecláre~s.- 46 áre3S
y 72 ce.ntiáreas. regadío. secano, viña,
árboles, garriga y bosque, contenien
do una casa de -campo conocida por
'''l\1:asia Nova", -con varias dependen
~i¡as; lindante: a Orieute, con Eran·
eisco Mestrc. Joaquin Anguera, José
Marti, Juan Sabaté y Juan Sedó Cabré;
-a Poniente, ~n Jaime Lloréns. José
Más, Juan M-otasso y Hafael y Juan
Perpiñá; al Norte. con José Solano,
R.amón Cedó. Francisco Ciuraiw., Mi
guel Más, José Vaqué y Pablo Sabaté,
y a Mediodia. con Juan Vaqué, Pedro
¡Pie, José Muntané y Jairne Rofés.
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n1ZG:&nU' mr PRlMEP'...A m3'l'ANClA:
B& 'V'EIUfARA..

non Seraplo del Casero y Menénd:ez~
Juez, de prime~Et ins~ncia úe esta viBa
y ~a partido.

Por el prescn(,e hag.o saber: Que en
el expediente sobre declaración de au
sencia de Manuel Arias Ca-nedo,. veel
no q~ rué de San Martín del' Bollo. y
admínistJ:acÍ{iIl de sus bienes. por au ta:
d'c 14- de ~oviemñre actuar se acorde:.
declarar 'la ausencia en ignorado pa.
rad-cro de aq-o.lél y llamarle po: medí!)
del prcsenLe, así como a cuantos se
crean con derecho a la administracióit
de sus bienes.

y para su publicación á loS' efectOl'
oportunos libro el presente edicto.

Viana <re1 :BoDO'. 20' de Noviemhr&
de 1930;-El .fl1-ez de primera instan
cia, SeI'3Pio del Casero.-E~ Secreta
rio jurHcial. Efis:1rdo Gímia.

X-V

-.fa~SW~~ lfe <f:ln- de iliciernbede :t93C)- vistos p~ don
lidadl,-lie! SalC3:!aJ, la~ em..pública y¡ ·LlJW.~M~tW.. Juez.. de p.ri'me¡-a
kPcera subasta, por' término de- ,,'einte . ÍBstaacia. iI.e- este ¡>arMQ;,. ros> pr.eseIlifes
iíbsy sS :m<íecióaa tipEl",rl:l1'lii~fe~ , ant~jUiciQ.decla,rntiv:(), maY.Gr euantia,

Vtta< easa. en<~a. sila en esl~ seguidos- a . .iíis:t:mcía. deD'~~ G'a
~P'fle. Y Solil ·~·e 1:~, .sc5a:rada vilán.. &a~o" IDaJj:or .~. edad',. casadO.
DOa ej, BÚl'Ue:r8 4&,senocl!kJ, tel'l!=a. sgc- Aho¡;aoo.. ~()..&. CO:cáoDs:,..ré,PJ:'esen-
~&:} ~ro: del &i:te, y l',::>e- Clms: .' tOO¡). poi' er. ~raOO:t!' D_RáfaeIB'er-
ll:R'á" de einCIt- ~ntas- o :út~as,. mnRánóez.. Sa:n-fus;-con:, la dÜ'eeaón- eomo
liif::le cullf"1loS oda: una•.~:. yeF: su LetraGo -del' p¡:o.pÍé. d'em~, J:wlli-
frente o Este. cen;. dicha. .calle:; J1O~Sll libelo. para, eíei'cifaI: y áeíeiuler- sus
'itered1a entrando, Sur, con parcela dI! p¡:opÍos- <ferechos", 'y 'COm.6 demandadbs
lbs T!:e:cmMl6S doña. Lsllt'a: y 1);. Em'ique lGS sres. D. Federico Se:vill'a VilIanue- . Don. VY:ÍnciseO Ubñlos y Echeza¡:re-
B'aena; por su izqU'rerda.. entrando. NM- va,.doña. Francísca~doiía Maria J'osefat'a. Juez; illlKlÍcÍpaI deJa villa. de Verga.
te;. con ]lar.ceJ4 dé. n. F-htnciseo:. Fer- y'áoiia- María: d'er FflarGayeso '3 'Se- r-ar en. fitneiones áel de priluera ins.
llándIez.de fas f{e~ y poo" srr e;;:.Ja~(la'lil'Ia, 'á.~ -jgnol'aáo dOmicilio; a s:as ll.e- fancÜ'l: de la, miSma Y su partiero_
n O~ste, con finca ue 11. AI1l'onio Veffia. r.elferos o sucesores legffimos y a las Por el presente se anuncia ¡'a muerte:
Los- expres2dos linderos encierl-au' una peJ'SODas desctmocidas. e inciertas- que intestada de D. José María SOlalF) y.
.mp.erficie de 405 metl"OS con 75:'kd~ puwa-n ser {itleños o se ereaa c~ de~' Ad:.in- de Yar:m;, Ma:r.q.uéso del' SOe<Jrro~
metros cuadl"adoS, equivalentes a :> '126 :rccoo al áominio úíJ1, jusf'úlcándoro en de cincuenta años de edad, nal.urnl de
pies' y seis decimetros de otl'O, también -{onna, de las fincas que se dirán, sobre Madridí y vecin~ de OO:ate~ COn demí":
«:aadraElos.. ., . . pago de pensione;; y cancelación de cilié ~ la eaHe de Alz~ ¡l'"lffi.erQ 40,

Para. cuyo remare se ha s~ñara.:fo el censos. Y en su caso comiso de tales e hijo legi:tim~ de :D. Jesé- M.h-ía. :Y de
dia- l'f de- Febrero- pr6rlnttJ, a.. la-s-~ fincas; en cuyos auto~ <:omp~recieron doñia H2ria de las Nieves,. qae. f2.lkció
de la maiíanre,.~. ]a; Sala-audiencia de el Ex~. SrrD~I.g:aacl.o-Fernan.dezde en M.arlcid" sm cl:~r. dese.eaj.~cs.ni
dicho Juzgado, sito en la calle del (~e- :ffenes1.ros~ .y .GayosQ de ros Cobas. as~enres, el; día- 3. de. No,qenIDre úl-
lECral f:astm-os,. nÚllirer&' t;: advií:'tlén- Marques de Canmrl'tSa', y' los .eli:celenti-. timo-,. ~taD.do- easado COIl> 1003, M.tria
tose' que .para' t'omm'! parte: en: la, su- simos S¡:es. doña Marh <lcl Pil=-, Ga-:' Te.,~3' So.i~"1o- y l\-iartiü<w: de Fisón., y.
'>a'5Ta- iteherán cansignM los Licl:tooo- '$O~~ d ~ I(?~ Cobos: y ~. :Y:. fr. Juaa se- llal1lal a" cuan·tos se cORs~l,?....c;n- eon'
·~.pTev4tmenl·e,la' $I;mt:l !le 9.000' pe- qttiño:rres de'León' y <fu:Prancnco ~r- . €lerreh~ fr la herencia de :lici~o, lhHdo~
~s..-1(»por 1110' del:típo' se: la ~e~- ~n, Duque de PlasC.Ilna, en,c.on:eepto pan que dentro del término de treinta
la' sidla~a;' f:Flle' se admitira etral~rlep de- he:rmter-o'S" O' s~sores Jtrgttmms- di: días.. esntádos desde ~ pahlhneí6n, de
?ostll:"a CfUe' se hid.ere~. pm-O' sil raese cxpres:íÚos- demandados, r'~"Il'!ad'os este edieto., CQmparezc.an ant~ e..>t.; J,IZ-
nferior a 90.000 pesetas,.~ de- ~~:l pOr" el P'r'?em:ádOT• •V .. Ji.TSfo- GOl1z:ilez gade Ro reclamar sas dereCllO'> hercdi..
:egmtd'a subasta,. con- ~ótt de la 1 Dfar, conb dJ.~ct:~:lO:agel': I.et:rttdC5· cFon \at"ios;,. ad;vidiéBdose que ha-;~l la fe-
lprobl:1eiófl del remate;' ham-á que dar . EJoy Escobar ~)a:.Rrva', .qae I}!'~~o- cha se 1:lail pi'esentaoo con ,;1' indtl.ado-
tmn:plj,milettfO' a; ~:reg:la !2 de'l Mtícillo vrerorr 5fett13,rrda mod'entat de rnrlrcrad ful- Jos. llennanos. de do-ble .."i~lQ del
ml de Ja fuy Hipofue:aria:;: que JOIS- lID- de, 2:ctnacrorres pr::tt:tlcudas- err este . ~ferído eall83nte., D~:R=6y y D_ <::u
tos' y la eerli,'kación del Registra;. a pfelto~ , 1&s Solauo- y AdáJ¡¡, de Ya,za, 'en con
!fUe- se refiíere' la regTa cnar.ta·de: rli;cha FalliY qm;debo ~~elTa'r y corr~o ~: cunencia: ron su. viuda dofia Maria 're
j~ció:n; están· diemal1iftestoen.Se-;a-D.~edenco.-Sevilla..VífIzTTueva•. d0.l2a:resaSolaaay.MaI.tinez de Pisón" en
:rret'a'ria; qee Sf! cn-ten:tre!':Í' que ;~~-,lo, li- t F¡;aJ?-osca-, dona Msm .Jds'e~ y dalla 1, CU311tO al la cuota d"e1 usat~'.eto r<>gal
¡:iof11'dO'r aecpfu- eomo- b::tstant.e 1::1, ~¡a- . M:Iria del' ~ar GU:Y~'s'o, Y."Se.!1l1::r, a sns cm~ilespoDdV>-?-'te a la mi,?Dl!; "o ll). JI>
~rol1, y' que ISas: ca~a.s· o- gra-vám&.l-es ?ere-d.cr.os- o suceso. es. :fugi~o....., Y' a eaa;j. se. pub!lCa. en ~}mid'.-to de l(\
'3'frt-erie;res. :t :Fo!f rl1"-e!ererrtes~ si, !os. hu- ~as persorras (feS'c.!lrroc¡das,ec ~n~"I~~s 'preceptuad~ en el 3Fti.cu19. 9S4 n'" k rey
.hiere" al cl"édif-o ác1 ~ctor" eontintr~án q.ue se crean duenos-del dOm:lnlo útIl de Enjuidami.cntO' civil~
Sl...¡}sisfentc3', eIrtem1iéndó:>e' que' el Te- ~e Ia~ ihTca~ su-erte. de. 't'ier:c=:r ll~~ada .Dado -en V'e.gara a 36 da'Dk:.i~n;b¡·e
nmtante- los acepta y qmd'ast6r~ado ae! Pat'rOI1alO d,e VIda!', el! el SInO' de de 1933.-El .Juez, Ft'anci~'O Ubíllos.-
en' fa responsabilidad efe 19s: m¡~s. Casa: Alta::- De su o-rden. el Secretado,. .Ios~ :'o{ada
J;'m d'est¡nar5e !l ~3 exUneión- el prC':?io casa en la calIe S'an.;a I:rSlzra~ nú- LasC1l'raiJ!.
cef remate. mero 23, conoclc1a por el Patio. del

V pmoa su Pllblic&ci:.5-n en la T<{"l$.ceta _"'gua, lOúmeros 1.3,. S Y- 7. Un p't~dazo

!fe MadricF"" y en el "Boletin. {)ficial'" . de ¡erreno en ef Y..anclJón de Vidal,. to-
ce esta' pf'Ovinci~, se fll'Inll' el' })n~s~nte 1 (Íos ~n esta. pobh:ci6.n,. d.e.'>crítos en el
Mí I\fadricT a 3U: de Dkiernlr.-e' (Je 1-9'30. ~ €serito de demando! y y.ri=cr 1tcsultan
Ef Se.cret~tio; F.rancisco de P. Ri'7es. t no c.e esta senfencla, cuya descripción
VIsfo rnertO, ei JuéZ~ (iii:,~.it4c"}. t se ¡la. ¡¡q¡~~ ¡;O~ rep.¡-~~ri:.i~irla. a qu.:e. de..

X-~ t -v~J..eTYan las exprCSaQ2S fincas :l -D. Ra-
. fael Gavii.:ícil Bravo, dueño- del domInio

ilirecto cle aquéllas,. por lJa~F caído
. en"'cGI:r.iso, sin, hacer especial co-ndena

ue costas,. y devuélvase a..1üs mterc-
,sarlfJS la c:mtiddd que- cousigLlaron. ¡..

,\si. por esta w.i s~~ia, qlIe se DO
tiiicar-á a. ws paI:'t.e;;.y :>e insertará. ade
más.el er..cawza.:mento y parte dispo
sitiva de. la- mi:ho.i9- en <'G;;.ceta de Ma
dr.id"'~' "BoleEn Oflc,:,al" ,,12 la provin
cia, dcI.llitiVlol!le:lte jüzganoo 10- pro
nuncio, manctü y iirnao..--Luis Ló.pez.

Fubiícación.-ih.da ;; publtcada fué
la a:aterJ.o.r" senteTIcíg, pe-f eL Sor. .Ju~z

que la misma ex.presa~ estando' c.ele
braw10 audiencia p¡."lhlica en el' dia de
su fccJla; doy te. s,oS Ferr.ando a 17

I
de Diciembre de U'3il.-Ante :ui~ An

. tomO' Lora.."
EL e.nealJezaIuieIlto y j.;arte di'spositi

. va. «1: sentencia lilseda concutJ["d:i; ·::on
su original. a t'J&-e me remito; y pa¡;a
que conste., y cu.mpUcnde lo nmueado,

IliZGADO DE PR.I~~A lNS·r_~NCU.
_ DE SAN FEs..'TA~mO

Dun AMonio Lo.,-a Y- Baco., Secreta
:no. {Jet Ju;tHaclo- de prÍII!1mI- instancia
del p~J"tldo de Snn Fe:rll.:mdo.

Doy fe: Que en los :lutos juicIo de
~kH'atiyo m:lyor cuanlía seguido en es~

le Juz.gado a inst:m:cia de D. Haiaci Ga
úlún BnlvO contra los Sres. 'D. Fl'de
r1.:o Sevi!Ia Villanueva, dofia F¡':meis
t:l-, doña l\faria Josefa y doña Maria
.1 Pila-. GayOSO y Sev:i-Ua, sohre pagu
de pensiones y cance:ac.íón 'de censos,
y de que se hace mención más adelan
te, se ba dictado s:.ant~ncía, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue:

"Seniel'lckl_~EI1 San Fcrn<:tndo a 17
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JUJ..E.::";EZ }.iONTQYA,. l\Iatild.e;.· d"
veinte af'.os, soJíera. natunl dE Yadrilit)
cayo actual par;:ldero se ignClnl; com.,·¡
pa¡-ec:o:ru dentro del. término de ll1::ev~ j
días en el Juz:;ado munídpal del di$-:,
triÍode BtlCila·:i.sta. de esta Corte, ca;,,:'
He de Relim, número 2, a fin de cum:.(
plil' la pena que le ha sido impaesta e::l"
-el juicio de faltas, seguido c~tra bf
misma, ]Jor hurto. número 1.SS0 de'
1930, apercibida que de no verifica."':
lo le p::lr"rú et_ perjuicio a que h"ylt~
bg..t. .

77

JUrlE.i'\EZ·.DE LA CRUZ. ManU:el; C\tc:'
yas ~más: circunstancias peF'S(l.na~\
no constan de- autos,. que dijE) vivir en:)
la calle de Andrés Fernández, nÚ:ma~j
1, <:uyo actual domicilio y paradero sdl
ignoi"'a; cGllipai"ecerá el dia i de Ene...1
ro y' hora de las once de su mañana.l
.ante er Ju-rgado municlual del distrito: 1
de Buena"Vista, de esta Corte,. al ce':'c~ i
l>r'ar juicio de faltas por lesion~s>-ba;C1¡
c'l )1i<¡l;'~ro 1.X25- de 1929-.

75

lGLEsIAS LORENZO, Luis; de \:ei.!l;.J
tinne'IJe años, soltero, P~. natoraIl
de Madz:id, hijo de Antonio y de RO_jbe:r1a, que dijcr vivir" en la calle de Fer.,
nández de la Hoz, nlli"llero 36. cuart(jl
tercero exterior,. y cuyo actual domi"
cilio y paradero s.e ignora; comparece...
rá el día 9 del próximo mes de Feb¡,e~:

1'0, y hor.a & las once de su mawma;¡
ante el Juzgado municipal del distdtl1'
de Buenavista. de esta Corte, a ceIe~
brar iui:ciJ> de faltas por ofensas a la;
moral, bajo el número &.2:Y3 de 1931::-..

INDO ALCOSTA, Antonio;. de vei!l·'
ticinco años, natural de Gnetaria (Gui.¡r
púzcoa). conductor del automóvil nú1

. mero 37.200 M•• que dijo. vivir en MI·drid, calle de Zurbano, númerO' 11,
cuyo actual domicilio Y paradero SEi..

ignora; comparecerá el día 9 del pró'!
:timo mes de Febrero, y hora de 1
dicz: de su mañana, ante el Juzgado mu
JrlcipaL. del di<ltdto de Bnenavista, d~.

esta Corte. a celelmir juicio de faHa~J
POP' im~ción, bajo el nlÍme1"o S-20S dEr'
1930.

74-

IBRAN NAVARRO, Jesús; de veinft
, Ime'tle años;. solter(), Abogado,. lI.a

de Madrid" hijo de Matias y de Marí
que dijo vivir en la ealle de Zurbar~
número 3. cuarto naja derecha, y cuy
actual domicilio y paradero se ignora~
comparecerá el día 21 de, Enero, y ha
de las Dueve y media de su mañan ..

. ante el Juzgado municipal del distrit
de: :Bemavista.. de esta Code, a eelehra
juicio '\le faltas por lesiones. bajo.
núr:uera 2&t de 1929.

73

70

I
GR~~U P..;'YA~ :n~íae~; Cll)'""i1S ¿e]~s 1

circunstancias person.1les no constan de 1
auros, q'.le dijo ...·b;ir en ::\Iacl'rid, calle lf
de Alcalá, número 5, Hotel ~alaga, y
cuyo actual domicitio y pamdero se ig- f
nora; comparecerá el dla 7 de Enero, _í
y.hora de las once d~ su mañtma. ante l .L,".';';", "_\.:I~UO; de ~einla, y U1I;
el Ju:z~ad() municipal del distrito de f <=l:ños, \" i;::Jl), vaquero,. natara.! de: San_
~~Vlsta, de esta Cortey a celebrar l¡ Roque tSantander}·, que. dijo \'iv:ir eti'
JUICIO de_ faltas. per daños. bajo el nú- )'Iad:nd, c.oUe dt; Joaquín Cesta,.. ni:,.'
mero 2.60,1 de 1930. 1 llliI9 22-XAG.ucna!. cl:iSQ ;:l"~ 4gtn.w

GOMEZ CRUZAOO, Sanas; de tFein~

ta y un años, soltero, hijo de Vicente y
Maria. natural de Campo de Criptana.
que dijo vivir en el Puente de Valleca·s,
casa de dormir~ Y cuyo actual dOmiciliO"
y paradero se .ignora; comparecerá el
día 7 de Enero,. -y bora de Las once y
:media de su maña:na, ante el Jnzgado
municipal del di.srnto. (la Baena:vista,
de esta Corte:, a celebi'ar juicio de fal
tas por lesiolles,. bjo el núnlero 2.386
de 1930.

68

67

66
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GARRIDO SA.l.'CHEZ, :\;;!:;.;d;. de cin
cuenta y siete. años,. casado. jc;l'nalero,
namr:ill de ¡,r~dir!a del Ca!'!'!p.~ fV21bdc
lid) .. hijo de BernaI"do y Mariana, que
dijo vivir en la caUe de Pablo Iglesias,
número '35 (Tetuán), y cu:yo actual do
micilio y lXlrarleX'o se igna.ra~ compare
cer'á. el din 9 del próximo mes de' Fe- .
bre!'O'.. y hora de las diez: y media de su
maña:l;'a·.. ante el .fu:l:g~ nmnicipal: del
distrito de Bnenavista, de esta Corte, a
celebrar .rakio. de: faltas por lesiones,
h3ioel nÚffiero 2.719 de 193Q.

GOl\rEZ LOPEZ, ,Angel; de treinta y
un años, soltero,. chofer, natural de Pí~

fía de Esgueva (Valladolid), hijo de
Dionisio y Trinidad, y cuyo actual do
micilio se ignora.; comparecerá dentro
del término de tercero día en el Juzga
do municipal del distrito de Bnenavis
'!2:t de esf2 Corte, calle de Belél1~ nmne
ro 2, a satísfacer las responsabilidades
causadas en. el)uicio de faltas ~eguido
contra el rrusmo PODJ imprudenCIa, bajo
el número 2.9'3lt de 1929, así como para
ser constituido arrestado en. su domici
lio para que cumpla la pena de arresto
que le ha sido, impuesta; apercibido que

I de no veríficarlo le parará el perjuicio

l
aque haya tuga¡-.

71

GONZALEZ CUBO, Benigno; de lliez

I y nueve años, soHorn, hijo de Sotero y
de Antonina, nataral de RíofrÍo (Sego
via), qu:e dijo vivir en 1\Iadrid, calle del
General Pardifías, número 4, tiend:! de
vinos. y cuyo actual domicilio y p2ra~

derQ se ignora; comparecerá el ala 9
del pr-óxi....no mes de Febrero. y hora de
las nueve y media de su mar-;':"':"f, anto
el Juzgado municipal del d:_: ... ~.Q de

r Buenavista. de esta Corte lt celclJrar

1

juicio de faltas por <:1esobedicnda, bajo
el número 3.100 de 1930.

72.
GARGA. PEEZ,. Gahriel; de diez y r GO?-O:Z.\LEZ Rrn>RIGL'EZ, Agnstln;

ocho años. soltero, tejereo, cuyas demás. de verntiocho años, sonero, chOofer, hijo
cil'cW13tanCÍ2~.per~0.nalesno cOJ?stan de de Santiago y de Encarnaci~. narnr<!l
autos, que dlJ,o ~Vlr en 1~adn.d, calle de GraJl Canaria, que dijo ti.ti- en Ma
de Azcona, nwn.e~o. 4 (Gumdalcra) •• y drid, calle de Se.rrano, númerO 35, piso
cuyo. actual dOmle~o y :paradero se 19- t cuarto dereeh3, y cr;¡·yo actual dornici
llOra,: comparecera el dia ~ -~ Euero, r lío y paradero"se igno'I"a; comparecerá.
y h~ a de las. o~e.. d; su~~, ante l' el día 7 de Enero, y Bola de las ence
el Juz?ado mumClpal del dis~lto ~e l. a.e su rmmana, ante el Juzgado m{:;TIi
~t;e:m"LSta. de esta Co;te. a ce1cllr::r . clpal del distritc de Bttenavista, de esta
JWCl?, de f~jta.<¡ por maLOS tratos, b~Jo Cortc. a celebrar juicio de faft"s per
el nume:uo. _:398 de 1930. ofensas a la moral, bajo c1 ru\mcrOi

2.437 de 1930.

GALLEGO BLAJ.'iCO,. l\..ii~uel; con
ductor t:k la camioneta núm. 37.127 }:L,
cuyas demás circunstancias pel"S()nales
no constan de autos, que~ vivir en
Madrid, calle de Riego. número 24. y
cuyo actual doIIf.i.cilio y paradero se ig
nora; comparecerá el día 9 del próxi
mG. mes. de Febrero, y oora de -las diez
ele su maña~ ante el Juzgatro munid
pal del distrito·(k Buenavista, de esta
Coxte,. a celebrar juicio deo faltas pOr
dañ&s, bajo el número 2.7:9-7 de 1!130.

A~MrnISTRAmaH DE JUSTICIA
~.

crFA(;lONlllB

Bujo los apucwilmitmto!f pl'(Jce:lellles
en. tlerecfro.. Se cita y emplaza pCJzo
los .1ueces· ~ Trif1unales respediuos,
a 1as personas qlZe a cORlinuf,ici6n
se exprestHt. para qile cqn'/parf-uGn
el día que se señale. o dentro del
término.que :te file, a contar desde
la {echa de la publicación del anun
da en. este periódieo: f)fieial, co·n
crTlt!llo al arriCl:Zl0 178 de fa ley de
Eajtticiamienta> criminal. W1 del
Código de Jastici« .~ilita~ g 83 del
de Marina.

G..ABRJEL MARTIN, Eusebio; de diez
y siete años, soltero, hijo de Esteban y
Merecdes, Dataral de- Mau.~rl~ cuyo a.c
tual domicilio o paradero se ignora;
comparecerá dentro del término de
nueve días en el Juzgado municipal del

·distrito de Buenavista, de esta Corte.
calle de Belén., número 2" a fin de cwn
plir la. pena que le !la sido impuesta en
el iaicio· de raIras. seguido contra el
mismo por hurto. número 2'...599' dc 1930;
apercibido que de DO verificarlo le pa
rará el perjuicio a que ba}-a lusar.
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Imañana. ante el Juz;ado municipal del
distrito de BueIi'ávlsta, de esÚ\,.Corte,
a -celehrar juicio de faltas por (lañas,

I 'bajo el número 2.887 bis de 1!?:;ln. -

::ilio y pa.adero se ignora; _cornpi:l.~-e

::erá el día 7 de Enero y bora de lde¡
iiez y merlia de su maiíana, antc d
luzgado muniéipal. del distrito de
BiJ.enavista, de. esta Corte. á celebra."
:uicióde faHas por lesiones, bajo el
\lúmero 2.961 de 1930.

80

LOPEZ. ·Elvira; ::uyas demás dr
~unstancias personales no constan d~
¡l.utos, que ·dijo vi....ir en el Camino d·:
Ganillas, nílmero 16, cuarto bajo, ~uyu

~ctual domicilio y paradero se ignorl.;
~ompare.¡;eráel día 9 dcl pró::;;imo m.::s
de Febrero y hora 'le las nueve y m~

lEa de su mañana, ante el Juzga1i')
municipal -del distrito de BuenavlsLa.
de esta Corte, a celebrar juicio de fal
Las por lesiones de mordedura de pe·
!TO, bajo ~l número 2.985 de 1930.

81

LOPEZ MARTL."'J. Teodoro;d e
veintiséis años. !::1S:::.:lo. ehofcr, ':latu·
ral de Riaza (Segovia), hijo deMa
riano y de María, que dijo vivir en
\1adrid. ealle de-Vallehermoso, número
¡S, cuario segundo derecha, y cuyoae
mal domicilio y paradero se igno¡'u,;
:=omparecerá el día iJ del próximo ill<:'i
;le Febrero y hora de las nueve Y" ¡n~
na de su maiíana, ante el Juzgado
nuni-cipal del distrito de Buenavi::;~a.

ieesta Corte, a celebrar juicio deÍdI
'as por desobediencia. bajo el númel'o
l.171de 1930.

82

LOl"EZ SANCHEZ, Carmen; de
reinte años, soltera,.'latural de M-()ra!J.
'la (Murcia). hija de Antonio, difun~:)

y de Carmen, sirvienta, que dijo VilllO:
:!D Madrid, calle de Goya. número 71.
'.::uyo actual domicilio y paradero se.
Ignora; comparecerá el día 9 del prÓ·
Kimo mes de Febrero y hora de las
an-ce de su mañana. ante el Juzgad.)
"llunicipal del distrIto de Buenavista,
ie esta- Corte, a celebrar juicio de fal
.:as pOor hurto, bajo el número 3.205
le 1930.

83
~

LOZA,J..'l'O LOPEZ, José; de veinU
'lueve años, de Madrid, casado, chof.::r,
J::UY.as demás circun:'>tancias y actual
:lomicilio o paradero se ignora; com
Darecerá dentro del término dc ter
iero día en el Juzgado municipa.l del
distrito de Buenavista, de esta Corte.
-calle de Belén, número 2, segundo, a
¡atisfa-eer las responsabilidades a qne
ha sido condenado en juicio de. faltas
teguido en dicho Juzgado C01ltCl el
nismo, bajo el número 1.512 de 1330.
Júr malos tratos, apercibido que de no
'eriflearlo le parará el perjuicio a q---ie
laya lugar. -, -

84

LLORENTE, D. lIilario; dueíío dcl
iutomóvil número 36.079 M., cuyas de·
lnás eircunstancias personales no con;;
tan de autos, que dijo vivir en Madrid,
talle de Luis Cabrera, número 9. cuyo
..dual domicilio y paradero se ignora;
tomparecer:á el dia :} del próximo IDo'!S

. ie Febrero y hora de las once de su

85

MALLA SALAZAR, Carm~n; de cua.~

renta años, soltera, natural de :'ladri;l,
y euyo domi-cilio ¡¡e ignora; comp·J.
recerá dentro del ~érmino de nU;':';¡'e
días en el Juzgado municipal del dis
trito de B'uenavista, ;le esta. Corte, ca
lle de Belén, nlÍ.mero 2, a :fin de CUlU
plir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas, seguido contra
la misma, por hurto número 1.890 d;::
1930, apercibída que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que haya lugar.

86

MARCOS, Juan; uueño del auto~a

mión número 1.769, de la matricula (le
Toledo, cuyas demás circunstanci:ls
personales DO constan de autos. qu.l~

hijo) vivir en la Dehesa de la Arg<l¡l~

zuela, número 7, donde encierra.. ct:yo
actu-a1 domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el-dia 9 del próximo me_.;
de Febrero y hora tle las once de su
mañana, a n'Í e el Juzgado Illuni-elpal
del distrito de Bucnavista. de esta: Co,
te, a celebrar juicio de -faltas por ·da-
ños, bsjoel I'.UlIlCrO 2.743 de 1930.

87

Jl.IA..l:l.QUEZ GARCIA, D. Enrique; c.-:,
yas demás circunstancias personal<':5
no constan de autos, que dijo vivir en
Madrid, calle de 1)on Quijote, núme~-o

5, cuyo actual domidlio y parader:l
se ignora; comparecerá el- día 9 d~l

próximo mes de Febrero y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgad-)
Illunicipal del distrito de BUenaVl.ita,
de esta Corte, a celebrar juicio <te
faltas por daños, bajo el- número 3.1·~8

de 1930.

88

MARTIN, José Maria; dueño y eon
ductor de la camioneta 1.010 S. S., cu
yas círcunstancias -personales no cons
tan de autos, que dijo vivir en Madrid,
calle ·Ibiza, número -14. cuyo actual
domicilio y pal"adero se ignora; com
parecerá el .día 9 del próximo mes de
F~brero y hora de las diez y media
de su maÍi.ana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito :le Buenavista, de
esta Corte, a celebrar juicío de falbls
por daños, bajo el número 3.085 de
1930.

89

MARTIN. Paulino; como dueño del
automóvil taxímetro nÚMero 19.G39 M.,
cuyas, demás circunstancias personales
no constan de autos, que dijo vivir en
el Ministerio de la Gobernación yen·
cerrar en la calle de Zabaleta. número
31, y cuyo· actual domicilio y paradero
se ignora; comparecerá eldia 7-de Ene~
ro, y hora de las once de su -mañana,
ante el Juzgado municipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte, a celebrar
juicio de faltas por daño~ bajo el nú~

merO 1.987· de 1930~

90

M:ARTIN, D. Ramón; en concepto de
test!go, cuyas _ckmás circunstanci:ls
personales no -astan de autos. que
di_io vivir en Madrid. caBe de Mo~te

león, número 44, y cuyo -actual domiei-
. lio y paradero se ignora; comparecerá

'

-el día 7 de' Enero; y hora de 25 o!~ce

de su maiíana, ante el Juzgado mUlliei·
I pal del distrito de Buenavista, de esta

COI-te, a celcbrar juicio de faltas por
danos, bajo el número 2.:~03 de 19~O.

91

MARTINEZ, D. Emilio; dt~-~::i() de!
autocamión número 35.036 :1'.1_., cuyas
dcm_ás circunstancias personales no
constan de m.1tos. que dijo vivir eu Ma- 
drid, calle de Vizcaya. numero 9, y cu
yo actual domicilio y paradero se ig
noru; comparecerá el día 9 del próxi
mo mes de FebrC':ro. y hora de las diez
y media de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distl'ito de Buenavist:t.
de esta Corte. a celebrar juicio de fuI.
tas por daños, bajo el núme;-o ::.083 de
1930.

92

MARTINEZ CASARRUBIOS, Fr:ln
cisco; de cuarenta años, casado, cho
fer, natural de Albacete, hijo de Fran
cisco y de Tc;resa, que dijo vivir en 3.\ra
drid, calle d~ Fcrnández de los Ríos,
nÜInero4, euarto entresuelo, y cuyo :lC

tual domicilio ~. p::lradcro se ignora;
comp~\!'ecerá el día 9 del próximo me;;:
de Febrero, y hora de bs once de su
mañana, aute el Juzgado municipal del
distrito de Euenavista, de esta Corte. a
celebrar juicio de faltas por 'dnñc<. h[~

jo el núme,o 3.215 de 1930,

93

MARTINEZRUANO, F¡'ancisco; Ge
rente de la Casa Aladal, que dijo vh-ir
en :Madrid, calle de O'Donnell, nú.-ne¡-Q
14, y cuyo actual clomicilio y parade
ro se ignora; comparecerá el dia 2 del
próximo mes -de Febrero, y ho.a de las
nueve y media de su mañ2.Da. ante el
Juzgado municipal del distrito de Bue
uayista, de esta Col"le, a celel)l:ar jui:::io
de faltas por daños, baio el número
2.696 de 1930.

94

MENDEZ SANCHEZ, Jesús; de veín
ticinco años, soltero, chofer, hijo de
Andrés y d. Margarita, natuml de 1\la
drid, que dijo vh-ir en la ~e de Goiri,
nUmero 23, piso primera derecha, y cu
yo actual domicilio y paradero se ig.
nora; comparecerá el dia 9 del próxi
mo mes de Febrero, y hora de las diez
y media de su mañana, ante el Juzga
do municipal del distrito de Buenayis~

ta, de esta Corte, a celebrar juicio de
faltas por daños, bajo el número 3.02i
de 1930.

95

MOUNA, Félix; _cuyas demás cir
cunstancias no constán, y cuyo a-ctunl
domicilio .y paradero se ignora; com
parecerá dentro del término de tercer()
día en el Juzgado municipal del distri8
to de Buenavista. de esta Corte. calle
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REAL FER~ANDEZ, Manuel; cas~
do, chofer, de treinta :y un años, natu~
ral de Piasencia (Cáccr-es), hijo de ~Ia~
ría Preseutación, que dijo vivir en la
Colonia de Primo de Rivera. hotel nú.
cmero 29, manzana E, Jr cuyo actual UÜ'"
micilio y paradero se ignora; compa.
recerá el día 7 de Enero actual, a lag
diez y media de la mañana, antc el
Juzgado municipal del distrito de Bue
navista, de esta Corte, a celebrar jui.
cio de faltas, por lesiones, bajo e! nll
mero 2.991 de 1930.

108

PULIDO, José ~Ianuel; como dueño
y conductor del automóvil nÚn1erc
29.944 M.• cuyas demás circunstánciaf
personales no constan en autos, que
dijo vivir en la calle de Canillas, sin
número (Ventas del Espiritu Santo), y .
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 9-del pró
ximo mes de Febrero, a las diez de 1:1
mañana, ante el Juzgado municipal de'
distrito de Buena'o'ista, de esta Corta,
a celebrar juicio de faltas, por daño.
bajo el número 2.481 de 1930.

110

REDONDO .SA.I.'\Z, Jlllián; o quier:
legalmente re represente. -de trece alias
natural y vecino de Madrid, cu)-as d~
más circunstancias personales no con5-
tan de ~utos, que dijo vI'o'ir en la cali(.
~e ~endizábal, número 4, principal
IzqUIerda, y cuyo actual domicIlio J
paradero se ignora; comparecerá ef
día 9 del pró~irno mes de Febrero, S
hora. -de las dIez de su mañana, ant¡i
el Juzg~do municipal del distrito d,
Buena'nsta, de esta Corte, a celebral
iui<:io de faltas por lesiones, bajo el
nWnel'O 3.0~ ,de 1~30. . . '

.... ~

PORRAS SAN-eHEZ, Manuel; soIte·
ro, estudiante, de veintidós años, na·
tural de Jumilla (Murcia), hijo de An·
gel y de Manuela, que dijo vivir en
Madrid, calle de Rodríguez San P-edro,
número 59, cuarto segundo Üereclla. "!J
cuyo actual ~omicilio y paradero ~

ignora; comparecerá. el día 7 de Enera:
actual, a las once de su mañana, ant~
el Juzgado municipal del distrito d(
Buenavista, de esta Corte, a celebr:n
juicio de faltas, por daños, bajo el nú
mero 2.654 de 1930.

107

106

esta Corte, a celebrar juicio de falta~
por daños, bajo el número 694 de 193fl

PEZUELA, Alberto;' en concepto dI
testigo, cuyas demás circunstancia:
personales no constan en autos, qUl
dijo vivir en 1I1adrid. calle de Mallor
ca, número 4, cuarto entresuelo, nÚJne
ro 3, y -cuyo actual domici).io y para·
dero se ignora; comparecerá el dia S
dci próximo mes de Febrero, a las onC\
de la mañana, ante el Juzgado munici
pal del distrito de Buenavista, de est
Corte, a celebrar juicio de faltas, POI
daños, bajo el número 2.743 de 193t).

PEREZ SAN'Z, Manuel; de veinte
años, soliftro, jornalero, natural de
Braojos (Madrid), hijo de Alejo y Ce
sárea, que dijo ...·i..ir en la calle d~ Ma
nuel Semprun, número 16, cuarto bajo,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 9 del pró
ximo mes de Febrero, y hora de las
diez y media de su mañana, abte el Juz
gado municipal del distrito de Buena·
vista, de esta Corte, a cclebrar juicio
de faltas por lesiones, b2.jo el número
2'.805 de 1930.

103

PEREZ MARTL.~, Antonio; de vein
tiocho años, casado, carrero, natural de
Caravaca (Murcia), hijo de Francisco y
de Maria, que dijo vivir en la calle de
Luisa Moreno, número 4, barrio de San
Pascual, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el dia
7 de Enero, y hora de las once de su
maIiana, ante el JllZgado rrI¡¡uiciyal del
distrito de Buenavista, de esta Corte,
a celebrar juicio de faltas por desobe
diencia y vejáción, bajo el número
1.481 de 1930. '

10(

105

PERFUMO MORALES, Manuel; de
treinta años, casado, chofer, natural de
Cádiz, hijo de Juan y de Milagros, que
dijo vivir en Madrid, cane de Lagasca,
número 118, cuarto principal izquier~

da, y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora; comparecerlÍ el dia 9 del
próx.imo mes de Febrero, a las once
de su mañana, aRte el Juzgado muni
~iDal d~l distrito de Buena\·ista. de

102

PEREZ CARMONA, ~Ianud; de CUl\

renta y seis años, soltero, v~ndedor

ambulan1te; natural de .\,rjonilla (Jáe::.),
hijo de Pedro e Isabel, que dijo viVIr
en Madrid, ealle del Duque de Al1a,'
número 2, cuyo actual I]onieilio y pa
radero se ignora; comparece::- el dh
9 del próxímomes de Febr~ro y hora
de las diez '!i, medí,l de su mañana,
ante el Juzgadomunidpal dal distrito
de Buenavista. de esta Corte, a cele
brar juicio de faltas JJO!." uesoht:dien*
'CÍa, bajo el número 3.220 de 1!l30.

101

PEREZ, l\ianuel; cuyas demás ciz:-:
'Cunstancias personales no consbn de
autos, que dijo vivir en Madrid. calle
de Azcona, núm. 4'- cuarto primero, y
cuyo actual domicilio y 'paradero se
ignora; compareced. el dia 9 dd pró
ximo mes de Febrero y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito d-: Buenavista,
de esta Corte, a ·celebrar juicio de
faltas por amenaus, unjo el número
2.584 de 1930.

mero, cuyo actual 1o:nícilio y paraoe
ro se ignora; comparecerá el dia 9 del
próximo mes de Febrero y hora ele las
once de su mañan'Sl, ante el 1uzgado
municipal del distd~:> de Buen3vjsta,
de esta Corte, c· a cel¡)br:lr juicio de
faltas por amenaza,;. haJó el 'número
2.58-1 de 1930.

de Belén, número 2, a satísfa~er las res
ponsabilidades causadas en el juicio de
faltas seguido contra el mjsmo. por im
prudencia, bajo el nÚllleriS 463 de 1930,
así como para· ser constituido arresta
do en su domicilio, para que. cumpla la
pena de arresto que le ha sido ímpues
ta; ar-crcibido que de no verificarlo le
paru-ii el perjuicio a <¡'.le ha~ lugar.

100

PARIfu"'JTE MARTlN, Lñisa; de
treinta y nueve años, hija de angel y
de Fidela. natural de Cácercs, casada.
sus labores. que ~ijo vivir ell Ma
drid. calle de Az<,:'~na. numero 4• .ori-

96

99

ORTIZ GARCIA, R03a; d·~ vcinte
años de edad, soltera, siryienta, natu
ral de ~Iadrid, qUe dijo vivir en ia
calle de México, nú'uero 16. cuarto pri
mero, y cuyo act'lal domi~llio y pa
radero se ignora; comp:J,racerá el día
9 del próximo Febr~".j y hora de las
nueve y media de ~u mañan;¡, ante el
Juzgado municip.lI d~ distrito de
Buenavista, de esta Corte, ;) celebra,r
,juicio de faltas por lesiones. bajo el
número 3.040 de 1930.

OCERIN ROCA, Antonio; dueño 'Ícl
automóvil número 21.943 M., cuyas de
más circunstaneias peorsonales 110 cons
tan de autos, que dijo vi"vir en MadrHl.
calle de Espronceda. uúmero 11, cuyo
actual domi-cilio y pa·radero se' ignora;
comparecerá el día g d,el próximo m'~s

de Febrero y hora de las diez y media
de su maiiana, ante el Juzgado munici
pal del distrito de Buenavista. de esta
Corte, a celebrar juicio de faltas por
daños, bajo el numero 2.937 de 1930.

97

98

úRICO GONZALEZ, Agustín; d~
veinticuatro años, soltero, alfarero, dr)-.
miciUado en la calle de Vallejo, nú
mero 7, bajo, últimamente, y cuyo a,,
tual domicilio y paradero se ih'IlOr~;

comparecerá dentro del término d'~
tercero día, en el Juzgado municipal
del distrito de Buena'lista, de es!.a
Corte, calle de Belén, número 2, a 5.l.
tisfaeer- las responsabilidades causatf~s
en el juicio de faltas seguido contra el
mismo, por ofensas a la m.:.. -al, bajo
el número 1.060 de 1930, así como pa'!"a
ser constituido arrestado en su domi
cilio para que cumph la pena de arres
to que le ha sido impuesta, apereibido
que de no veríficarlo le parará el par
juieio a que haya lugar.

MONTERRUBIO IM....-q,BA, Luis; de
veintiocho anos, soltero, chofer, hijo)
de Doroteo y de Rosa, natural de .:\la
drid, que dijo vivir en la calle de b
Sombrerería, número 1, piso segundo
'número 4. y cuyo actual domicilia y
paradero' se ignora; comparecerá -el
dia 7 de Enero y hora de las once y
media de su mañana, ante el Juzgarlo
municipal del distrito de Buenavist.l,
de esta Corte, a celebrar juicio de fal
tas por lesiones, bajo el número 570 de
193ft
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"'f.ENTO"SA V BORBRE.L, D. Ric<l,dci
José de; de- vej:n~1tsiete aaos, 5ol>f~r<i,¡

Irr-geaiera-,_ zatwr-a-r de Barcelema-,· hijl\
d~ J o.;;é RicaT"oo y de Oaud¡na. t¡ud
dijo vivir en l\Ial~rid, hotel Salamanca~
sito en la {:alle <.k Goya, )' cuyo actll~
domicilio y pars.dcro se ignora; com...
parecerá el día 21 de Enero, y hL:rl>l
de las B".l'C"9"e- y media de- SU' mamu3.,f
ante· el Juzgado municipal del dist:'it()
de Bif-eln!vi5ta. de es-t~ Corte, a eele
m-ar p.rlci-il de faltas por- lesioaes-, bajlj
eL ~'ero- 2'94 de 1'9'29.

VELf',ZQUEZ HOJAS, 1::11s... ; de t1'01n..
ta ~ cinco años, casada, natural dlf
S~Virra, hij¡r ~.Fern-ando y de- ·Dolo;..

..re"s~ <:¡:re- di:i0' vi:V:ir en· calle de· S'af;,rve'"
_rri,~9-,. bajo, Carnlntnchel' BajO-, y cu~·

yo. actmli d:>T::lÍctlfo- y p-arañero- se' id:::
_ Ii:orn; comparecerá- el di:a 9 de Fei)¡·e."~.
, ro., y horit de bs di'ezde sum-a"futna¡
. ante el ~~d'o'm1lIñc1pal del distrltCj
, de :Buenavi-sta', de esta- CM"te-, a- cele...·

bra.-r f¡ricio de !:I1'fa$ per hurto,b"jQi
ef IIÚ'In'tTo" 2'.7eO de t~30'.. en c:o-neeploj
de dim'u'ncia-nte. -

12'5

"119

t:!.& .

j SBAREZ CROSE, l}.. 6niIl:e-rmo; cu--
· yas .demás ci"F"C"ónstarrcfus personales

no constan de autos. que dijo vivi.
i en Madrid, pla.za de Saata Bárbara, 4,

tercera, y cuyo- actual doF.tlia-.rro Y' pa
radero se ignora; compareeerá el· día'
9 de Febrero, y bora ere las once de'
su mañana, ante- el Juzgado municipal'
del distrito de Buenavista, d~ esta COI"-'
te, a celebrar juicio de faltas po!' re
sione-;> y daños, bajo cI!!úmero· 2'.721
de 19-36-,

11.8

SE~o.RAMARQUESA.DE"VILLASl.N
, DA;. como- dueii.a del antowó-'IlU IlÚD1e
, Ji"0 307.200-M.,. cuyas·-·demás CírCWJS.!lall-
· ciaspersonales Ro. I;O-nstan. de aul.os,

qu edijo vivir en Madrid, cane de Zur-

l.
bano, 11, YCu.yo a.c.tua.l d.omicilio y pa.•radero se ignora; comparecerá el día
9 de Febrero, y hm:a de las diez de su

· mafian-a, ante el Juzgado nmnicIpal del
I distrito de Buenavista,. de esta Corie;·
_ a celebrar- imc:-rO' d:e falta5por infr-ac
· ción. bajo eI:llÚm-e'["O' 3'.~~ de 193G.·

rt3
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SALAZA....'l SODA.. Ja.vier; de treinta
liíos, eas'lt-do, chófer, natlITai de lina
res (Jaén)-, h.ija de J"onqnin y de Joe
rónium, que: dijo- vivir en- Lvla-d:rid, ca
rre del General Lacy, 28', l." izquierda,
y' er.-yo actu711 domicilio y paradero se
ignOT'"~~; comp::rrece-rá el dí:a 9: de Fe
br-erü> y nora de· las on-ce de su ma
ffarra-, án~e el Jw:gado rorrnIc!pal d~
rl'i'stritn de Bu-enavrst:r, de esta Corte2

!l ~lc:irar- jillcio de faltas· por hUTía,
b::1jú" e-l- núm~w 3-,200 de 1930·. .

RUEDA GARCTA, Antonio; de vcin
~séis años,. soltero. natural de Lucena
(Córd'oba}"hfjo de Serafín y.- de- Maria,
depend.1errte~(file. dijo 'rlviT en Maetrid,
calle- de Alfonso TI, número 4;, Ó calle
".! e .la. M::!gdal'~na, 16,. tienda de vinos,

~
CUj'o actaaI damIcJlío y p::trad'e¡;o

e 'tgIlora; comparecerá eld:fa tt de
__ cbr~, y hora de fas nueve y media
de su. maiiana.. ante el .ftIZgado muni
cipal de! d'isrrfto de B'ueuavista, de
esta Corte", a celebrar juicio de..faltas
por lesione.s y d:riio5, hafo el ntuue
•0 2.29'9 dé' UfSo...

112

RQ.,.\1ERo. n.. Luis..; dueño_ del auto-
móvil tréi:merc 13".003-M., ct1"Y'<\'S demáS
ci:rr::tmsbncias personales nO cORS1an
,de. auraS",. qire- cfifa v:yiT e:rr ~ra:dTfd, ca
,]de de Mc::lli,.. 163',. Y. cuyo' ac:!wil do
p¡ri~L1'ia )- Val d-dero, S"2 f-Ó~l·~; ~npa
:n:ee.r:i el dfa. 7 de EIrc.ro,. y bO'ra' die
las ouce de su manana, :nrte el Juz
ga-dO' Illunicip....l' de-I dr.rtrito (fe. Bnena
"Vist:r." de esta €urte, a cel.ef)rar jufcLo
de' faltas por- f(,.osiones,. furjo: d mime
ro: 2'.42U de U3ít.

t11

REGATERO, Calixto; dueño del ta:
.XÍliIl.e.tl"O. número 2·5..'l72,....~ €.~as de.
másci'rcnnstancias perso-naIes l'tO- eons
-{ande autt>~ que diio vivir .m. )fa-
lkid, can:e de Embaj,alfore.s.. R, y cu
)fe, ac.r.nal. d"omiciHo_ y ¡taradero se ig
nara; oomparece.r-.i el dia 9' del ¡rIc>-
1iwQ mes. efe. Feb-rero" y :J:¡ora, de las
lfiez. de su mañana" ante- el .lu.fi;ldo
IJlWlicipaJ: <fd distrito de Bnenav.ista,
d'e_ esta Corte", a ce1ebr.1l" faicio. de- fal
tas ·por daiJ'o-s.. 0010 el uómero %..956
li.e. t93tt. -

120 I
SUAREZ HURTADO, ::vI a n u e 1~; de :

veinticinco afiOlS, hijo de Manuel y de
Mamerta, cuyas úemás: cireunstancias 1
nI) constan de autos, y C'&YO actual do-

SA.1VrOS LABRADOR, Rogelio; de 1: micifio· y p.arwer!>" se ignora; rompa- 1
"¿~ntiséis uños,_ solleJ:'o.. ebanista. natu- . recerá el día: 9 de Febie-IlJ', y Ron d~
ts:l .de Madrid, n:jo de Mariano y Car- las nueve y media de ~. mañana, -ante- f
mCTr, Y' cuyo actual domicilio se Ígno:- el Juzgado municipal del distrito de
ro; comp<r.ccerú. dentro del ténnino , Buenavista,_ de esta Corte, a celcbl~r 1
:fe tercero rlia en- el Juzgado lliurriei- juicío de falta:; por hurto, bajo el mi.- YILLANUEV",", José; dueño- d~} llU-
j)al de-l ¡fi:,;trLto de- Bne"lIavist~ de esta mero 2.900 de 19'30. t(H!1.óvil taxime'tro número. t5..401-M~~
Corte, calle de Belén, número 2, a sa- Ci!yas demás'.circunstancias person:l:cs

. tisf;(cer las raspo-rrsabilidadcS" causa- 121 no constan de autos, que dijo vivir e~
.das en. el jrr:ic:o de fa!tas seguido con- Madrid, calle de l'.lontesQ, 47, garaje, g
:ka el Irrf:s:no por- malos tratos, bajo, SYLVIA, Stena;- de eIncue-nta ~ilos, e-uro actual donlcilio y paradero se
:e}: rrtl.'mero 4=lm ~e 1930, así como para I s(li:tera, hija d.e C:::sseI e lda,.ll-atural ig:!l.eia; comparecerá el d.ía 9 de F;;~.
~ consllinldo :rrrestado en SU domi--i- (fe Polonia, periodista, D.aeiO'M.J:f.z3:da¡ breTa, y hora de las- di-ez y media ele
ícili:o par.: que c:mrpla la: pena de arres- - en- España, q:ae dijo vivir en ~.{adrid, S'Q ma'ñar.::l, :mte el Juzgado, ml!l.IriCipd
fu que le ha sid'G impuesta; apercibi- t C'.llle de 6eneral·Podier. 31, entnsuc·- - del· distrito' & &.enavista, de ecstlll:
(!o -que de no verificarlo le parará ell lo- iz.quiero.a, y euy.o acta.al dolll.icilio.- CE/rte, a celeb.raT juicio de faltas por;
u.erjuicio a ~e haya lugar. i y. p~lI·ad,el'Qse ignora;. ~~p'~reeerá el daiios. bajo el u!Ímero 3.029 de_ 1930_

•
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REQ.UISITORlAS

Bajo cpercibim:er.fo de ser dec[aradoi
rebelde.~ y de. :n.cur;-ir ea las demá.t.
responsabilidades lcgales, de nO p.rf;",~
se¡~tarse los procesados que a CQ.I1U"
lULuc[ón Se erpre.san, en el plazo qu,
se les fij::r., a contar desde el dia. df:
la publiccd0il' dd Glw¡zcio en esf(
periódico oficial y ante el Jue= &
Tribl1:m[ qu.e se señrl/a, se les cit~·

llanw y empla=a.. encargándose (
toda;; las .4!1torídade$ y Agenics di:
la Po?iciu. judicial procedan a ll.
bzsct"!, e(!f.'!I!:-! !J ca.'2d!.l.cdÓn d~'
a,~'Uéflos, poniéndoles a dispoljieiólt..
de dich.o Juez ti 1,'rib:mal. con az.-re..
ola a los arifwlos .')t'1 y 838 de la leJf
de Enjdciamic.---z{o c:-!minal, 6H d~

la ley 11c Enjdcii1JTlien[o milifur df
JIadna,

AZA5:A y DIAZ, D. 21IanueI; Aboga:;
do, domiciliado úHimaa:ente en :\18.<
drid, ealle de l:fermosilIa, nmnel1il 24f
presunto responsuh1e de un delito dtt"
~xcitt<ej6n 2 ]:1 rp,n¡>lhín mmtar:cQru..~

~~.lGO V.l\L.DES, Luis; dz- cinr
cuenta v tres. años; de -edad_ viudo.. n~
tmal dé Se.púlveda (Segovía). hijOd~
Eusebio y de Romilda. cuyo actual do~
micilio o paradero se ignora; com....
p.arecerá el dia 13 de· Enero, y hori
d-e las once ae su mañana, ante el .'IU2:<"
gado municipal del distrito del Hospf.;.,
cio, de es-ta Corte, sito en la calle d~J:
&l"CO, IliÚlDero 26, p-iso segundo, ::1 c-e<;
lebrar~el juicio de faltas nÚIDero 1.2-02<
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~n~:\~'ñnlco~~P~gil1a'55 :
.~ ::t

<~
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~ (liriaea; -domiciliada Ultim-amenJ
teteen:.Cham;artin- d.e la Rosa, can~ 4J
/ignme;,. número· 31;_ eomparecera, ~
día 2n del IIleS de -Enexo. y hora i
las diez ante el Tribunal muni:ci
de d:icb~ villa, para eelebrar juicio d .
faltas que se sigue por lesiones con .'
número 1.163 de 1930. . . ,

1;40

QUE-(;ADA, Francisco; cuyas cicmá(
eiI'cunst:mc:ias y su actual domicilioi
·p-aradero se ignorau; comparecerá, .
día 13- de Enero, y hora de las pn<: _
de sU" m.mana, ante el Juzgado- mnni!.
-cipal del distri1o-o del Hospicio, d~ es~
Corte.. sito -en la calle del Barco, DO,(
mero 26-. piso. segundo, a celebrar Ef
jdicio de faltas número 533.

134

de. -esta,€~... sito en la.. calle del Bar
-eo;. JlÓttfU<f 2ft.. pm seguttd:6; :r' eeJe
I1r.Ir el' jiñefo· (fe- faIta's· rrámerO'. :F.:J68.

133."

GABelA. FERKANDEZ, Alfonso; de'
· veintiocho años de- erlad~ na:lural de
Santa CJ;v.z. de Tene~iie (Canax:ias),
soite~ó. médico~ híjo ere Lorenzo y de
LBcila .loseta". CUj"O actual de>midlio
o' pa..adero se iguora;,compa.ece.....á el
día· 13 de- EU2r.O" y hor....de ras. O>lCC
de su¡ ms!ñana~ a:ate el Suzga.do.=n.n.i
6pal del distrito dd I-Iospicio,- d'e esta
COl'te" sitO- en' la calle del Barco~ ná
mero 25, ·piso sega.n.á.o.. a- celeb r3r el
íl:Ucln de falias númtro 1.0-8:r.

FER"R~~t.R&,. JGsé-; fo!Óglra{o-,. cayas
d~~ ciit'c:mJSt:mctasr y. su- actual tIo
micil}:i:o G~ se-_ ig¡:IDFa;, _eI<)1'I14

pare.eerl' el; dta> 13 de Enero.;,. y nor.a
efe -Ias<-_G<nce: de ~ m;Jiílana, ante. eL Juz
gadloi 'f11unÍ'{::iptrl- deL di~trito del.- Hosp-i-

-ero.. ·de' esta. Corte, si>tü en la €3.Ue del
· Bar~~ :núm:ero 2~ ¡¡-iso- segundo,. a ce
lebrar el juicio detallas IlÚrlileTO" 1.434.
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FER..'1ANDEZ PE.REZ. :M::mu:;I; de
veintiséis años de ec.ad, soltero, nú-tu
ral de :Madrid:. hijo de Juan ~. de Pa
tricia, electric:ist:l, cuyo nctual dcnni
cilio o paradero se ignor-3; compa.re
cerá el día 13 de Enero, y hora de las
once de su mafiana, nnie el Juz:;3.do
~tn;lllicipal del distrito del Ho.5)tc:o.•

128·

CANO ALFONSO,.. R'¡'cal'd~; d-3- ci1:l
alenta -y geIlO años de ed-ad-... -..:i\~,
mm;~' d.e cucrd2;" na1ur.aL de ~>la&],d,
hijo dé Manl1el~ y de Sernarcfu, ,~o
actual domicilio' {)o ~af1.ero Re ~
u;- compareceráS- el-- di;} 13 de En.er"",,
y hora de las once de su mañana, a.n.t-e
el: Juzgado mlln~ci!JaI' del distrito del
I T " d e........ .,.. r~-+ ..... s.:+ ..... ~¡.. l ..... _"..11.a..J:OSplCiO t e. 3Ld. '-.AV," t.~,. ....~v ~ .1. .111 '-' ...... ,. .....

del B:lrco" numero 26, p1S0 se~up.rlo"
a celebrar el juicio de fa!t2s, n~m('!"o'

1.28&.

1

¡
¡

DA..."~ Juau;. co-nduc.tor cie 1:1 C"2- ,
m-ioneta número 37.3?'J, l\L~ cuyos- de-
r~s circuristancias y su _<l(:'tU"al demi-l C-OiH RODR-1GlJEZ, Vicenle; '~mi
cilio o paradero se igno::"a ..-cornpare-- . ci1f:.¡d"o últimamente en la c:lj~e de Ca
.eerá el dia 13 ere Enero, y llora de Tns "ml!·:.1~, número' 4'5-; ClJmpGrecf:!-"á el Ghl.
(lnce de. su mañan:l. ante el .Tuz~2do ~ del mes d:e Enero;, y ):;O¡'a (_!~ las
municipal del distrito tic! Ho:;;.:¡yicio" I diez. ante- el Tr'ihutIal municip.al de RD G 'R S-.. ~ 'a Cor"- s~-to eIl l'~ c-~lIe ...~... ¡~'-rr- ' VILLANUEVA U .<\...l\' ...... AY, ~....,. cs. =," .... -" Uo;-.>. .~.. - C1famartín de la Rosa, D_, r-!ra c::lch!"ar d '
ea, nÚJDero 2-6, piso. segundo, :lo ccl'e-:. .. d '" . h' raíi:la; de veintinueve años de e a4%
1),:, .. ,,1 jdcio .re raItas nú¡-';lero 407. 1 jurC10 - e .altos qt¡e se s,gl:e par ¡¡r- '. viu'la,. sus labores, natural de O"viCd~'¡to -con el número·131:! de 1930. . hija de José y de Eucal'nación. cny

130' ~ctual domicilio o paradero se ígll ..'
13G . ra; compnrecera dentro del t.érroin~

f
' de cinco ¡lias, an{e el Juzgado muni;':
. GR.Al-.jERO EXPOSITO, Jos~; de, cipal del distrito. del Hospicio,- del
1 ..ei:ntiséi..<; a:iíos de edad, hijo :le Juan ! esta Corte, sito ca la calle del Barc0'6

t •· . E :l" , 1 d l' nlÍm.ero 26. piso segundo, para ser re:';
· .lose y ne' ncal'l aCIOn, naUlra e conocida por el ~lédico fOI'ense de est~t1 L'hech (Jaén). cerrajero, cuyo actU21 ,

¡. uomicilie o paradero ~ ignora; CO':.l~ - Juzgado. ,
l. p<treee~ ei día 13 de Enero, y horaI
i

t
de las once de su ma-iíamI.ante el Juz-

· gado mur.icipa:l del distrito del Rospi-
~ do, de €~ta Corte, sito en la calle- del
~ Ba¡;co" nÚnl.ero 26, :pis-o segundo, a c€- ¡i l.,.bhH' -el juicio de faiias uÚIlH~ro 1.278. t
l. 1"-

'
1 LOPEZ,Jose¡ C~:~Cicb por Jü~eIíto
, de- Gran:lC¡~; cuyns dernG.:; circuD.~-i~~ ...

eias y su :letnal dDmicilio o :)ar;:Hl.er~I se ignora; compar~cerúel dhl" 13 de
I Enero, j" h0I'~1. dci ¡as once de 3U _m:~I ñ?rIa, Rute el Jl~z.g-3do municipal del

di&trito del Hosp;clo•. d~ esta Corte,
t sito en la caIIe del !3L~::-CO, núm~ro 26,
¡ piso segundo, a celebrar el jl:icio de

1',H" númeco u::~

t :\10y ..... ~,n.R.-i¡..;DA. Virl..aI: ce vei.nte

(
aiíos de edad~ nat,",r:!l de Cu.;nc.3., es
tudí2nte, ~oltcro, cuyas demás circuns
tancias así cor..lO su actual doclid.Eo
o p:lradcro se ignomn; compai'ecer:.í,
el día 13 de Enero, y :hora de hJ_s únce
de su manan::!, ant~ el Juzgado ruuni
ripal del distrHo del Hospicio, de esta
Co..~ s-ilo en la ccila del B,~r-co, nú
mero 26, piso segundo, a celcb rar el
jUicio de fillt:::._S_ núm_cro 1.308

FERNA~DEZ ALVAREZ, Jos¿; de
cincuenta y tJ:'C"s años de edad, so~te

ro, natural d-e QyicGo, híio de ~r::tnucl

y de Rosa, jornalero, cuyo actu31 do
m.i.cil'io o p-aradero se ignora; cvrrrp:l.
recel'á dentro del término de c:nco
días, ante el Juzgado nli,micipal del
distrito del Hospicio" de esta Corte,
sito en la ealle del Barce, núm;:'o 2G,
piso segundo, para ser reconocido por

_el Médico forense de este Juzgado.

ELlAS HERRANDo", )I~guE1; de
treinta.· y dos a:ño's de e.--L.d, cas"d,),

'natural de Madríd, dC1Jendiente. hijo
de I-iarciso y de EmiJia;.. y 'Emi.que

.Ceb.des Tirado, dü .eintlnue....-e' añ:os
de edad, soltero. natura! de Alcora
(Gastellón de la Plana). vi~kntc, C,ZYlJ
actual domicilio o paradero ue ¡:¡:nhoS
se ignora; cQmparecern el dio. 13 de
Enero. y hora de bs once de su ma~

ñ-an:;¡·, ante el J-ezgado m:_micipaf ud
distrito de! F.!o~piti-c, d~ ~t~ !~(j.::~c"

sito en la carIe- del Barco, núme::n 26,
piso segundo, a ce-l'ebrar el juk:;o de
faitas númeI'o 1.253. .

n1·

B!kY0N MlJIRIlLRA-..- lIamIe.la;_ de
'9Erlnficmb:o! aiños. -de- edad~, ~-.,
hi3a; de. Pedr,c· ro de: CanneBy p.r-Gsti.tn
'la, nab:l:r::ñ .d~ Rum~ (Lugo,)-,,. .cu.yo
.~: i1om-ie:ilio' o· parader.o se. 19a-o
ft', romparee'el'á6 el día, 13· de. ERei'O,
Y hot!a de; las om.ce de su ma-i'íana. z.Jlte
eIl Ju:zg:¡tidO' mtttlíci!pa1 del distrito.- Gel
Hospicio, de: esta- €eode" ~i-to- en la.l~

. del ~C@,.. 'nmnex;-er 16,. piS&- segundQ;, a
eeleb~ el- jui'Ci& de- ·taltas. n,;imer.o
1,,02K
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Gai:eta de -Madiid.-"~Núm.-S

AJ."\:IOEDD TONSON, -~IanueI; hijo de
José y de Asunción, natural de Tabna
delo, Ayuntamiento de Puente Caldeo
las, provincia de Pontevedra, de esta.
do soltero, de veintiún años de edad,.
domiciliado últimamente en su pue
blo, procesado por haber _faltado a
concentración: comparecerá. deulrc

..42

ALARCON AS&.~SIO,Pedro; nijo) dp.
Pedro y de Isabel,· natnral de Cuevas
del Almanzora, provincia de Almeria~

de "veiI;J.tiún años de edad y cuya:> se
ñas personales SOD = estatura 1,560 me
tros, de oficio jornalero, domicil~lido

últimamente en Cuevas del Almanzo.
ru y sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración "a la Caja de re
cluta de Huércal-Overa, número 36, pa-"
ra su destino- a Cuerpo; comparecerá~

déntro del término de treinta días, en
Valencia ante el Juez instructor don
Leocadio López Lucas, Teniente de
Caballería con destino en el Depósito
de caballos" sementales de la tercera
Zona pecuaria, de guarnición en Va
lencia; bajo apercibimiento de ser- de
clarado rebelde si no lo e!ectúa.-Va
lencia. 4 de Diciembre de 1930.-EI
Teniente Jucz ínstructor. Leocadio Ló.
pez.

ALAVA TORRE, Angcl; hijo de Vic
tor y de Adela, natural de Montiano.
Ayuntamiento de Valle de l\fena (Bur
gos),de estado soltero, profesión Je
pendiente, de veintiún años de edaJ y
cuyas seiías personales son: esl"3.tUl"a
1,705 metros, domiciliado Últimamero.te
en Valle de Mena (Burgos) y sujcto a
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de recluta de :\Ii
randa de Ebro, número 75, para su.
destino a Cuerpo; comparecerá, dentro
del término de treinta días, en d Re
gimiento Cazadores de Alfonso XJII~
24 de Caballeria, ante el Juez instl uc
tor D. Epifanio Miguel Alonso. con
destino en el Regimiento Cazador2s de
Alfonso XIII, de guarnición en Vito
ria (Alava,) ; bajo apercibimiento d~ se~
declarado rebelde si no lo efectúa.
Vitoria a 28" de Noviembre de 1930.
El Juez" instructor~Epifanio Miguel. -

JG-3250

44-

ALVAREZ DOMlNGUEZ, Julio; hije:.
de Casimiro y de Nieves, natura! de
Arnayaseca, provincia -de Orense. de
veintiún años de edad, domiciliado
últimamente en Arnayaseca y sujeto a
expediente por haber faltado a con";'
centración a la Caja de recluta de
Allariz, para su destino a Cuc:-po;
comparecerá, dentro del" término de
treinta dias, en Ponteved1'a ante el
Juez instructor D. Emilio Garcia de la

" Fuente, TenÍente de Artillería con des
tino en el Regimiento de Artilleria Ji..

. .gera, número 8. de guarnición en P,lll
tevedra; bajo apei'cibimíento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Pontevedra a 7 de Diciembre de 1930
El Juez ínstructor, Emilio García.

JG-3312

:rrascoso de Ta.io, provincia de GUl:d~
la,iari, de estado soltero, profesión jor
naléro. de veintidós años de edad, es
tatura 1,540 met:-os, domiciliado últi
mamente en Paris(Francia), encarta
do por faltar a eoncenlración; compa
re.cerá, en el término de treinta dias,
ante el Comandante Juez instructor del
Regimiento de Infantería Tetuán, nú
mero 45. D. Pablo Tellado Vicente, re
sidente en esta plaza; bajo apeLcibi~

"miento que. de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-Castellón;9 de Di
ciembre de 1930.-El Comandante Juez
instructor, Pablo Tellado.

JG-3306
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3 Enero 1931

ABASCAL GONZALEZ, Jeró¡limo;
hijo de José y de María, .natura! de
Poituis, provincia de Francia, de vein
tiún años de edad y cuyas señ.as pcr~

sonales se desconocen., domiciliado úl
timamente en Francia y sujeto a expe
diente por haber faltado_ a concentra
ción a la Caja de recluta de Torrela
vega, para su destino a Cuerpo; COIU
parecerá, dentro del término de trein
ta días, en San Sebastián ante el Juez
ínstructor D. Just() Garcia López, Ca
pitán de Ingenieros con destino en el
primer Regimiento de Zapadores Mi
nadores, de guarnición en San Sebas
tián; bajo apercibimiento de ser de
clarado "rebelde si no lo efecma.-San
Sebastíán. 11 de Diciembre de 1930.
El Juez ins1:ructor, Justo Garcia.

JG-3341

ABREU ALONSO, Conslantíno; hijo
de Antonío y Elvira, natural de Mata
má (Vigo), domiciliado últimamente en
Matamá, provincia de Pontevedra; se
le sigue expediente de prófugo por fal~

ta de presentación para ingresar en el
servicio de la Armada el dia 16 de
Ene;r;o de" 19&0; comparecerá, en el
térmíno de treinta dias, a partir de la
publieacíón de esta citación, en la Co
qlandancia de Marina de Vigo, ante el
Juez instructor D. José Bugallo Luna.;
h2.cié!!.dos.e.!e sabe~ cr.:.eJl de no c'ornpa
recer en el plazo que se le señ.ala, se
rá declarado prófugo. - Vigo, 1~ de
Diciembre de 1930.-El Juez instru.c
tal'. José Bugallo.

40

39

AJA CRUZ, José; hijo de Tomás y
de ?rIada, natural de Hazas, provincia
de Santander, de -veinte años de <ldad,
ignorándose las demás señas partku
12res, domíciliado últimamente en Ha
zas, provincia de Santander, sujetu a
expediente por haber faltado a. con~

centración a la Caja de recluta de San
tandel", para su destino a Cuerpo; com
parecerá, en el termino de treinta días,
en el cuartel de l\laria Cristina, ante
e! Juez instructor, Comandante de In
fantería con destino en el Rcgimie~to

de V~leñ.cia, número 23, D. Gabriel La
Zano Pérez; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

1
Santander, G de Diciembre de 19:Hl.
El Jl.!lI ?; instru.ctor, Gabriel Lozan-").

" .TG-3316

pnNcel:á,.e~rel térmi!10 de ~.i~~ _días,
"~n el ConsejO Supremo del EJercdo y
Marina," ante el excelenüsimo señor
'Consejero instructor D. Guillermo Gar
.lÍ3.-Parreño.-l\fadrid, 31 de Diciembre
de 1930.

JG-ll
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:Anexo único.-Página 56_

DO)H::\'GO, D. l\iarceliJ,'lo; domicilia
rIo últimamente en -l';Iadrid, plaza de
tSilbao, número 1, presunto responsa
ble de un delito de excitación a la re
belión militar; comparecerá, en el tér~
nino de diez días, en el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ante el
,xcc1entísimo señor Coosejero instruc
((Ir D. Guillermo García-Parreño.-Ma
!rid, 31 de Díciembre de 1930.

JG-g
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" PRIETO, D. Indalecio; domiciliauo
flltimamente en Madrid, calle de Ca
tranza, número 20, y en Bilb:lo, Gran
;Vía, número 240, presunto responsable
:de un delito de excíta<:ión a la rebe
lión militar; comparecerá, en el t¿r
ntino de diez días, en el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ;lnte el
.excelenUsimo señor Consejero in5t1'uc
101' D. Guillermo Garcia-Parreño.-"Ma~"
drid, 31 de Diciembre de 1 ¡no.

Hj--10
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NICOLAU n'OLWER, D. Luis; do
t!liciliado últimamente en Barcelona,
presunto responsable de un delito de
,:txcitación a la rebelión militar; com
parecerá, en el término de diez: días,
en el Consejo Supremo del Ejército y
Harina, ante el excelentisimo señor
Consejero instructor D. Guillermo Gar
eia-Parreño.-1Iadrid, 31 de Diciem-
bre de 1930. -

JG-6
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,. 'ABAD GARCIA, DominGO; hijl.' de
)~lemente y. de Calixta, natural r.~ "f<-"'\-

3-t

LERROUX GARCIA, D. Alejandro;
Abogado, domiciliado últimamente en
Madrid,. ;cfi!lc de o~n~:::.ne!l, número 4,
presunto responsable" de un delito de
cAcitación a la rebelión militar; com
pa..ecerá, en el término de diez días,
en el Consejo Supremo del Ejército y
'Ms.rina, ante el excelentísimo señor
Consejero instructor D. Guillem:lo Gar~
.eía-Parreño.-Madrid, 31 de Diciem
bre de 1930.

MARTINEZ BARRIOS, D. Diego; do
!niciliado últimamente en Sevilla, pre
sunto responsable de un delito de ex
citación a la rebelión militar; compa-

-Irecerá, en el término de diez días, en
el Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina, ante el excelentísimo señor Con
sejero instructor D. Guillermo García
Parreño.-"fadrid, 31 de Diciembre de
1930.
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BLANCO RODRIGUEZ Gr¡¡ciano; hi- 1 CASTiELLO A,BAYA, Jetús; nl~,) de
Jo de Jouqnín y dc :\luria. n<¡li::rnl de Casl!lli!'o v acGeneros&. l1~.tural de

JG-3291

CEBOLLERO GELLA, Fro.¡;cisco; h~
Jo de Francisco y de Juliana, nanGo&!
de Argüís, provincia de Hucsca, d.e
Y(;intiún anos de edad y cuyas sc,ñ;:¡s
personales son: estatura 1,730 mcü-C6
y 87 centimetros de perímetro toráci
co, domiciliado últimamente en From
cia, Bajos Pirineos) (Olorón) Bidos Yo
sujeto a expediente por haber faltatiu.·
a concentración a la Caja de recluta
de Huesca, para su destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del término dQ
treinta dias, en Guadalajara, ante el
Juez instructor D. Gustavo Agudo LO-.
pez, Capitán de Ingenieros COIl desti
no en la Academia del Cuerpo; b~
apercibimiento de ser declarado rebcitl
de si no lo efectúa.-Guadalajar¡o¡, to"
de Diciemb:¡;e de 1930.-El CapJ:tá:lr
Juez ¡n:-itructo.', Gustavo Agudo,

,;G-3268
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CüSCEPCION~:Máximo; hijo de An
toaia. natural de Barlovento, prmdncia
de Santa Cruz de Tenerife. de veintiún:
años de edad, de estado solt.,:ro. prof~
:sión jornalero, domiciliado últimamen~

te en Barlovento, provincia de Santa.
Cruz de Tcnerife. procesado por falta
gravc de ueserción, por haber fal~do:

a concentración; comp:::.rccerá, en ~r

mino- de treinta dias. contados deslle
la publicación de la presente, ante el
Capitán Juez del Rcg-imiento de ;!'nfau
tería Tenerife nÜDlero 64, D. E{~:;'il~

56

;:;4

CASTRO SEBASTL~':-';,.io:>é; hijo !~<r

José v de ~,:¡¡muela_ n:Jbn!l de :'180
drid, -de veint.idús a'ño:,; b edad y ;:;;,,¡.
yas señ3s l)ei·~;O¡w.l('$ :;on: C~",tLij"a

l'iS90 mctrG~~, pe-lo c~5~~lio~ ccJns.nI ~}¡;:;r-,

lÜ'~ ojos pardos, nar;'z gr:!n!ic~ !;.L1I"ba po ...
bladu, boca regula¡', col,-,:, mUI'ene.;
frente peqlltfh.l~ sei1~S p'i;·tic~~ju¡"l2S rli;:...
.gun,a~ dOI!licil!ado úitinlJ:ncnie ec. :\i~.

drid, calle (;e Santa Fdici::n:l. i1ím:er-c
15,' Y sujeto ~ cxpedie[!t.:~ p,:¡,¡" ]~~~~·.rC'r

faltado a hi inco::pu¡'ació" r.;u'a las
mt.nia!Jr;;:s dispuE~;"as por l~e:.tI o:-¡[cn
cü-cu]ar de Z8 de ..},;;oslo (6lt;mu IU¿""
do Oficial número lS3); cLl;nf.';:;'~;:~<ú.

dentro de! término de trei:, t¡l Ji~i~_ t-:r;
:\-iactdd allt~ el J Hez in,t:·"~~ttJl' :1-.)1:
Luis de CÚ:'úoDa y Diugo, CO::1¡:¡l(!:.!¡¡tt
de I,lfantc¡-;:l CO/i destino En el Rcgi,
miento de León, núme¡'c 3i:. de guunli·
ción C.-l J.iaurid; bajo apen;ibilnie:ü(i
de :ser deduracla rebelde si no lo efe~'

túa.-}'íadrid. 1.0 de Dlci('mlm~ dt:
193(),-El Juez instructor, Luis de C0r.
doba.

1
San Justo, Ayuntamiento de Y¡¡IG"i.
ciosa, provincia de O\~iedl), de yeinEút
años de edad. procesado por falta tr;-..~

ve de deserción. por f~Ha¡- a CQ;~:.:cn

tración para su destino a C;lc"i¡o~.
comparecerá, en el t~rm¡110 de t,cin~L.

dias, ante el Capit~n Jue~ lns!:ucto\
del Re<,iimiento de Infan~(;r¡a T,;rn,.:;o-.
na, 78, D. Jl!ar! Castailún }·"-;'?f;:)!1Z:t<
Jez, residen-te en Gijón; h[dú uí-;rf"ci ;'¡i
miento que:, ue no vérifl~:¡:&I~..~ s~r:~ de
cIa1"ado rebelde.-Gij(m, 22; de :-~Gv¡~m~

b're de lSS0.-El Capitúll Jt¡~Z i,lst,,-=C~

101', Juan C::stafiÓn.

JG--3254
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CABREHA PEREZ Pedro; profesión
camarero, domiciliado úl:i:r:amenle en
L<:.s Palmas, procesado, por eslu[a, en
causa número 426 de 1~3iJ; cornlJare
ccrá, en ttnnino tic tre:nl;¡ días, ante
el C::pitán de corbeiu. D, JUilll de 1m.
~IáI'tb:::s 'fuueh:, con desli;¡o en esta
Comandancii-l de :;-:.¡;'ina; ;;ajo <-lpe¡-ci
liimiento que, de ¡¡;:¡ ü::c:i.l.a:rlo en el
tic!"nlJo seii.ata(~o, séri'! lic ~lü~·:..H.lo re...
btld~_~S~r!~::-: C!·~z do:: 1'('~jc~:ifc, {) de
Diciembre de 1!)3U.':-El Juez instruc
lor, Jt:2n de los :~I¿l~t.ires.

CALL~JG:, PAD!LL.-\, Diego; natu
rul de Almcri:l. domicilüuio ú!tima
rnenie l::U l\felilia; comparecer, en el
término de treinta dÜb, a contar de
la fecha de in:;ercí6u de este edicto,
ante el Juez instructoi' D. Alf.edo ..1.ño
ver~s Croz, pe:·tcncciente al Juzgado
permanente d.e esia plHza, ¡,ar;,l hacerle
cfcctÍ\'a la ci.wtidaJ de 1.02;J llcsetas.
en cu:.¡~a instruida por ht:!rto; ad\'ir
tiél1t:!oIe que, de no ycrHicarlo. !.:: para
rtn Jos perj~icio~ 3 que hubiere lugar
(,n derccho.-Vilb S~1l1jül"jo, :¿8 de ~o

,iembre de 1930.-El Cap1til.n Juez
pern~~ner~.te~ ...~! fredo ",~.. fioYcros..

JG-3275

I¡ BUST..UiANTE PROA~O. PauHno;
hijo de Pedro y de Peregrina, r.aiuralI de TariIonte, Rcspenda de la Peña, (Pu

I lencia), de estado soltero, profesión re
" Hgioso. de veintiún años de edad y cu-

yas seiias pe¡-sonales son: estatura
I 1,730 met.os, igno"'lndo~e las demás;
¡ se ausentó del punto de su residencia,
1, en calidad de religioso marista, para

el Colegio de Santa Rosa de Cabado,

IdomIciliado últimamente en Colo:nbia
y sujeto a expediente por haber falta-

I do a concentración a !u C~j:!. dc ¡-eciu
ta de Palenda, paru su d.esUno a Cuer

i po; comparecerá, (~entro del térmiao
, de treinta días, en Bur'ges :<ntc el Jue..

instructo¡' C2:Jitá!1 de f::¡fauteI'ia don
~"erl1~:1do Ifu:·~alde L&ón; b:.~jo új)ert:i....
bl!¡¡iento de ser decI,m:.c!.o rebeid:l si
no lo efectúa..-13urgos.;) de Diciembre
ue H>SO.-El Juez instructor. Fcrnan
tia Iturraldc.

Asüera (Oviedo). de est::.do soltero.
profesión jornalero, sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta de Pravia, núme
ro 111, para su destino a Cuerpo;

_comparecerá, dentro del término de
treInta dias, en Astorga, ante. el Jue~

instructor D. Manuel· Chinchilla Oran,Ites, Comandante de Infantería con des-
tino en el Regimiento de las Ordenes

I lVIilitares, número 77, de giiarnición
1 en Astorga; bajo upercibimieuto de
! ser declarado rebelde si no lo efec-

túa.-Astorga a 29 de X oviembre de
1930.-E! Juez instrucior, lLanuel
Chinchilla.

46
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.- ARA_l~A ACHUTEGUI, G¡'egorio; na
tural y' vecino de Larrabezúa (Vizca
y;;:), hijo de Juan y de Isabel, de vein·
te años de edad, a quien se le ¡,igl:e
expediente por no haberse presentado
para su ingrso en el servicio de la
Armada; -comparecerá, en el térmtno
de treinta días, ante el Capitán oe cor
beta D. Ramón Rodríguez de Tr~jillo

y Sequera, Juez instructor de las. dili
gencias de mención, en la €omanu'an
cía- de M::trina de Bilbao; bajo apcrci
!:iirniento que. de no comparece,' en
el plazo fijado, será declarado ;>róú¡
go.-Bilbao,2 de Diciembre de 193;),
El Juez instructor, Ramón Rodriguez
de Trujillo.

del término de treinta días, anb el
Juez instructor D. Rafael Carra-.;co
Calderón~ en la plaza de Vigo; bajo
apercibimiento· que. de no efectuarlo,
será declarado en rebeldia.-Vigo a
26 de Noviembre de 1930.-EI Cupi~
í:~n Juez in~trúcior,Rafa;?;l Carrasc<l.

JG-3251
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. BE~ITEZ ?l-IARTL.", Poli.C<":.i'llO; hijo
de Crisanto y de -Maria•. natural de
Trabanca, provincia de Salamauca;
nació el dia SI de Agosto de~19G9 y
cuyas señas pE:rsonales son dcscu;}o
cidas, domiciliado últimamente en
Trabanca (Salamanca) y sujeto a e~~pc

diente por habar faltado a concenir:l
ción a la Caja de recluta de Salaman
ca. para su destino a Cuerpo; comp:J.
recerá, dentro del término de treinta
4i3S•. en Medina del Campo, ante el
J.uez instructo. D. Agapito Lapuente
Miguel, Teniente de Artilleria con des
tino' en el Regimiento de ..\.rtillería a
pie número'7, dc guarnición en :\fe
dina del Car.1po; bajo apercibimiento
deJer declarado rebelde si no lo efee
túlP-l\fedina del Campo a 7 de Di
ciembre de 1930.-EI Teniente J.¡e;:
instructor, AgaIlito L¡;puenle.

JG-.':1:~U:-~

BERROCAL, Angel; hijo üc To,l1asa
natural de Buenos Aires (República
Argentina), de estado soltero, profe- '
sión jornalero, de veintiún años dc I
edad y cuyas señas personales son: I
estatura 1,618 metros, pelo, cejas y !
ojos castaIlos; nariz regular, barb;) re- l.
do:::.da. boca :regular, color bueno. fren- I

te estrecha. domiciliado últimamente 1
en Ceadca, provincia de Zamora y su- i
jeto a expediente po¡" haber b]t:ldú a !
concentración a la Caja de recluta de- ¡
Zamora, para _su destino a Cuerpo; ~
comparecerá. en término de treinta I
dias, ante el Teniente Juez instructor !

del Regimiento Infnnteria La VictorIa,
numero 76, D_ Alejandro Luengo Ca
rrascal, resiJer.:tc en Sa!amr:.nca; bgjo
apercibimien.to quc, de no ci"co:.:tu:ur!o.
sel'á declarado rclJélde,-S.¡lamanc:J., 5
de Dicicllibre de 1930.-El Teniente
Juez instructo:<. "'llejandro Luengo.

.rG-:J~85



J Anexo "ÚDica.-Página 'SS'
J~

t', apahlancaMoreno, :rE:$dellie,' ~en.san-
" .cTtlZ 'de "Tenerife.,euarte1 .de San.
. 1os; bajo apeI'Cibimi-ento ,que,. de.no

¡'eetuarlo será declar~do -r-ehe:lde.-

.
anta cruZ de Tenerjfe,S de Diciem

. e -de 1~30"-El Capitán JíJ;I-eZ':instrnc--
or EduardoCapal>lan-ea. . .

; , "..l0--3295 ,
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CORUGEIRAFERNANDEZ. Zoilo;;:
¡:w,¡o de Manuel Y Consuelo, nainral .de
·~esantes, domiciliado últimamente en

1
,Cesantes, provincia de Pontevedra; se

, ,sigue expediente de prófugo por ful·
á. de -presentación para :ingresar en

~ . - s-ervicio de la .Armada el día 1·6 ,de
. nero de 1930.; 'Compare-cerá, en el ter- .
::' 'no de treinta días, a parUrde la

Ublicaci6n de esta citación, en la Co
. 'andancia de Marina de Vigo, ante el'
'. uez instructor del expediente de refe

'.encla. Com:mdanie de Infantería. de
ina D. José Bugallo Luna; haclén

ilosele saber que, de 'no comparel'er
~ .el plazo que se _~e señ ",l"" :s-e~.á. ae-

Erado .prófugo.-\ilgO.ll de Dl-Clem-.
re de 1930.-ELJuez instructor, Jos.é
ugaUo.
. 1M-3324
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DIAZ MARTINEZ, Zósimo; hijo de
Gonzalo y de Felicidad, natural de
Tobarra (Albacete). ·de veintitrés años
de edad sus señas personales no cons
tan en lá filiación, domiciliarlo ú±tima
znen:te ,en La Habana (Cuba), encarta
da 'Por falta a concentración ,p-arasn
destino a Cuerpo.; comparecerá, en ,el
término de ~trehrta ;dias..aIlte el ·Co
man:dante hI-ez instructor del Regi
miento IniaDier.í:a.Prin-eesa" :iliÍillero .,
D. J"ulio Recie Andréu, de .guamición
en Alicante.; 'bajo a¡n:rcibimienw de

, ser declarado l'elJelde .si no '10 efectúa.
Alicante, 6 de Diciembre de ~930.-El
Com.andante Juez .i:nsintctor:, J"ulio .Be
do.

,caldo .'tv~, :de "ninfiú:n~,do
:miClSiado :úlfimame1'tt-e es 'Barae:a!lfuJ 'Y
:stúeto u'E:Xpe1:!ielrte :por ~halrer 1fa3ta-de
a !concen1ntción 'U 'la :Caja -de '!"e'dutu
de 'Bm1aQ. ~:su ,d-esti:n-o :a -'Cnetpo;
,comparece~. delitrodei "término "de
treinta -dia&. -en Burgos, ante el ¡Juez
instructor 'D. Carlos Marcos Gali; bajo
ap'ercibimiento de .s.er declarado re
belde si no lo efecma.-Burgos. 30 de
·Novi-embre da 193D.-.El ·.Juez .instru-c~
tor,. Carlos "Mareos;

'65

.ESTEVEZ·:FEBNTh'DEZ, An;to,n1o.;
h.iio de Manuel ~y ,de Manuela, ,na1ura1
de la parr-oquia qe.San :Sam:ador, A.yun~
ta:miento de AmoiYa.(Grense),de :v::ein.
tiún aiíosde e:dad, estado solterQ, .pro
fesión labrador.. ,domiciliado últim.a
mente en ignorado pm:adero.. s.uJe.to a
expediel1!e por .fa1.tar..a conce:ntr.ación;
comp.arecerá, 'dentro· deltéonino de
treinta días. ani-e ~l Ten~11:te juez ins-
trtletcr del Regimiento de "A:rt.illeria
de .Morrtaña.. número 3. D. Enrique Gar.
cía Diez, residente en est~ plaza; ba
jo aperdbimoiento de ser declarado
:rebelde si no lo efecma.-La COI"uña,
14 de Di-ciémhre éIfl.·t930.-ElJuez Ins
tructor,En,¡ (?Ue "Gm:Cía.

JG-3273

E5TEV"'EZLAGO, Manuel; hijO de
Jose .y de Generosa, nat-m.-alde Puen
'[careas, -provincia de Pontevetlfa, de
vein1ilÍI1 años de edmi,dom.iciliado úl
timamente en su -pueblo, p-ro¡:.esado·pór.
haber -faltado 'a concentr.a:ció,n; com
parecerá. deIrtrocrel1:énnino rl.e 1rem- .
ta días, ante el 'Juezinstx actor 'don
Rafael Carrasco 'Calderón, en la plaza
de Vigo; bajoaperctbimiento :qu-e, de
no efectuarlo,-secl declarado en Tebal.
dia.-Vigo a 10 de Diciembre de '19,i.O.
El Capitán Juez instructor. Rafae1 C:-a-

68

FEIJüO VILACHA, Alfredo; mjode
José y de Camila, natural de Morgan
duros (Orense), de estado soltero, pro
fesión labrador, sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a la
Gajade recluta de Al1ariz númer.o 104,
para su destino a Cuerpo; comparece·
tá! d~htrQ del té~ino de treinta día~

67

FACAL GOYANES, .Javier-Francis·
co; hijo de Manue'! y Gumers!nda~ na~

tural de Lalin. provincia de Pontev.~
dra, de veiD.'tiÚD. -años de edad. domici
liado últimamente en Lalin, provincia
de Pontevedra;·procesado por la falta
grave de deserción, con motivo de fa1~

tar a conce:atración para su destino a
Cuerpo; comparecerá. en término .de
treinta días, ante el Capitán Juez ins
tructor del Regimiento Infanlería Za·
ragoza. número 12, D. Secundino'Mar.
tinez Rodriguez;bajo apercibimiento
que. ·de no efecl.uarlo, será declarado
¡'ebelde.-SantiagQ, 29 de Noviembre
l;le 1930.-El Capitán Juez instructor,
Secuudino Martinez. .

JG-·3346
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DOALTü CALDERON, Jesús; hijo de
Diego y de Maria Encarnación, natu
ral de Cartes, provincia de Santander,
de ydntidós años de edad y cuyas se
ñas per-sonales son: estatura 1,690 me·
tros, pelo castaño, cejas al pelo. ojos
castaños, nariz regulaI'. domiciliado
úUimamente en Cartes y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de recluta de Torrelave
ga. p3.l"a SU destino a Cuerpo; compa
recerá,dentro del lténn..iD.o-··de treinta.
días. en la plaza de Santofia, ante el
Juez instru-ctor D. Luis Ferenoi-s La
bunade, Comandante de Infante:rta
con· destino en el Regimiento de: Anda
lucia; nÚ-.--nero52, de guarnición en
Santoña; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo ,efectúa.....,...
Sap.toña, 4 .de Diciembre de 1930.-Ei
Juez instructor, Luis Ferenois.·

JG-3247
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\.,.;,D13-1IAN, (a) "el V::.lenc.ianet"; veci.
:~{];e J?a1lna, de estado soitero, proCe
: ·IIiarin~ro pesc:l.dor-, dcmiciliado
~$timamente -en Palma. sin dcm.icilio
~oJ;idº. a.m~Jen se le .s.i@1e caus~ nú-

c:m::z E.XI-'OS'ITO." Augc1 ele 'la; llijo
l1.e p.utlre-s· d~¡¡.con(¡cid.os, natural de
~1adr.id, .de ;;st:.ú:lo SO¡tCl·C, de diez ::;
u.uc\'e ailo.s .de efu:>.d, e~latilTa :1 ;570 me
go.s.. color rncrenr:, pelo ca'>1::lí'i-o, ceJas
J¡l'pelo, oio.:> .r.~'JlI:.u.i'(;S, tliU"Ü n:eta, bo.
.~ p~"q.ueful. 1;arl,a FU:::'::', domicliiudo
tUi m<>Jl1cn.te en C2r<G.'.;:¡nc>lcl'BaJo, pro
)'incia de '.Mudr:id.; ,C()"~p¡;,reCE¡·a dicho
1~sti¡;-o, en el término de treintfl dias,
iarite el Teniente Juez instructor del'
~egimlento de Artillería ligcr~ núme
:r.-i) 1. D. Martín Málaga. Benuz3, rcsi·

i'.' te eh Ge,tare;ba;.iO A,p,c,"l,Cii.limiento
é. de .no efe.c1l1.aJ:lq, s.em declarado

." ~ .--<Getafe. 1.0 ,tl,e'Piciembre de
, .:"-'"'El 7.en1eilte Juez instructor,

'C', Mála" '7. .

., . . ga. . JG-3332

. COSTON AI.A.S, Anketo; hijo de Ma·
. :aw.el y Josefa, -natural de Ríotorto (Lu-
'jo), domiciliado últimamente en Vig?, DIEGUEZ DE DIOs. Aguslin; hijo
)J:rovincia dePontevedra; se le SI- de Benito y Ludivina, natural de San.u:e expediente de prófugo 'por falo Miguel de Ramil, 'provincia de·-(9rense,
Já de presentación pat'a j-ngresar en domi-ciliadoúltimamente en Junquera
~ servicio de la Armada el día .16 ·de de Espadañedo, de veintiún anos de
~íiero de 1930; compare-cerá, en el :tér- edad, 'sujeto a expediente por falta a

·'Flino de ·treinta dias, a partir de la concentración en la Caja de recluta de
'J>ublicacióu de esta citación, en la Ca- Allariz, para su destino a Cuerpo; com- .
Jl).andancia d~ Marina de Vigo, ante el Iparecerá, dentro ill:l término de trein
íJ'uez instructor del expediente de refe- ta dias, en Ferrol, ante el Juez instr-ucíe'rCia, Coman.dante de InfanteI!a.•de tor D. Loren:zoGonzález Diaz, Tenien-

.' . i:la D. Jos.e Bugallo Luna; h~clen- l' te del Regimiento de _-\.rtilIerla decos
idoselc saber que. de no comparecer .ta, número 2; bajo aper-cibim.iento de
~eil el plazo que ,se le señala, s~á de· &er declarado rebeltle si no lo efectúa.
";i1al"ado 'p!"óf.~o.-V1go 11 de Dieiem- " Ferrol. 9 de Dicien::.brede l'93~_-El
,bri: de 11l30.-EI Ju.ez instruc:.1or~ José ¡ Teniente Juez instrnctor, -Lorenzo Gon-
,.:.Jklg<lUO. 11 ztlcz.•Th-r-3326
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lH"ovincia de Oviedo, de veintiún años
de edad; domicíliado :últimamente en
su pueblo, provincia. de Oyied.:>; pro
c:esaLio poI" taita. ~'re lle deserr..ión.
por ÜiI1blr a oouceatr~oo para Sil des
tino 3. Cuerpo;~.á eD el tér
m..ino de lrein.ta dIas, ..8!ite el Capitáll
.fuer; i~r del Regimiento ele In
fanteria 'TarragGea.. JHÍ.m,ero ¡S. don
Jww. Ca:statióa AlvargDIl"Zález., resl.~en

·te ea Gi.ión. h.ajo apcrcibimknto que
-de iDO V'erificarl0 ser.á declarado r.ebel
de..-----:Gi,ión. 22 de N-oviembce .de 1930.
El Capitán J"!1ez instrtlctGT, Juan Gas
tillió2..

GARRIDO FERNA..1\DEZ, José; hijo
de Se.gismundo y de Biand.iIla., n.atuT81
de G:lrb.aHe'do, A:yun!amienio de Co
tovad, de ,'einliún años de ~dad; do
m~ciliado últimamente en Carb;~¡¡edo,

y sujeto a expediente po-r ha·Jr.:r f.:JIta
do a concen1ra"CÍón en la Caja de re
clula -d~ PanleyeUr3 para su uc:-:tjao
R -(".::I1P.T"T'lr.0'· rr1l1n:nar-oP..... p,..; ..-'1pn'f1"fi r"tp.l tp'Y"'-

~inod~~tr;i~t; d'Gs-~¡;: EIperraC.3.-ñte
el Juez instrucl:or' D. Lo:,cnzo G:mzá·
lc:r. Diaz.., Teni.::nie dci Regimieafo Ar·
tillería de Costa númcro 2, bajo aper
cibimiento de ser dechlrac10 re.hC'lde
si no 10 efecma.-El Ferrol. G üe Di·
ciembre de 19"O.-El Ten{cn~e Ji..!el.
imtrt:c-tor. Lorenzo Go!,z:t:bz.

JG-~330

GO:'¡¿Z CE~TE:\-nR\.Jl!an :le DIos;
hijo de Julián y de Dani:::b., :::ltu¡·al
de junep_wI"a. pro'.-jncia de Gu~da:;).!a·

ra, de \-eintiún años de edad, y Cll~·.JS

señas persollnles son: pelo negro, G;o,>
n cgr-os, cejas al pelo, color 1'10r{'r:o,
naTlz brga, barha p-oblad.a. boca re'su·
iar; G.omici'l.i-ado úit.imsme:=1ic en· Gt1::.~
dalaj:ara y sujeto a expediente po:' ha~
ter faltado a concentración ala Caja
de recluta de Guadahjnra, númc:-o 13,
p::n:a su destino a GIlerpo; comparece
rá dentro del término de treinta dias
en -Guad3.1ajara, aute el Juez instruc
tor D . .José Aviles Merino, T;;:nicnte
d~ .Ingenieros, c~1?- destino eU; ~~ ser~
~lelC de A-ercst::!.~!~de gt..!.2.rn.!C!D!l e!t
Guad'll.lajara, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Guadalajara, ti de Diciembre .le 193{).
El .lt:c:o: 'i;ls~!"uctor3 José A.i1és.

:'fC'r-:]3Q7
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.:í. ....'. ,¡:.Jo;"'; ":';~·.;~';'::i; ~ .. ijo
~-:- .."'.>.)~j,~1J ~"':.~--;i-:u¡";-;,~ de

-: ;': >~~1:::) < {~;J:::"::'~-";1a.;

l~_~l\CL\ ~L~nQUES, ::?c:1.i"u; h:.!a dc
Jü.5é S de Isabel, n·atliral de- C:.¡cyas
t\lm.c.ríaJ, de ..~1i1l:!e:6.s ~iiO$ c~ c<l:d, !

sus se.ft.a5 v.crsGIt..:.ilcs .n.o cOr'-s!.i..:a t~..:l Sil
fiiiaciún; d01Ti]-ciU.3d.O f¡l:¡711~n'l¡:rlte f:n
OráZt; encart:1dD por f3.1lfl a C')l¡~"~,:1

tf"~ci~n para.s¡; de.stl1:O a Cju~rpo;

CO¡¡-~j"~u".eCC~:l e!J el :brmino de t~·eillta

dlas... 2...t~l~ .el Cü;¡:aJ~ (l~nie Juez :'nstruc
lor del ne,;;i~i('l:to Info.nleria }")rincc
sa, ll::,mc.o 4, D. Julio Recio Acdl"ea. '1'

de 6ü-'irillción en ~~cantc, bajo :::.per
ci!>l.!I!ieuto de s.::.r decbrado reb~l:le si 1
no 10 eL::tful.-..llica>:lle, G de Dici~m- ¡
bre Je l~J\i_-El CoI1l<Jnd:i:::!íe J'l<lZ in;;
tl'ur,('¡', .T;-Fn B~cio Andre!.L

75 .. J G-3::~G 1,

G~\.P.:C¡ ..lc .1L\TA. Frallé'i,;co; couoci- I
do tJ1nb:o:TI por D:mlcl. nntu,u! d;ó! La
C:h....oL:r:3. (Jaón), l"lijo de ~ranClsco y l
dI! 1}olo!·c$. de YClnte uoos de edad, .1

sol!.er..:;., aTh:~:D.l1 dox.icilíudo úlljma- I
'-.lente en e;;L; L:"ri~, Avcr:.idu ti:~Deral 1 G:..;.· ~ :::.,~ :L:"H.TL.~EZ, ~iallut:l; hijo di.
Am;mdj:l, 3S; p'oc:::s~do por presunto Antonio y de Dolores, natural de Pa.·
~1e:;i:o ~e hurto; co,""porccerá ante ('sic 1 rroquia de Rioyo. provincia de Ponte.
';uzé.':;ldo cn LiS Prisiones n::iJitares de 1vedra, de ·,.-e!lltiún años de edad, su·
~,.,~,l .P~;~", en el- t~r~i~o de ';eiñte jeto::>. expediente por haber faltado a
liia·la ;:: ¡;:¡rll;- ele b pubIi(:~ci¿n de l::1. ! concentración a la Caja de Recluta de
p.i;¡,;cntc, y d~ no efectuarlo!, ante e; i. La Estrada, para su destino a Cuerpo;
(,:).01:; r: :.:!t.ll t~ .1 ;.,cz q;.;e 5uscnDe, !wra ,. comparecerá d~ntro del términv de
,Ie,~:::",,:() ~cÍJcl,k.-:\I[\tlrid, 9 de Di- treinta dias en Pontevedra., ante !1l
(·;:'~::;l-.: (;~ 1!J:ú.-E! (:oJ'::w.ncl:~l1;('; Juez instructor D. Emilio García de Il!.
):.. .. .'~\):'.. :::!·'·"cl GÚmc;.:; SC\-j!J:J. ¡ Fuente, Teniente de ArtU1ería con de:.<·

tino en el Rc;hniento de Artnlcria 1¡"
ge'·é\ níHnero 8, de f:"uarnición en Po&- _
tcvcd.[!, bajo apercibimien.to Úe ser Wt>o;
elz>:':¡do rebelde si no lo eff"ctúa.--P~'"

tevedra a 7 de Dic~('mbre de 1930.
'E! J"C'z instroclor~ Lr::ilio García.

. Jti--331Q

de Antonio y de Emilia; domiciliado
ú.ltimamente en Bergoondo; compare
cerá. en el término de noventa dias,
anre ea Juez. instrncl!Ol" D • .José P.iveir.l
Peiia, Contram~ moay:1>r gl'2dWl.oo
de 'Tenieate de .Nario, A,yudante de
Marina y Coomallc:b!:nie de! ~ de
S2Jt.a,P2T..ll responde!' de los ca....-gas
que le, :resutilea en ~t-e .:¡o.e se
le instrnye por Sil falt2 de pr~l'll2

cióa pan. ingresar ~ el se..-vicio·aeti
vo 'de i:a Armada. ha,jo ~boimú:ml0
que si l1'O ]u ~fec~úa. s.eni decGl~~dG

prámgo provisicm.al.-Sa.~ 9 de Di-
. ciembre de U30.-El Jaez iastru~r~

José Rh·cin::. Peña.

í3

l· GARCIA BARGU"iN, Fclix FI<:in,isco ;
hijoü~ AJidrés y d-c FT.'l."Rdsca. naru
La Estrailil., pa,a su destino a Cu'CI1}{);

~
Prom:n, provincia de Ovi-ed.u, p.~ esta
do soI!:e!"o. de y-eintiún ~ños de triad,
esta4ll~ 1,608 m-etrC!s, pelo negro, cc

i jas idem, ojos ide"'.J.. n~riz re~ür, 1;[:!'-

J
r ha afaitada; dOInici~iado iil~im~·i!l¡::nle

en .5!:l ¡meb10, pro-.-iü:cla d:c Dv¡~do;rcomj):ire:~I"'á en e~ té;mino -d:c ¡'-cinta
i dhrs, ant.; el_ C~m.:md:mte Juez in;slr~c-
: tor G.:ol r,eg:::m.ento de lnfnn 0':"J.a ue!
¡ Pri":lzipc, ·n~lmcro S, D. Ed1~:aTj() ~hT
¡ tínez Nieto, que r~ide en es'ta Pl~za.

I On>:,do, :2 -de Dkiembre rl-e !93H.~E1•¡CormyndnO'-tc J..!CZ in-strnct'Or, EduarClo
. IttIartn1e::.
I JG-J292
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. FO?>'""DEYILA TP.J':!.FI, Jo<u.g¡j;:¡; hijo
de :3arlolomé y de "C2.IT..7.cn" natu,al de
Guns de Cerdcña· (.GeTon:::.), <."U! Tci n
tiúu ~'ibs de edad; do:rr..ic:iliado iH!l
m",T"!ente se imor-a, y s"j~to ¡¡ C:;:De
dk;¡te 'po•.h:iliel' faltado:!. con:'o:lltra
ci('n para su destino a Guc":'"p.O; com.
pa,~cera don~ro d~l térn:ino de tj'ein
ta dias ea Figt2~r~f;, ti'i~tc el Juez ins
tru~:'or !1,. ~:~n~~l ;'''I.~:Ii~ Iz(i'~l:C¡-'':OJ Co
m~:lld~n:c ue Inr3.L~~!'l:.1, con jL·~·t:no

en 4<-:!- F~2gi~:a~'-'r:.~o ..S~nl Q..~~jntin, r.<;rr...?
ro • 1, {,l.l.~ g:'~ar:1lrl;_J!1 en 1..' JgtH:'~·~~::;. O~iJO

2~):'t,·p)Ir~': ~ 2n~o (1:~ ~ :'1' fl:1 c :~:,:,:.t:J ¡·:·bc~

d~ si :~o ~~) prc~·t:o~ ·.:.---i~'i~:_;,c·¡·~~~ :·1 '2í \le
1\0'\-i:~~TIiH'~ °d~ 1~lo-:~J.·_--·;:;1 .~-:.::e·~,·o ~j>'~f t.'C
to~~" "o'·r:.:~~~~.t'..~~ o~'(~~~_'.;..:. ~ /!~r.:t-:.:·~.·~.

FERAGUT AMENGUAL.. A1!tonro;
bijo de Itafa'el ~ de Magdaleaa, :n1dur-al
~e Pahn:a. provincia -de Bale3!'e;" de
:vci!itiún años de edad.. domicilia&>
ultimamneilc -en Paima y SlljelO a expe-

l' ci.eni;epor bahe'r faltado -a e~tNt
dón a la Caja d-e Recluta de Palm:a,
;número 114, para su destino a Cuerpo;
cOr:t:pareeerá, -dentro del término 4:e
tremla --días, enFa!~ ~'I1te el Jue1: ins
tructor D. GIlliJlel"'m'O VilI-alonga P<>a-s,
ide Palma. <eOB. -destino en. el eglmlen'to
In!lmteriaPahna, nút:1~ '61, de 'guar
lDi~6n V1 ~alma; bajo '2?ereThimIen"OO
:de .=;.erlleclar.ado rebelde si n-o lo cree
itúa..-Pahn a,l'O de Diciembre 1ie :1930.
El Juez instructor, GuiUenno ViH.a-
lOl~:'!;:'. .

. ~~'DEIS. Ferdinao..; hijo de ·Fer
fdiJ:lau l' de ADa, natural de' VI.en.a,
taIcienfo de ídem.. pToyincia de ít1~lll.

de estado soltero, lJrof.esillu mecánico,
de 'e.iJ:ll:isiete .años de edo,d. e~!.'lt1H"a
1,72.0 m.etrás, eolD{" sano, p.clo OC1S1añO,
cejas .al p~lo. ojos pardo:>, nariz •.e,gu
lar, hal:ba poblada, señas particuJ.ar.es
ninguna; domkiiiado últi..mament~ 'en
Vakncia, provincia de ide~ ;se le h~s
truye upcdienie por la taHa g,J.Y~ de
prim.e~ deserción simple en tier.:lpo
de .guerra; comparecerá en el t-!:rmino
de treinta odias, ailleel Teniente ins..;
trudor del primer :Ter::l-o de la Le
gióa D. Juliin G2."Uegv Pm-.o, :"~;;ili('TI'
te i'U -el Cuartel d.el Eipódromo üleU
lia). bajo apcrcibim1cnloG:iJ.c de LO
efectuarlo 'así será declarado I"!!LJ~JG.e.
Me}jIla, 290- de Noyiembre de 19'5@.-
El Tcn.ie:n~e J nez ínstru-e~or, .hIlüm (~3
llt:;iD.

!:1 -··-:1:':72
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En el juicio \"erbal de taHas segui
do en _este Juzgado contra Emilio Iz
quierdo Lorenzo, bajo el número 2.861
de 1930, por veja-ción, se h.l dicftado

I sentencia cuyo encabazamiex;.to Y par
te dispositiva dicen as!:

"Sentencia.-En Maddd a 24 de N~
viembre de 1930; el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz. Juez municipal d~J distrito
de Buenavista, de esta Corte, h,abien
do visto· el presente juicio de faltas,
seguído, por vejación. coutra Emilio
Izquierdo Lorenzo, cuyas demás cir
cunstancias personal.::,; const:men au·
tos,

Fallo ¡que debo coaJenar "j' conde
no ,a Emilio Izquierdo Lorenzo a la
pena de diez días de 9.ITesto y al pago
de las costas causadas cn eHe juicio.
cuyo importe se hará saber al conde
nado; ynotifíquese al mismo esta sen
tencia, por .medio de. edicto, que se
insertará en la GACETA DE :MADRID.

Asio por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firIllo. - Francisco
Ruz Díaz.

Publieación_-Leída y puhlicada rué
la anterior sentencia 'por el señor
Juez municiP.al que la firma, estando
celebrando audiencia públic~ en el
Juzgado el misme dia de su fecha.
Doy fe: Ante mi, Lic:::nd.ldo Mario
SeI"ratacó."

y mediante la rebeldía del enjuicia
do. y a fin de que sea noCfic,ada en.
forma la anterior sentencia. expido la
presente en Madrid J. 25 de Noviem
bre de 1930.-El Sec¡"etario. :\:ario Se
rrat:J::ar'l ..

1930,' seguido por daños. contra Seve
ro· Redondo. se ·ha dictado· con esta
fecha s·enten-cia. cuya parte ."1ispositi-

. va -dice así :
"Fallo que debo conden-ar y conde-;.

no a D. Severo Redondo Herrero, eo-mo
autor responsable por imprudencia
leve de la fálta de daños, a la multa
de cinco pesetas. con las' costas del
presente juicio, y reserv-o-a la perjudi
cada la acción 'Civil para lá. exigencia
de la responsabilidad civil derivada
en la falta.
. Así por esta mi senteneia. 10 pro.
nuncio. mando y firmo.-Dr. Luis Re
done!.

PubLicación.":'-Dada. leida- y publi
cada fué la sentencia anterior hoy día
de su fecha, de que doy fe.-Dr.. ~Ia~
nuel Rosende."

Lo relaCionado es cierto y yerdade
ro, y lo inserto concuerda con su ori~
gi~al a que me remito. Y para notifi
car a dich.o denunciado, expide el pre
sente -con el visto bueno del Sr. Juez
municipal -en Chsmartín de la Rosa a
16 de Dicienilire de 1930.-EI Secre
tario. Manuel Rosende.-V." B.~: El
Juez. Dr. Luis Redonet.

JO-13SiO
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JUZGADOS l\iUNICIPALE::~

En el juicio verbal de ranos seguí.
I guido en este Juzgado contra José Te·

CHA:\-íARTIN DE LA nOSA . ¡ són Orallo, bajo el núm. 5.0-15 de 1930,
. I por desobedienci,a, se ha dictado sen

D:m ~h:.~ucl Rosende Honl'Ubi~:'] tencia, cuyo encabezamiento y parte
Ab.ogm!O y Senelario de! Jm:gado mu- . dispositiva dicen así:
nícipal de Chomartíll de l~ Bosa. "Sentencia.-En Madrid a l."de Di-

:Doy fe: QGC en el expediellte de ciembi'e de 1930. el Sr. Alfonso Trava
juicio de faU.as número 1.302 del .año do Carasa. JUe.z sUQlent~ d~l. distritQ

HERRA~"'Z BERROJO. Miguel; hijo
de Francisco y de Francisca, natural
de Morchamelo. provincia de Guadala
jara. de veintiún afios de edad. domi
ciliado últimamente en Madrid y suje
to a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de recluta de
Getafe, número 4. para su destino a
Cuerpo; comparecerá. dentro del tér
mino de treinta días. en este Juzgado
ante el Juez instructor D. José ::\lurcia
Fernández de l\íora. con destino icm el
Depósito Centra! de Remonta y Com
pra, de guarnición en Tetuán de las
Victorias; bajo apercibimiento de ser
declerado rebelde si no lo efectúa.
Tetuán de las Victorias. 1.0 de Diciem
bre de 1930.-El Teniente Juez ins
tructor, José 1-Iurcia•.

HERN~EZ. José. (a) "el Compi";
natural de Madrid, distrito de la In
clusa. de estado'soltero, domic~liado
últimamente en Madrid. procesado por
quebrantamiento de prisión; compare;;
-cerá.· en el término de treinta días, an
te el Comandante Juez del Regimiento
de lñfanteria Covadonga, núIIlJlro 40.
D. Augusto Condo González; bajo aper
cibimiento que, de no haeerlo, será
declarado rebclde.-Madrid, 11 de DI
ciembre de 1930.-EI Comandante
Juez instructor. Augusto Condo.

JG-3337
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GUILLE~ ALDERIZ, C"rmen; do·
m:;::iliada ·úiUmalllente en Xaucn (1Ia
¡-;"n.-iccs); cQ;¡~parccer;:í, e¡l h:';¡..mino de
i,'cintu diCiS a coníarde la fecha tic la
ins(;l"ció¡; de e:;te edicto en la GACE'l'.\.
Li!. :;LWR:ú y Eo:eiln Oficial dei Pro
lectorado, unte ·el Teniente Juez ius
¡ruclor-D. S~Ju:stiano Cebeza de la He
;;::mz, pe;:-teneciente al Regimiento de
lnfantería Cerinola, número 4:t, en el
~ampamento de R'gaia (Tetuán). para
pre:;~2r dcdaración en las diligencias I
previas, qne 'se instrure en :¡:xerlg'.!.a- I
~Ión del paradero de los efedos que I
l":c fueron sustrcíclos a la misr~l::t en .l
t.:;i\. '{'ampal'nento.-R'gaia, 29 de l'\o
'¡iclfik'e de 1930. - El Teniente Juez
inslrtle<!or• .sclusEano C::tbl"e,a. 1

JG--32tlti i

82 JEREZ COLO~HNA. Rsfael; ñiJo de
Rafael y de Maria, natural de Gijona.

GUERRA PUENTE. Jesús; hijo de provincia de Alicante. domiciliado úl~
Jesús y.de Lucía. natui'al de Piñeiros, Umamente en Alicante, de estado sol
Ayuni<tmlenio de Cuntis. provi.ncia de tero, profesión rnarillal'o de radio. de
POllie....ectra. de veintiún afios de edad. veintiún años de edad. estatura 1.57
domiciliado últimamente en Piñei.o, !. metros, sus señas personales: pelo. ce
p¡"o\'incia de Pontevedra; procesado I jas y ojos castaños, nariz y boca regu
p:Jr falta grave de deserción. con mo- lares. b2.i'ba saliente. color pigmenta
tivo de íalta. a concentración para su 1, do, frente despejada; señas particula
destlno a· Cuerpo; comparecerá. en -, res ninguna sabe leer y escríbir. pro
término <le treinta días, ante el Capi- I cesado por el delito de deserción en
t~n Juez instructor del Regimiento in- la causa 293 de 1929. en la actualidad
r~ntel"Ía Zaragoza número 12, D. Se- desertado; comparecerá, en térmíno
t~ndillO :\I::trtinuc;,:; RO. drigue bujo aper-I de treinta dias, a partir de la publica
e;bimienio que de no electuarlo s(;:rá· ción de esta requisitoria, ante el se
tlec1arado rcb~lde.-Santiago.6 de Di- ñor Juez instructor Capitán de Infan
(:iembre de 1930.-El Capitán Juez teria de Marina D. Eduardo Claro Ga-
lnshuchj¡', Sccundino :\oIartinez. llardo, residente en el Arsenal de esie

J G-a317 Departamento. para responder a los
cargos que le resulten en causa que
por el expresado delito de deserción
se le illstruye; bajo apercibimiento
que, de no efectuar su pres~ntación

en el plazo citado, será declaraao re
belde.-Arsenal de Cartagclla, 5 de Di
ciembre de 1930. - El Juez instruc
tOl". Edna¡"do Claro.
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OUAL TEL"-.IDO, Juan; hijo de Joa
=luin y de María, natural de Barcelona.
pro"Yincia d", idem. de estado soltero,
de vei~tiocho aflosde edad, de ofi"ciQ
I:lccanlco; sus señales son: pelo cas
!uño, cejas al pelo. ojos pardos. nariz
regular, barba poca. coloi' sano, pro
~csndo pOI' delito de deserción; com
p~¡·ecerá.en el término de treinta días,
unte el Capitán Juez instructor D. José
Murtinez :. Díaz Varela, con destino en
"1 prir:.cr Regimiento de Artilleria de
\:on,ai'la, de guarnición en Barcelona,
kjt; <tpu'cibimiento que de no efec
',..arlo se le {:onsidera rehclde.-Barce
·ona, 24 de Noviembre de 1930.-EI
:apitán Juez, José !~~~rtinez.

JG-3"237

GONZALEZ ALONSO, Fernando An
gel; hijo de Jesús y de María. natural
je Carreña, .Ayuntanriento de Cabrales,
provincia de Oviedo, de veintidós
Ilños de edad, domiciliado últimamcn
le en su pueblo, provincia de Oviedo;
?rocesado por falta grave de deser
!:ión, por faltar a concentración para
1U destino a Cue-rpo; 1:omparecerá .en
el término de de treinta días. ante el
Capitán Juez instructor del Regimiell~
lo de Infantería Tan'agona 78. D. Juan
l:2síaiión .-\lvargonzález, residente en
5ijón, bajo apercibimiento que de nó
,erifica.::::>, será declarado rebelde.
Gijón, 22 de ¡';oviembre de 1930.-EI
:apitán Juez instructor, Juan Castañ6n
ilvnrgonz1!ez·.



Gaceta de Madrid.--Núm. 3 3 Enero 1931

En el ju~cio verbal de rLlI~f..s !'('g"uhh
en este Juzgado con~ra José Losa de
Oso, bajo cl :1ÚInerO 2.234 de 1930, po;
lesiones por imprudencia. se ha dicta
do sentencia, cuyo e~1C~bezamiei1to )
par~c dispodtiya dicen as::

US~ntencia.-En :\-Iaddd a 3 de D;
ciemb.e de 1930; el sc~or D. Fnmcis:.:o

I Ru¡¡~ Diaz, Juez municipal del dis~rito
de Buenavista, -de esta COI-te, habiendo
visto el presente juicio de faHas se·
guido por lesiones po. imprudenci6
contra José Losa del Oso. cuyas demá,
circunstancias personales no constan de
autos,

Fallo que debo condenar y condeno f:

José Losa dei Oso a la pena dc scis
días de arresto y al pago de las costas
causadas en este juicio, cuyo ímportt
se hará saber al condenado; ::Y notiCi
quese al mismo .~¡ a Joaquín Rubio Ló
pez' esla sentencia, por medio de edict(;
que se insertará en la '~Gaceta de ;\1a
drid".

Asi por esta mi sentencia lo pronun·
cio, mando y firmo.-F:-:mCÍscoRu:-
Diaz:'

Publicación.-Leida y publicada fui
la antérlOr sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estundo cele
brando audiencia pública en el Juzgad(
el mismo día de su fecha; doy fe. An·
te mi: L~~enciado ),{ario Serratucó."

y medillnte la rebeleUn del er.iuid3
do, y a fin de que sea notif'ca(i;"l. E':
forma la anterior sentencia, expido h
presente en Madrid a 4, de Xoyiembn
de 1930.-EI Secl-etario. ~rari,) Snr8
tacó.

En el juicio verlial de faltas segui
<lo en este J'~g!'l<lo cOD~ra Pedro Vi.l.lal" :

Aguado, bajo el nÚIne¡'O _2.858 dp. 1230,
por hurto, se_ha dictado sentencia, <'u·
yo encabezamiento y parta disposiUv~
dicen así: - . -

"ScntenCia.-En Madrid a 26 de Xo·
yiembr:e de 1930; el Sr. D. Frandscc
Ruz y Diaz, Juez municipal del dislrI-
.to de Buellavista, de esta Corte, habicn:
do vista el presente juic~o de falta:'i seguido por hu¡-to, coni.;:a Fedro Yi1I,lI

1
- Aguado, cuyas demú,; cÜ'cunstancÍ¡l~

pCi'sonaIes constan CJl aulos,
Pano qu~ debo condenal" y conden:

l a Pedro Villa\" Aguado a la pena dí
diez; días de arrc:ilo y nI m~go de l;l"

t -costas causadas cn. e~te juicio, cuyo i~·
j porte se hará saber al co!':.ceTlado; no
1 tifiquese al mismo e:;ia sc;;:t~nda pOI
! medio de edicto que se iJ.!scr¡.~u·á en 12
i «Gaceta de ::\ladrid"; de"u~¡\"ase'el pIo
I m:> que con.st:l de autos a su propie-

! taria, la Compañia Tekfól1icn. X::lciol1a:
de E:;p::lña, y r-emHase b op0l'L,ma hD,i~

l. al Sl' Jefe del Registro ecnt;-aI de Pe-
nadós, una vez firme C:.1:1 sr.'ntcnciz.

¡'. Así por esta mi s::ntcncb lo prC:llm
cia. manGO v :fiJ-mo.-Fnmci~co Rt!.~

r I>íaz. -
Publlcación.-LeíJa· y publIcada tui

la anterior scntencia pOl' el S"':1or JI.lC¡
i municipal que la TIr!l1::!, estando ';e1c·
! b,anrlo audiencia pública eil el Juzg;:¡-'
• úo el mismo día de su fech,,; doy tf:.

1

1 Ante mi, Licem:ir.::lo ?lIarlo S~n'at;;:cú:'
y me<lü.mte la rcl>cluía ud enjuicia

do, y a fin de quc sea r.otificac:¡ en foro
¡ rna la anterior seniencia, expido la Prl:'
I sc.üc en ?:Ld;-id a ".:.7 t:e XO',-¡~mb"

En el juicio verbJ.l (I~ i'.!Üa:, SCAl.Ji-· t de l:.):)(I.--El SecrctO-l-¡O. }~~:.;'l S'.':...a.
do en este Juzg,"1.do cont!"'a Eusebio 1 tac(:'.
Arcos Ramón, bajo el número 2.813 de I
1930, por hurio. SI,> ha dictlldo sentcn- I
cia, cuyo enc~be~ami~',t'l :r parie di5
po-sr!iya dicen asi:

"Sentenc-ía.-Kl c\<faJ':itL ¡1 :¿6 de No
viembre de 1930. el 5 •. D. Francisl'o
Ruz D"íaz, Juez munidpal ctel dislrito
de Buen<:.yjsla, de est..1 Corte, h,abien
do visto el presente juicio de falt:::s,
seguido, por hurto, COil t'-''l Eu::ebio Ar
cos Ramón, cU~'as de;ll<i~ ~jrcunstan
das personales con;;i.all de ?-utos,

Fallo que debo condenar y conde
no a Eusebio Arcos Har..lón ..! la pena
de diez días de arresto y 3.1 p:tgc de las
costas causadas en esl.e jL1ido. cuyo
importe se h;1ra saber .aí condenado;
notifiquese al mismo esta ~'entencia,
por medio de edicto lile se insertará
en la G.'\.CET.-\. DE MADRIo), Y remítase
la oportuna boja al señor Jefe del Re
gistro Central de Pe(l~dos, un,a vez
firme esta sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio. mando y fi¡·:uo. - Francisco
Ruz Diaz.

Publi-eación,-LeiJa y publicada fué
la anterior sentencia por el señor
Juez municip,al que la firma, estando
celebrando audiencia púbUc& en el
Juzgado el mismo día d.l su fecha.
Doy fe: Ante mí, Lir'en6ado )-Iario
Serratacó."

y mediante la rebddía del enjuicia
do._ y a fin de que sea notific;ada en
forma la anterior'senter:cia, expido la
presente en Madrid a 27 de Noviem
bre de 1930.-El Secretaria, Mario Se
rratacó.

de Bucna'Vista, de esta Certe, habien- f "Sentencia.-En ~la.l,id, a 26 de No
do visto el presente juicio dé faltas, viembre de 1930, el Sr. D. Francisco
seguido, por desobedien-:-ia, a José TC.-¡ Ruz Diaz, Juez municíp3.! del distrito
són Orall0, cuyas ue·nás circunstan- de Buenavista, de cstl Cort.~, h,abien
cias personales con!>tan de autos, do. v.isto el presente j¡lido de ráltas,

Fallo que debo con-1enar :Y conde- seguido, por hurto, contra Ju,an Teja
no a D. José Tesón OraUo ~ la pen,a da Beltrán, cuyas dm!Jás circunstan
de 10 p!!setas o::!~ multa y al pago de . cias personales constan de tlutos,
las costas causadas 1m t'ste -j"Jicio, cu- Fallo que debo con denar y conde
yo importe se hará 1>~ber al condena- no a Juan Tejada Belt¡'án a la pena
do; y notifiquese _.al ~l1ismo es.ta sen- de diez días de arresto y .al pago de
tencia por medio de edkto que se in- las costas causadas en este juicio, cuyo
sertai"á en la GACETA DE l\:I.'!..[lRlD. importe se liará saber ai con denado;

Así por esta mi sentencia lo pro- .notifíquese al inismo e.>ía sentencia
nuncio, mando y flrmo.-Alfonso Tra- por medio de edicto, que se insertará
vado. en la GACETA DE :i.\L.>,.DRUl y remítase J,a

PnbJicación.-Leída y pubjic·ada f~é oportuna hoja al Regi<:.tro r:entral de
la anterior sentencia por el señor Penados, una Tez sea. firme esta sen-
Juez municippl que la finna, estando tencia. -
celebrando audiench páblica en el Así por esta mi 'ientellcL lo pro-

-.Juzgado el mismo dÍ;) de su fecha.- nuncio, mando y fii·n;o. - Fran~isco

Doy fe: Alite mí, Li ~en~i¡)do :.\iario Buz Diaz.
Serratacó." Publicacién.-Lcida y pubiicada füé

y mediante la reb~ldLJ. del enjuicia- la anterior s~nt~nciol 1)0[" el señor
'do, y a fin de que sea noUfil4!da en Juez municip,al qUe la firma. estando
forma la anierior selliencia~ expido ia ce]e})¡-ando aurliencl:i plÍbHc~ en el
presente en M:::drid a 2 de DIdembre Juzgado e! misIllO día de .:::!.! fech~.
de -1930.-El Secretario, :\1;;rio Se.T'a- Doy fe: Ante mí. L;~enr!atio ~Iario
tacó. Scn·atacó."

y mediante la reh~ld¡a del enjuicia-
do, y a fin de que sea notHicp.da en
rOl'ma la anterior scrrtench, exp~do la
presente en l\ladrld a :di de :-'¡oyicm
bre de 19;~O_-EI Secrc~:':::-l(L }j;¡,;" Se
rralncl').

En el juicio verbal 1e b' tas segui~

do en este JU!':ga1:lo contra Luis :Malo
·de Molina. Benigno Vega I"ernández y
Enrique Liélltanas Reyes. bajo -~l nú
mero 1.147 de 1930, por hurto, Se ba
uictado senieIlCÍa, cuy;:) encabezamien
to y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia. - En Madrid a 11 de
Junio de 1930, el Sr. D. Luis Casuso
y Obeso, Juezmun.i.cipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte, h,abien
do visto el presente juicio de faltas,
.seguido, por hurto, contra Luis Malo
de Molina. Benígno Veg:.\ Fernández y
Enrique Liéb,anas Reyes, cuyas demás
circunstancias personales constan de
autos·, _

Fallo que debo condenar y conde
no a Luis Malo de }\{olina•.:.1 Beniguo
;Vega Fernández y a EnriqÚe I.iébanas
Reyes, a la pena de sesenta díp,s de
arresto a cada nno de ellos y al pago
de las costas causadas en este juicio,
por terceras partes, cuyo importe se
h,ará saber a ¡os _condenados; y remí
tase la oportuna hoja al Registro Cen
tral' de Penados, una veZ" firme esl:a
sentencia.

Asi por esta mi sentenci~ lo pro~
nuncio, mando y fi(·mo.- Luis Ca
suso.

Publí-cación.-Leída y publicada fué
la anterior sentelJ,cia por' el señor
Juez munícip,al que la firma. estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo d.f3. de su fecha.
Doy fe: Ante mi, Liceu!;,:;ado Uario
Serratacó."

y mediante la rebeldía del enjuicia
do. y a fin de que sea notific,ada en
forma la anterior sentenci:1. expido la
presente "en Madrid a 5 da Diciembre
de 1930.-El Secretario, M .... rio Sena
tacó.

En el juicio verbal de fnH:,s segui
,do en e~te Juzga~do cont',:l Juan Te
jada Beltrán. bajo eJ núm. 2.636 de
1930, por h'firto, se ha dict.. do sen
tencia, cuyo encabezamierito v narte
disp.os!tiv:a, dicen ás!·.



En el .iui>.--5.() verbal de faMas se~o
en este Juzgado e.ontTaLais Diez.,.. Sa
turninó -CebriáIl ~baio el -nu
mero 1.772 de 1936, pQT' -dm-ospor Un
prndeneIa. se ha~o sentenóa, cu
yo en<=abeza.micnt-o y pade disposi't¡v,,
dicen así:

"SeIlt-encia.-En Madrid a -3 de Di
ciembre -de 1939, el Sr. D. AU1)mQ Tnt
vado' Carasa, Jlleznmnicipat -suplente
del distrito de Buenavisbl., de esta CoT
t«1; Mbiendo -visto el presente jaicio
de faltas seguido, por daños por- im
prudel!~, oentr.l! !..cis !M::z 7i S;;'~i"~

nino Oebriim Bl3zqnei!:. cuY'ñs dem.á:s
circunstancias pe'l"SOn~les, -eonstanen
.autos, . .

Fallo que docbo condenar y~
a Luis Diez a la pena 'de seis días de
arresto y al pago de la mitad de las .. "

'-:costas del juicio, cuyo importe se hará'
sabCi" -al -condenado; y ~bs::lelv() a Sl'l.
-wrnino C!dJrian BlázqtIez. deelanmuQ
de oficio la otra mitad de las costas
del juicio; y se'1'eS!W'I'll' b acción civil
a .José M-esa Ramos 'P::1I'3. recla.~ar por
la vía corresponGi-en~e,,~S daños y per·
juicios que e.;time o; .' ~:nos. Y notifi
quese al penado -es1a ,·.'c'::: iencia por -me·
diD de edicto que se bsertará en ]a
"~ceta de Ma'Cirid".

Así. por es\a' mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Alfonso Tr-a
vado.

Publicació'l.-Leida y puhE~a(la fUl'
la anterior sen tencia por el' steñof' J UCl:
Municipal que la flrrr..a. e:;t~ooo ~d<,,·
brando a-udiencia pública {O'Il 1"1 ·Juzga
do el mismo 'liia de su Cecha.-Doy fe.
Ante mí, Licenciado Mario &n'atacó."

y mediante la rebeldia del enjulcia-

En el juicio de yerbal de faltas se
guido en este Juzgado contra Francis
co Garcia, bajo el número 1.629 de

En el juicio yerhal de faltas $ocg~iuo

en este Juzgado contra Joaquin Fer
iriández Antón y Antonio Arias Rico.
'¡¡;újo el número 2.048 de 1930. pOr' malos
halos. se ha dictado sentencia, cuyo
~ncabezamiento y parte dispositi \Ta di- f
I'eenasí: _ 1
r. "Sentencia.-En Madrid a 3 de Di-

J
\eiembr-e de 1930; el señor D. Francisco
tRuz Dlaz. Juez municipal del distrlto
!dc Buellal;i:óta, de esta Carie, habiendo
t,,'bto el presente Juicio de faltas ~- .
!guido por malos tratGs, contra J-oaquin
iFeruández Antón y Antonio Arias Rico.
!ccuyas demás cittunsiancias personales
teoustan de autos. .
. Fallo que debo condenar y condeno
i a Joaquín Fernández Antón y a Anto
tOlo Arias Bieo a la _pena de tres Mas
.8e :::,¡':r:::sto.a cada uno de enos y al pa-

rgo de las cO.'ifas causadas en este jui-,
eh.pa.r m1i::::d. cuyo importe se hará
~sabcr a los condenados; y nounquese
;a Jicbo .io~qaÚl Fcrnilndez Antón esta
~·'senlencia, per- ~dio de edido que se
'insertará en la "Gaceta de Madrid'". 1

~\.sí por esta mi sentencia lo pronun
'1::io, mando y firmo.-Francisco Ruz
»las.

PuhEc:lc;¿'n.-Leiilil Jo" publk:.da fu~

jaantedor sentencia por el se.qor Juez
lt!'\nicijJll] que la firma, est21ldo cele
:¡,ando amlicncia pública en el Juzga
jo elml~mo día de su fecha; doy fe.
lntc mí, Licenciado Mario Serratacó:'

y mediante la reheldí:l del enjuicia·
lIc, y_ a fin de que sea notificada en
fOr¡~la la anterior se:1tencia, expido la
p-n'.ó:ente cn Madrid a 4 de Diciembre
de 1:r~(¡.-·_·El Secretario, Mario Serra
l.aeó.

'.~--"=~OTfii~~F'-a,&W:á.=U-~--'-=;C~c.::c.::.::'-'---'~~eiu-iiio)i'~'--:_"':c._-cuaceur'-:;üe:-'iUa:oifu~J.'l'UIll-~'"'---:--'''

. -1 En .el juicio verbal de faJ.w" .s~gnido En'el juicio verbal de faltas seguido 1930, IXII; diñas, se ha dictado senten-
»n este 'Juzgado contra Anton'io- -Her~ en -este: .Jqn;g.ado ,-eCHJ:tra .J-w.iáa Catalá. eia. CU5'D enc:abezamie:Rto ;y plY"le ms
,.ández Rmnirez. bajo -el mimero 2258 hajo .el -1lÚDlel"O 2.438 de USO, por DI&- ltositi.a. dü::ea asá: ' _
l:Jie 11f;ro, por hurto. se ha -didade 'Sen~ los itl'atos.. se ha dktaoo seuteBcia." CB:YD ~ia.--Eu lladrid .a S de Di-
ftenqJa.cuyo encabezamiento y parte e~mimto y parte dispositiva $- eíembre de 193'6:; el St:•.D • .A&ltseo
~disJi'JOSitivadicen ase _. _ ceo así:. 'Travaclo Carasa, .J-nez mu.Gicipd ~a--.
. "5fintencia.-En Ma.dnd a -S de Dl- "'Sen1enciá.-Eif·Madrld a 3 . de Di- :pleoate del ctistrito de Bl1e:n~Jis-ta,. •
'ciembre de 1930; el seD.'Or D.Franclseo cierobre de 1.930; el seiio-r D. FI'aI1CU;eo esta Cort'e, babJJendQ visto el presente
~uz Dim:. Juez municipal del &tritu Ruz D~ Juu IDamicipal -de! <distrito juicio de falbs segaidopor -daños plilr,
.ile Buenavista,. de esta Corte, habiendo de Buenavista, -de esta Corte. habieod-o impnuienci$., contna Fr.ancisca GaT·
Ivisto el presente jnicio de faltas segui_. ",isto el pres-ente juicio de faltas,g;e- ci~.cuyas dem:ils cin:wil:'Stanci.as per-..,
rdo- por hnrto contrn: Antonio Hernán- guido POr ro.akls htos. CGntta Julián sona!es lIlO constan de -autos. __
írlez Bamírez -cuyas demás -circunstan- Catalá, cuyas iiemás eircunstancias ~- F::illo-que d2bo <OO11de1iUlr y~
.~ias c-nnstan de autos. sonales DO -constan de autos, a Francisco 63rcia a la pena de seIS
\ Fallo qne debo condenar y condeno FaDo qne d.ebo eoudenar y oondenCJ díe de arresto., :así -C<JmO ;8, que abOlle
¡a Antonio Hernández Ramfrez a la pe- a .Jlllián CataJá a la pena de seis días 3Q pesetas de ~demnizad:óna EmiliD
lia de diez días -de an-esto y a! -pago de arresto y al pago 4e las costas 'C2U- Ortega Fuentes. y al pago de las cas--
'tle las costas causadas en este juicio,. sadas en esle juicío, -cuyo importe se tascausalias en esk: jui'Cio~ -cuyo im
fCuyo impoa:-tese hará -saber al eonde- hará saberoal condenado; y notifÍ:q'lreSe pOrte. se b-arn saber a c:ond-euado. y
lnado; y notifíqnese al mismo esta sen- al penado esta sentencía, por medio de .. se declara romo re~.ns_le~ta--
Itenda, por medio de edicto que se in- edicto c:ruc -seinser-tará en la "'Gaceta rlG de -dicha inde::nniz:aeión a la so..
:¡;sertaráen la "'Gaceta de Madrid"', y re- de Ma,.drid". - . cied-ad S. K C. R. E. A.; y noÜlfiq;uese
'mita-se -la oportuna hoja al Registro Así por esta mi sentencia 10 pro- al ])enadu esta. se<lltencia p31' medio

_.~entral.de ~enados, una vez firme cesta nuúcio, mando y ·firmo.-Francisco~ de ediC'!o que se insertará en iI:a :GA.-
!SentencIa. . . Días. 'CETA OE M:&1>RID.
'¡ As! por esta mi sentencia lo· pro- Pub!ic3.ciÓD.-Leída y publicada faé Asi por esta mi scnten-eia 10 ~o-
'inuncio, mando y finno.-Franeiseo Ruz la ant~!"ior s~~,cia POlO el seíior juez nunciQ. m3ll1do y fir-mo.-A!!f-onsCJ 'Tra-
iDiaz " municipal que la fu"rna, es13ndo cele- v~do. - .
¡- Mlica-eión.-Leida y publicada fu~ bi"'ando 3lldier.cb pública en d JU7.gado, 'Pu.b-licación.----Lci>da. y 1mblicada icé
~ anterior sentencia po-r el seiio:r Juez el mismo dia de su fecha; doy fe. An- la anterior sentencia por el señor Juez
~lInidpal que la firma. estando -eele- te -mi, Licenciado Mario Serratacó." .:nuni'cipal que la. firma. estando eele
~randOaudieI!.ciapública en el Juzg-a- y, mediante la n>:beldia del enjuicia- brando audiencia pública en el Juz
J«loel ntismo día de su f-echa; .doy fe. do, y a fin .de que sea notificada en gado el mismo día de su fecha; doy
~nte mi. Licenciado Mario Serratacó:' fm'roa la anteri-<lr -searencia. expiOO la doy fe. Ante mí, Lioen-eiado -Ma<i-9 Se-
í y mediante la rebeldía del enjuicia- presente en Madrid a 4 de DiciembJ:"e rraboeó.-
;do. y a fin de que sea notificada ·en f.or- de 1930.-EI Secretado, Mrtrio S(',ra- y mediante la rebeldia -del cnjulcill-
itlla la anterior sentencia, ~xpidó la pre- taco. do, y a :fin de' qo.e sea notifi~~Hla 'el!l

jsente en Madrid a 4 de Diciembre de forma {a 1!.merior -s~~ia, ~pido 'ia
~ 1·9~O.-El Secretario, Mario S"'·'-".!f'.có. . presente ~n Madrid a 4 d-e lliciembre
¡ de lrf;:-\.-~~ Secretario {Uegibt-e).

En el juiCIo de verbal de i..LL~C:j se-
guido en este Jlagado oontra Luh Ga-
rrido, ha:jo el número 649 de 11)30.
por JLesiones por imprnd.encia. se ha
dictado sentenCia cuyu enC2beza~ien
to y parte dispositiva dicen _así:

"SeU!tellJeia.-:"'En Madrid a 3 de Di
'ciembra de 1930; el Sr. D. Francisco 1

Ruz D-iaz, Juez municipal del distri- ;
10 de Buenavista, de esta C..o¡-te, ha- ~

hiendo visto -elilreseu1e ,juiciO de fa.!- ¡
las :por lesiones por imprudencia, con- -~

tra Luis Garrido, euy-as cil"cnnstandas ¡
personales no constan de :autos. j

Fallo que debo condenar y 'Condeno
a Luis Garrido Roldán a la pena de
seis días de arresto y al pago de 13s
coSlas ~usadas en este juicio. <:uyo
importe -se hará saber al condenado;
y notifiquese al mismo y a Juan Ta
xriza Morales. esta sentencia. por me
dio de edicto que se insertará -en la
GACET.-\. DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia lo pn>
nuncio. mando y fiPIllo. ---'- FranciseQ
Ruz. .

Pwhlicación.-Leida y 'publicada fué
ita anterior 'Sentencia por el seño!: Juez
mllni'Cipal que la finna, estando cele
brando auaiencia 'pública en el fllz
gad-o el mismo día de su fecha; doy
do)' fe. Ante mí, Li{)~nciado Mario S.e';'
rratae6."

y mediante la rebeldía del c-njuici:l.
d v , y a fin de que sea notificada en
fonria- la anterior sentencia, expido la
presente en Madrid a 4, de Diciembre
de 1930.-El Seeretario (jIegihl,,!.



En -el jti;e:io ver-bal de ;faHas:;'e~l.i<

·do en este J'trzgad€Jconl'("8 Marcelinc:
:F~á:ndez -G:treiR, ·bajo el ,aúmen,
'1.%3 de '19'3e, por ·dliROS, sehad1-c
tado 'Senienei"<l, cuyoencahe¡;amient>c
y parte dispesitivadlcen así:

....sente.ncia........;En tda:urid a 3 de DI·
cier-h-red.e 1 &'30; el Sr. D. Franc:i"c.o
RuzDiaz, .Juez m,:l;,;icipal del distrH,
de 'Dt::.enayisJa, üe esta CO;''le, han len
do 'Yisto el presente h:~::;io de falta,
se~liido por ~fros. ,eont:-a Ma:-celirH,
Fer¡;iint1ez Gm-cia, cuyas demi:.,. el.
cU!l~'iandas pe:-:sonai= consÍ';lTI el<
auto,;,,.

fi~~llo que .d~ho co'nden[f¡" y ,~vn'J.t:~;,:

a M,,~'celino Fernám:J:cz' G:ai"c~a a ia p~,

na de ;rt) pest.'tas dest<crÍ:J. asi' co::nG
a c¡ue .wúne ~U8tI:'? pes~~as e:l ~on...\er;
'.0 de 'l<:r:demn·~zs.cwna '<':2:::>t';'('gon ,n~'·

m~nos"",. ,y ~l p~go de 1:l.$ c'O:...""t~s 'C:lu..
saU<!s en es:i:e juicio. cüyo imp.ort·.: s(
llartí. saber al cO!lde~':'ldo; y notf-¡qu~

se .al m.ismo esta sente~!"'ül .po~· r::l.~

dio de edicto que S~ In'}!?,'t:mi en la
GAC:::l'A DE :*t"::~\.Da!D.

~\:$~ p0Á e~~~ mi s¿D~c-.::cl~ lo {I,;O·
n:.:.nc:.!o., ll:an{lo :r fi:.--LTI.o. - r:"anc~~cú

Ruz.
PlJ.!Jli~acI0:1..-Leid3 )- pl.~b1ic";:id~ ft7é 7

1'1 a::tterior sE'ute::lcia :l?0r el s~fio!" jue:t
raunidpal q!,¡e h fu'¡~~a, e~tando cdc·
brs.ndo aw:iie'lci:l pública cll el .1 :.12:
!lado el mismo dla d.e su !eeh;:: L:b:l/
fe. Ante mi: Licenciado :~r~""':~~ S~-.: ¡.~;...
t:;.có/'

y rned.i;,-¡nle la rebe1di~ del c:]]~~(;ia·

do, y a fin de que seu TI aiiilcad¡¡ en
fOI"ma la anterior sentenci:.!, expillo 1&:
presente en ::\1adrid a 4 de Dic:¡,,:'ll:n'(
de lf;;jD.-El Secret:J,io (i~{'g¡blc)_

En el j¡¡icio erbaI de faltass ....;uida.
é"U este Juzgado -contrn Félix RGdri~

guez erobas, bajo el número 2A83 dt
1930, por desobediencia. se ha dicta·.
do sentencia cuyo encabezamiento J
parte dispositiya dicen así; ,

"Sentencia.-En Madrid a 3 de Di
ciembre de 1!t30; el Sr. D. FnmciscQ
Ruz y Díaz, Juez municipal del disLI'i..
tode Bueaavista, de esta Corte. ha~
bielldo .!sto el presente juicio de ftü..
tas seguido po.r desobediencia. contr:l;
Félix Roddguez Grobas, cuyas dema.
cIrcunstancias personales constan d.
autos,

Fallo que debo condenar y conden"
a Félix' Rodríguez Grobas a: la pen~
de 30 pesetas de multa y al pago de
las costas causadas en este juicio. cuyc.
importe se hará sabe. al condenado!
y notifíquese al mismo esta seDtenci{
por medio de edicto que se inscrtarl
en la GACETA DE ~1ADRID.

Así por esta mi senter;.:;1" io pronun.
cio, mando y firmo.-F.·anci.3cu p. ....
Día~

Publicac:ón,-Leida :r publicada fu'
b ~mterior sentencia pOI' el seI1oJ: Juel.
:rnunieipal que la fir.w~ csl;;.ndo ;::,.le..

.l:.n el jl.:.lcio y¡:rbal di: t.,,:o1;,,, ~;~gui

do en este ;Juzgana {"fmtra -ca,rncn
Machuca Sirrera. bajo ei u1m. 2.521
de l!nSe" -pm" faltas ~ontra el -orden 'ptí
bUco, '~e lla d1ctrtdo ~ente-t1"J~.ia, eUY1>
cllca:hez.3mien~o :r 'p:J:1"t~ dj~Jo:.;ítiva 'di- ;
cen asi~ ,

-5entenda.-En ~!adl'id, a :j de ])1- J
ciembre de 1'9'33; -elBr. D.. J"rancisco '1
Rtrz Víaz; Juez 'nlttr,id~'11 de.!. dist.rito :.
de Buenavista, .de e;;ta CDI"t~. habi.en- ;
do ,,-.is:to .el prel;ente j·J!cio de ;¡alt:::s,
se:guido, por ialtas Cü::itra el orden pil
bUco, contra Carm¡:u Mr.chucaSirre- I
ra. cuyas demás cireu·n~t'.t!H;i;;:< perso- .
na1es constan de a-utp,;, I

Fallo ql1C deDO C'O:I .._i~nat' Jo condeno!
a . [.,a;-men Machuca '·.;1"·rera a la llena ¡i
de 50 ]l.esetas de rn.l\ta y al p~o de
las e05.;;:,s causadas en este jliicio. cu
yo ~import.c se ha,á ¡;;aber a ;:.<. conde-l'
n:ld~; y noHfír[t:ese 11 J,.l ¡;:;' isrnay a .
An,gel Expó'sUo de Ja :,,'ruz 1"51", scnteu
cia, p.or mediod:a e':Edo que se .10- I
ser13i"á ,en la .G_"~TA D.E ~í.i':{lJu.n. .

As.l por esta .nu :';é'tU<lHC' H:" lo pro
nuncie.. man d'Ú .Y ti;-; nJ). - - :rr,'::;'!lc~SCO i
RUlO Diaz.

P.!..I~)'!lCyacI6;:::.. ----J.•c1d~ :v ;3L;.l';llca,d:=t f!.le
la 2,:,:;terior sE.n'iel',cia PQ;:" c1 sei.ior
Juez Illunici,pal qne El. tir :na, .cs~aI1do

ce1e1;;';'llldo .audlencia j:.llll1ic.<l ~11 el
J=~aüo el :a:Ú¡;:::lO dL< da su fecha.~
Do:r le: .t~.n'ie j111,. J.&i:·I~:,1..:':i~H:~O :'darlo
Serr.atacó." .

y mediante L r~bddi:t dc.l en;Ll.í
ciado, y a fin de gua se:3- lloí:.i1icuda
en j'O¡·:.;.lU ht anlerior se:1.tr::ncia, ezpi.
do 1>. presente en Maéri<1 a .1 dc Di
ciemh.e de 1930.-El SftT~'~:::;:), J.1,a
rio S:'rralacó.

En el ju~cio \'Cr.b~ de L",~lS s.egur
do en este Juzgarlo eon1r.d BeIrito
l\larco. bajo elnúm_ ~6de 19S0. por
lesiones por mordedal'"a de·perro, se
ha díclado sentencia, cuyo E.ncahez,a
miento y partedispO$~ti'·a :dicen así:
"Sentcnc:i~nMadlirl, ¿¡ .3 de Di~

ciembre de 1930; .el Sr. D. Francisco
Buz Diaz, Juez munIcipal del distrito
de Buenavista, de esta Cork, habien
do visto el presente jui~io de f,altas,
seguido, por lesiones por ill(.rdedura
de perro, contra Benito Marc-o. cuyas
circunstancias personuj ~s no constan
en autos, -

Fallo que 'debo cond;ell,u" ;1<' condeno
a Benito M,arco a la pena de seis días
de arresto y al pago de las costas can
sadas en este juicio, cuyo importe se
hará saber al conde.n;ulo; y notifique
se al mismo esta sentencia 'por medio
de edicto que se inse~tará en ],a G,\.
CETA. DE MADlUD.

Así por esta m.i selltllncia, lo pro
nuncio, mando y firnlO. - Francisco
Ruz Díaz.

Public;ación..-Leida y rmn;icada fué
la anterior sentencia por el sefioT
Juez municipal que la firma. estando
celebrando hudiencia PÚb~jcL en el
Juzgado el mi~mo dill d~ su fecha.-

do. y a fin de que sea n~a .en S 'Y mediante :la nb.e~dia -4éIeDjDi- ~ Doy 'fe~ Ame 'lllr.Li~1l:óo itIariG'
forma la .anteriol" .sentencia" .expido lil i ciado. y afirt ü!: ~sea ne.ti6eaila '1 SeJ-ratacó.~
tp1".esen.te ea MatlI:id a 4& :rJ~.e en 1or.ma Ja ·ante'r'ioT se-nten'C"ia. 'e'xpt- Y mediante :1a ·'felbe'Aía del .,enju'i.
(le 193Q.-ElSecrclado.Ma.rio 'S.cr.r:a- do:1a presente en Ma~d.d '1l. 4 1ie Di-· cill'do, y iI. ilnde 'Q:tt~ ~aI!:9tiiica(U
tacó. ciemke de ·:J:900.---EI. 5e;,';rct~ico.. t\tl'..a- . en 'forma la '3.fiterior 'Sel.lH'nc-;Il, ~:x;pi,

rioSerr.rlaeó. :da la prese):tte ,en M1dr1:do 4 'de bí·.
eiem'brede 1'ff33.--El &ecH>ta-riu, :Ma.
rio Serra1aeá. •. .

Eu.e1 Juicio ;v.er;bal de táJ1as ·seguido
en este ..tu2¡gado contra B.amón :San
MartinFeJ:náD,dcz balo e1número '2..4'58
de. 1930, por. desobedíencia, .Pe ~. di~- 'l
ta.o.{) senteUCJ.a•.cuy!> .en.cabezaU:ÚWltp y 1
parte disposlliv.adicen así: !

"!'ScntenCia.---:En MadrId a :3 4,eDi- i
ciembrede 1930, el5r.. D. Alfo.ns.o "Tra- 1
~·a.do .C~sa, ~ez ~ipal supJ..en1e J
del .distnto de Bueaavwta.,de ,esta .Cor~ ;j
!fe; habiendo,¿,.soto el :pl",e.sente )uí<:i0 ."
de faltas .se.g:wdo. por desohetlienCla•.
contra RanJ.ÓIl :San Martill Fernánde¡;.
CU:!l9.S demás :eincunstancias pel'.SO.u2-J~ ..1'
c;ons taucenautos,

"Fallo qlle .debo .condenar Y'CCSdeno J.
ti. R2.món SaIl Ma.rtinFernández .a 1a ~
pe.D.3. de 10pese1as de .nwlta!Sal pago 1
de las costRs ;:su-s~das -en {.':ste juicio,. .1
cuyo importe se hará saber al conde- '¡
nado" Y notifíqucse nl misma esta sen- I

tcncia, por medio de edicto, CJ'..1e se in- 1
sertará en la "Gaceta' de Madrid". . i

Asi, .por esta mi sentencia. lo pro- I

n1lll.cio. mando "Y ':finno.--AIrcmso Tra-I
~~. I

Publicación.-Leída :ypublieada fué "
la anterior 'S.entencia por el "S-eñor J'nez ,
municipal qUe la firma, estando ecte-¡
brando audieneia -pública en el Juzga- ":
40 el mismo día de Su fecha.-Doy fe. I
:Ante mí, Lieenc:iado Mario :Serratacó." 1

y mediant-e ia rebeldía del enjuicia- ,
00, y a 'fin de que .sea notilicada en I
forma la anterior sentencia, c:-¡nido la I
presente en Madrid a '4 de !)i¡:;'''__''lbre :
de 193{).--:El Sec1"etarlo, Mar',. e>., "-,\_ '
tacó.

En el juicio verhal de ¡;.; .. ,c. s<'gui
do en este Juzgado come;) .u;'egorio
:M:afilil Jubera y Marlan::> de Pliego,
baJo el número 1.999 de 193~i p.or ma
los tratos, .se ha .dicl¡ado sentencia, cu
¡yo encabezamiento y pa':."te ·dispositi-.'a
,dicen así.: .

"SeoJencia.-Eu Madrid, .:t 3 de Di
~ede 193.{); el Sr. D. Frallcisco
:Ruz Día,'-, Juez municipal del d.istrito
:(Je Buena'$"'ista~ de esta .Corte. habie.n
'~o l.-isto el presente juicio de :f,ultas.
seguido, por malos tratos, contra ·Gre..
gor"W ~l:artin .Jul>era y Mariano de
:rli~~ .cuyas demás drc.lUl,stancias
personales constan-;:Ie autos,

Fallo que debo conde!lar. y ·condeno
:tllir~godo Martín Juber,a y a Mariano
.t;'le Pliego. a la pena da cinco días de
;4rresto a cada uno de ellos y al 'pago
de .las costas causadas en este juicio,
por mit,ad. cuyo... importe se hará 6a
J]'er a los condenados; y notifiquese
iLdicho Mariano Pliego esta sentencia.
por medio de edicto. que se iusertará
:en la GACBXA DE J\-1ADBlD.

.:Asi por: esta mi senterlcia, lo pro
nuncio. mando Y: firmo. - :Francisco
Buz Diaz. -

P.ublic,ación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia P(ll' el señor
Juez municipal que la firma, estando
celcbrando audiencia núb!:ca en el
,Ju2:g:ldo el mismo día de su fecha.
Doy fe: Ante mí. Li,'('l!ciado Mario
.Se:lr~tur..ó."Jp



Sucesores de RivadeD.eyra (S.A."
Paseo do} San Yicente2 20~

Ea. el juicio de faltas s¡;glll(io en
este J.u:gado municipal del distrito
del ~Hospicio, bajo elll'Úmero 1.228 del
año 1930.' por estafa. eontra Allelina.
San Juan Esteban, se ha dicb:!.do la
sentencia, cuyo epcabezamiento y par
te dispositiva literalmente copIados di
cen asi:

"Sentenci'a.-En la villa y Corte de
l\!adrid a 27 de Noviembre de 1930;
D. Isidro Suárez y Garda Sierra, Juez
=unicÍ'Pal del- distrito del Hospicio;
habiendo visto las presentes diligen
CÍ'as de juicio "~erbal de faltas ~egui~

das entre partes. de la una el ~fíniste';'

rio fiscal. en representación de la ac
ción pública, y Avelina Sán Juan Es
teban de la otra como denunciatl~

cuya edad y demás circunstancias ya"
constan anteriormente'; y

Fallo que debo condenar y con·jeno
a Avelina S>an Juan Esteban. a la pena
de diez días de arresto menor. 15 pe
setas de multa. 14 peseta.s 80 céntimos
de indemnización pava José BIas C:~s
tro, y al pago de l'3.s costas del juicio;'
y llotifiquesele esta resolución por me
dio de edicto en la GACETA DE MA
DRID; Y para que pueda llegar a cono
cimiento de -la denunciada Avelina
San Juan Esteban. notifiquesela esta
parte dispositiva de sentencia po!" J¡A,e
dio de cédula que se' insertará enla
GACETA DE MADRID.

~A.si por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Isidro Suárez y..
García Sierra.

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo día de su·fecha por el señor
Juez municipal que la firmoa. doy fe.~

Santiago de la Escalera."
Con el fin de que la parte dispositi

va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento de la denunciada Avelina San'
Juan Esteban y le sirva de notificación
en for:rna. expido 'la presente para su
inserción -en la GACETA. DE MADRID.

Madrid, 27 de. Noviembre de 1930.::;
El Secretario, Santiago de la ,Escalera.

I

demás circunstancias ya constan :lnte-
riormentEt; y . .

Fallo· que debó-éondenar y~o:1deno'

a Agustín Garcia, a ·la pena de quince
pesetas. de multa. y al pago de las cos:
tus ,fiel juicio. y hágasele saber esta re
solución por medio de edicto en la
GACETA DE MADRID; y para que ¡meda
Ilegal' a conocimiento. del denunc¡ado
Agustín Gai-cía.notifiquesele esta p<lr
te' dispositiva de senten~ia inser:a ,por
medio de cédula lJUe se publicad en
la .GaCETA DE'l\1A.DRID.

Así por esta sentencia. lo promm
cio, mando y firmo.-Isidro Suárez y.
García Sierra., . ' .

P1Íblicadón.-Leída y pqblicada en
el mismo día de Su' fecha por d señor
Juez =uIlÍcipal que la firma, doy fe.
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispósití
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado Agustín Ga1"
cía y le sirva de notificación en for
ma, expido la presente para su inser
ción en la GACETA DE MADRID.

Madrid. 27 de Noviembre de 1930.
El Se('retario; S>antiago de la E'5cnlcra.·

JO-13873

MADRID-HOSPICIO

En el juicio de faltas seg'..1ll10 en
este Juzgado municipal rlel distr-ito
del Hospicio, bajo"'el nlÍ!II1el'O 1..205 del
año 1930, por desobediencia, cilntra
Agustín GarCÍ'a; se ha dictado la sen
teneia. cuyo cncabezaIIliento y parte
dispositiva literalmente copiados di
cen así:

"Sent~nci-a.-En la villa y Corte ele
illadrid a 2í' de Noviembre de 1930;
D. Isictl'"o Suárez y García Sie,rra, Juez
m .....nicrpal del G.istrito del. Hospido ; ,
h.::biend:ovisto "las presentes diligen
ciofrsdc juicio verb.1l de faHas segui
das entre p~rt~s" de ]a m1a ,el.'Ministe-.
do ,fi~C01, .e,u reprcscnl:1ción .de la ac~

ci6n. pubHca. y Agustín Garéía. de la,
t'ITJ. CO.:::lodenunciado. cuya edad y.

gado.el mismo día de su fecha.; do~~ fe.
Ante. mí. Licenciado Mario SeÍTatacó!'

y median,te la rebeldia del enjuicia
do, y a :fin -de que ~e, sea notificada en.
forma la anteriqr sentenciá. expido la
presente ~nMadrid a 4, de Diciembre
de 1930.-El Secretario2 Licenciado
Mario' Serratacó.

En el, juicio' de faltas seguido en
este JUzgado municipal .del c1istrito
del Hespicio, bajo el uúmero 1.153 del

laño 1930"por d.años, contra Raf&cl
Am,orós Casado. se ha dictado la sen

"tencia. cuyo encabezamiento y DDrte
I¡ di~positiva literalmen.te copiados dicen._

as¡: -
"Sentenda.-En la villa y Corte de ,

IMadrid a 27 de Noviembre de 1930;
D. Isidro Suárez y Garcia Sierra. Juez:

I munici,pal del distrito del Hospicio;
, habiendo visto ·las presentes diligen
! cias de juicio. verbal de Wtas segui
! das 'entre partes, de la una el Ministe-

fio fiscal, en representación de la ac
ción pública. y Rafael Amarós Cas~.do

de la otra como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya const3.U oaD-
teríopnente; y .

Fallo que debo condenar y condeno
a Rafael Amorós Casado, a.la pena de
85 pesetas d~ multa, 42 pesetas 50 .cén
timos de indemnización paTa el exce
lentísimo Ayuntamiento de Ma1tid, y
al pago de las costas del presente joi- 1
cio, y careciendo el condenado de do
micilio, notifíqueselc esta resolución .
por medio de edicto que se publicará 1
en la GA.CETA DE MADRID; Y para que '
pueda llegar a conocimiento del de- 11
riunciado Rafael An;!orós Casado, no1i-

1 fíquesele esta parte dispositiva de sen-
i tenda inserta por medio de cédula que 1

!,se insertará en la GACETA DE :\1hDSlD. I
Así por esta sentencia, lo pronun

cio. mando y firmo.-Isidro Suárez y 1
GarcÍa Sierra.

Publicación.-Leida y poblicaJ.a en
el mismo dia de su fecha por el señor i!
Juez municipal que la firma. 10y fe.-
Santiago de la Escalera." ¡

Con el fin de que la parte 'lispositi- !
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denuncÍ'adQ Rafael Arno
r6s Casado y le sirva de notificación
en forma. expido la presente para su
se pllblicará en la GACE'I'A DE MARID. i

Madrid. 27 de Noviembre de 1930.~ l
El Secretario, Santiago de la Escalera.

En el ju.icio verbal de raUa" se:;aido I

~n este Juzgado cont¡·ll. Dolores Za
11lO:'ano Navarro bajo el número 2.638
de 1l>30. por malos tratos, se' ha' dicta
rlo santcnciu, c¡¡j."cs encabezamiento
f parte dispositiva dicen así:

··Sentcncia.-En Madrid a 3 de Di
c.icmbl·c de 193ü; el señor D. Francis
co Ruz Diaz, Juez municipal del dis
tr~to de Bl1enavh;ta,de esta Corte; ha
hicndo visto cl" presente juicio de fal
13.3, por m,alos tratos, contra Dulúl'"cS
):a;'Hol·ano Xavarro, cuyas demás cir
:: ..¡nSl:llH:i~s personales constan de au~

to;;:,
Fa!1o que debo condenar y condeno

1 Dolores Z:m,lO¡'::..no ~aval'l'o a la pe
na de seis días de arresto y al pago ue
las. costas causadas en este juicio, cuyo
iI?;¡ort~ se hará saber a la conrlen:¡d:l;
,y 'ilotifiquese a la misma y a Eni'Ique
iv:~dilla Carniego esh1 sente,ncia. l)(W
~i1edio de ediéto que se insertará en
la GACETA DB ::>r1ADnlD.

As.í por esta mis;:ntcncia, lo p.ro-·
nuncio. mando )" .fkru.o.-::Ero.n::lSi::o
R~ . .

F-,1J-<':":caci6n',-Lddd y pubHC:l¡Údu&
J:1 2,,.., .crior, senteci;\ por d s~ñ(>l" ..tuez
nll';"Ici;¡al ,que h ll¡Tltl. eS1:l1ldocde
.b':"~~,do audiencl:t' !Jú:'-:!Jeu'cn.e-I ,Juz-

En el juicio verbal de faltas seguido
tn este Juzgado contra Rafael Sierra
bajO el número 345 de 1930. por Ic~
tiones por imprudencia, se ha dictado
sentencia, cuyos encabezamiento y
lHute dispositiva dicen así:

"Sentcncía.-En Madrid a: 3 de Di
ciembre de 1939; er señor D. Fraacis
co Ruz DÍaz, Juez municipal del dis
trito de BuenaYista, de esta Corte; ha
biendo visto el presente juicio dz fal
ias seguido por lesiones por imllru
'dencía -conlra Rd:::.el Sierra. cU~'as de
más circ:mstancias personales constan
de uutos.

Fallo r::¡llC debo condenar y condeno
a .Rafael Sierra á la pena. de seis días
de arresto y al pazo de las costas cau
sad~s en este juicio, cuyo importe se
hará saber al condenade; y notifiquese
al mismo y a Ca.rmen Pérez Vázquez
esta. sentencia.' por medio de edictl)
QG.e se' insertará en la GACETA DE ~I.....,
DRiO.

lbí por est2 mi sentencia. 10 pro
nun.cio, m:lndo y firmo.-Francisco
:RUl:.

P"'blicación.-Leida ":i publIcada fu'é
la [?nterior sentecia por el señor Juez
municipal que la firma, estando celC
~l"~n<lo audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha; doy fe~

Ante mi, 'Licenciado Mario Serrabcó."
y mediante la rebeldía del enjuicia

do, y a fin de que le sea notificada en
forr-,lu la anteríor sentencia, e:xpido la
presente en Madrid a 4. de Diciembre
de 19S0,-El Secretario, L:ccnc:;ado
I,hlrio Sc,"r;)~acó.

1:tran.do audiencia pública en el Juzga·
'do el 'mismo día de su fecha;. .doy fe.
'Ante mí, Licenciado Mario Serralac6."

y mediante la rebeldía del enju,cia
do y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia. expido la
presente en Madrid a 4 de Diciembre

.'ie V~30.-ElSecretario(ilegible).
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